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A partir del día 17/06/2022 asumió como Intendente Municipal el Ing. 
Guillermo D. Cavigliasso.
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NACIMIENTOS

TORRES BIANCA  
27/5/2022

CAMARGO INDIA  
18/5/2022

ARAUDO LEIVA CATALEYA 
MARTINA 
30/5/2022

AGUIRRE PISTONE MAXIMO 
DAVID
31/5/2022

SUAREZ BRUNO ALEXANDER 
31/5/2022

RODRIGUEZ AMBAR 
3/6/2022

QUINTANA PEDRO 
9/6/2022

MANA TOMÁS MARTÍN 
9/6/2022

MORAN JULIAN 
10/6/2022

SANCHEZ DERLI GAEL 
22/6/2022

LUNA FACUNDO  
13/6/2022

MUÑOZ CHLOE FRANCHESCA 
31/5/2022

BECERRA MARABINI OCTAVIO 
9/6/2022

COSTABELLA LEANDRO 
15/6/2022

DEFUNCIONES 

BONINO ALFREDO 
30/5/2022

DEMA JUAN SALVADOR 
31/5/2022

SILVEIRA MARIO ROBERTO  
28/5/2022

LUJAN BEATRIZ YOLANDA  
4/6/2022

ROBASTI JOSE ALFREDO ADOLFO  
4/6/2022

DIAZ FELIX JUSTINO  
6/6/2022

RODRIGUEZ GRACIELA LUCIA 
3/6/2022

VIGNA ANGEL PEDRO  
6/6/2022

COSTABELLA JUAN ENRIQUE  
8/6/2022

ROMERO MARIO ALBERTO 
31/1/2022

MORICHETTI NESTOR JUAN 
ENRIQUE 
7/6/2022

BAGNASCO DELIA MARIA 
23/6/2022

BIDOMINE MARIA DE LAS 
MERCEDES 
23/6/2022

Matrimonios 

BOUDOUX CARLOS 
FEDERICO-MOLINA CARLA 
CAMILA 
15/6/2022
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Los decretos son firmados por el Presidente del Concejo Deliberante a cargo del
Ejecutivo Municipal Guillermo D. Cavigliasso y el Secretario de Gobierno Ricardo Falzetti

General Cabrera, 01 de Junio de 2022

DECRETO Nº 251/22 

Art. 1º: OTORGAR un subsidio de $ 2.000,00 (pesos dos mil con 00/100) al Área de Deporte, Recreación y Juventud 
para solventar gastos por la participación de Deportistas Locales en distintas actividades físicas.-

Art. 2º: EL presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.-

Art. 3º: COMUNÍQUSE, Publíquese, Dése a Registro Municipal y Archívese.- 

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 01 de Junio de 2022

DECRETO N°252/22

Art. 1°: ABONAR a las personas que se detallan en el Anexo I, correspondiente al PROGRAMA PAICOR, período Mayo 
2022, que asciende a un total de $207.890,00 (doscientos siete mil ochocientos noventa c/00/100)  
 
Art. 2°: EL presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno

Art. 3°: COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al registro Municipal y Archívese.

ANEXO I

APELLIDO Y NOMBRE D.N.I MONTO 

ALCARAZ, Adriana 31.043.790 $27.910,00

FERNANDEZ, Milagros Ayelen 41.174.134 $21.760,00

GARCIA, Norma Beatriz 21.379.526 $21.760,00

HUPPI, Celia Beatriz 21.515.314 $18.560,00

/ 3



MAIDANA, Lidia Beatriz 26.913.224 $27.910,00

RIVERA, Victoria 37.525.868 $21.760,00

TOLEDO, María José 24.955.141 $18.560,00

TRASLAVIÑA, Milena Alexandra 33.053.815 $21.760,00

VELAZQUEZ, María Rosa 28.802.901 $27.910,00

TOTAL $207.890,00

General Cabrera, 01 de Junio de 2022

DECRETO Nº 253/22 

Art.1º: OTORGAR un subsidio de $ 4.200,00 (pesos cuatro mil doscientos c/ 00/100) de acuerdo a lo enunciado en el 
Visto a los señores:

APELLIDO Y NOMBRE D.N.I MONTO FIRMA

RAMOS, VALENTINA 41.828.504 $4.200,00

TOTAL $4.200,00

Art. 2º: EL presente decreto será refrendado por el Secretario de Servicios Publicos.- 

Art. 3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 01 de Junio de 2022

DECRETO Nº 254/22

Art.1º: OTORGAR un subsidio de $55.000,00 (pesos cincuenta y cinco mil c/ 00/100) en concepto de pago por el mes 
de Mayo de acuerdo a lo enunciado en el Visto a los Sra.:

APELLIDO Y NOMBRE MONTO FIRMA

PEREZ ELSA MONICA $55.000,00

TOTAL $55.000,00
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Art. 2º: EL presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.- 

Art. 3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 02 de Junio de 2022

DECRETO Nº 255/22

Art.1º: CONCÉDASE a la agente Noelia Giorgina LEGUIZAMON, D.N.I. Nº 29.761.455, Legajo Nº 684, licencia por 
razones de salud y con percepción del cincuenta por ciento (50%) de su sueldo, de acuerdo con lo preceptuado por la 
Ordenanza Nº 147/70, Capítulo II, art. 7º, a partir del 27 de Mayo hasta el 26 de Junio del año 2022. 

Art. 2º: NOTIFÍQUESE a la agente Leguizamón que deberá acompañar al vencimiento de la licencia dispuesta en el 
artículo precedente, historia clínica y demás elementos de juicio médico por ante la Secretaría de Salud y Ambiente, a 
los fines de certificar la existencia real de la causal médica indicada, de conformidad a lo dispuesto por la Ordenanza Nº 
147/70, Capítulo II, art. 10º.

Art.2º: EL presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno 

Art.3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 03 de Junio de 2022

DECRETO Nº 256/22

Art.1º: OTORGAR un subsidio de $30.000,00 (pesos treinta mil c/ 00/100) en concepto de pago por el mes de Junio de 
acuerdo a lo enunciado en el Visto a los Sra.:

APELLIDO Y NOMBRE DNI MONTO FIRMA

CORREA MARICEL DEL CARMEN 22.051.401 $30.000,00

TOTAL $30.000,00 $30.000,00

Art. 2º: EL presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.- 

Art. 3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
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General Cabrera, 03 de Junio de 2022 

DECRETO Nº 257/22

Art. 1º: OTORGAR el período de licencias obligatorias por el año 2021, al personal que se desempeña en esta Munici-
palidad, de acuerdo al siguiente organigrama:

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE DÍAS FECHA

064 URQUIZA, Eduardo José 20 06/06/2022 al 05/07/2022

119 FRANZA, Rosana María 15 13/06/2022 al 06/07/2022

699 DUARTE, Ana Carina 10 15/06/2022 al 30/06/2022

701 ROSSO, María Julieta 5 21/06/2022 al 27/06/2022

841 GARCIA, Verónica Andrea 4 21/06/2022 al 24/06/2022

898 GONZALEZ, Mariana Marisel 2 21/06/2022 al 22/06/2022

Art.2º: EL presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.- 

Art.3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 07 de Junio de 2022

DECRETO Nº 258/22

Art.1º: OTORGAR un subsidio de $ 46.100,00 (pesos cuarenta y seis mil cien c/ 00/100) de acuerdo a lo enunciado en 
el Visto a los señores:

APELLIDO Y NOMBRE D.N.I MONTO FIRMA

RAMOS VALENTINA 41.828.504 $14.900,00

MOLINA, TOMAS 42.444.900 $15.000,00

SALERA, ADRIAN 12.611.977 $16.200,00

TOTAL $46.100,00

Art. 2º: EL presente decreto será refrendado por el Secretario de Servicios Publicos.- 

Art. 3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
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General Cabrera, 07 de Junio de 2022

DECRETO Nº 259/22

Art.1º: OTORGAR un subsidio de $50.000,00 (pesos cincuenta mil c/ 00/100) en concepto de pago por el mes de Junio 
de acuerdo a lo enunciado en el Visto a los Sra.:

APELLIDO Y NOMBRE DNI MONTO FIRMA

PEREZ ELSA MONICA 12.630.852 $50.000,00

TOTAL $50.000,00

Art. 2º: EL presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.- 

Art. 3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 08 de Junio de 2022

DECRETO Nº 260/22

Art.1º: OTORGAR un subsidio al Dto. De Acción Social por el monto de $120.000,00 (pesos ciento veinte mil con 
00/100), para asistir a personas de escasos recursos durante los meses de Junio, Julio y Agosto del corriente año.-

Art.2º: EL presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.- 

Art.3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 09 de Junio de 2022

DECRETO Nº 261/22

Art. 1º: OTORGAR el período de licencias obligatorias por el año 2021, al personal que se desempeña en esta Munici-
palidad, de acuerdo al siguiente organigrama:
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LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE DÍAS FECHA

072 GASTALDI, CESAR JUAN 10 21/06/2022 al 05/07/2022

698 FARIAS, DEOLINDA ANDREA 05 13/06/2022 al 21/06/2022

726 BIGLIA, LUCIANA SOLEDAD 02 10/06/2022 al 13/06/2022

Art.2º: EL presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.- 

Art.3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 09 de Junio de 2022

DECRETO N° 262/22

Art. 1°: ADJUDICAR la Concesión de los locales 1 y 2 destinados a Kiosco y anexos de la Terminal de Ómnibus de Gen-
eral Cabrera a la Sra. MARIA LOURDES GASTALDI D.N.I. Nº 33.098.939 por el importe de $15.000 (pesos QUINCE-
MIL) mensuales el primer año, para el segundo y tercer año el precio será según incremento salarial municipal.-

Art. 2: EL término de la Concesión de los locales 1 y 2 destinados a kiosco y anexo será por 3 (tres) años a partir de la 
firma del respectivo contrato de concesión, con opción a renovación de contrato por 3 (tres) años.-

Art. 3°: EL pago correspondiente a la Concesión, regirá a partir del mes de la firma del respectivo contrato.-

Art. 4°: EL presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.-

Art. 5°: COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al registro Municipal y Archívese.-

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 09 de Junio de 2022

DECRETO N° 263/22

Art. 1°: ADJUDICAR la concesión para la explotación del rubro Bar-Comedor de la Terminal de Ómnibus de General 
Cabrera a la Sra. MARIA LOURDES GASTALDI D.N.I. Nº 33.098.939 por el importe de $20.000 (pesos VEINTEMIL) 
mensuales el primer año, para el segundo y tercer año el precio será según incremento salarial municipal.-

Art. 2: El término de la concesión para la explotación del rubro Bar-Comedor de la Terminal de Ómnibus de General 
Cabrera será por 3 (tres) años a partir de la firma del respectivo contrato, con opción a renovación de contrato por 3 
(tres) años.-

Art. 3°: El pago correspondiente a la Concesión, regirá a partir del mes de la firma del respectivo contrato.-
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Art. 4°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.-

Art. 5°: COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al registro Municipal y Archívese.-

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 09 de Junio de 2022

DECRETO N° 264/22

Art. 1°: Declarar desierto el llamado a Oferta Pública de Precios según Decreto N°222/22, por falta de documentación 
a presentar solicitada en pliego de condiciones del único oferente. 

Art. 2°: Llamar a Oferta Pública de Precios para el alquiler del local destinado a boletería y anexos en la Estación Termi-
nal de Ómnibus.

Art. 3º: El término del alquiler será por 3 (tres) años a partir de la firma del respectivo contrato de concesión, con op-
ción a renovación de contrato por 3 (tres) años, siempre que la Municipalidad así lo acepte.

Art. 4º: El Precio del alquiler será mensual pagadero por mes adelantado del 01 al 10 de cada mes en la Caja Munici-
pal. El Municipio establece como Precio base mínimo oficial por mes, $ 15.000 EL PRIMER AÑO, 2° Y 3° AÑO SEGÚN 
INCREMENTO SALARIAL MUNICIPAL.

Art. 5º: El local objeto del presente alquiler se entrega totalmente desocupado.

Art. 6º: El oferente que resulte ser adjudicado, deberá realizar todas las inscripciones fiscales pertinentes para poder 
abrir dicho local. 

Art. 7º: Los gastos mensuales del servicio de luz correrán por cuenta del locatario.

Art. 8º: El mantenimiento del local alquilado y de todas las instalaciones en él existentes son por cuenta exclusiva y 
excluyente del concesionario, debiendo reparar y/o reponer todo lo que fuera objeto de rotura cualquiera sea la causa 
que produjo la misma, incluido el caso fortuito, o la fuerza mayor. 

Art. 9º: El locatario asume todas y cada una de las obligaciones derivadas de daños, cualquiera fuese su naturaleza 
y motivo, que pudieran sufrir en sus personas y/o cosas las personas que allí trabajen como también los terceros que 
concurran al establecimiento, liberando a la Municipalidad de toda responsabilidad por sucesos de esta naturaleza. 
Igual responsabilidad asumirá por todo daño que pueda producir en las cosas y/o personas con motivo directo o indi-
recto de la explotación del inmueble objeto del presente alquiler.

Art. 10º: El alquiler del local quedará rescindido automáticamente en caso de incumplimiento de alguno de los puntos 
del presente pliego.

Art. 11º: Las responsabilidades de todo tipo, sean laborales, previsionales, de la seguridad social, etc. para con el 
personal corren por exclusiva cuenta del concesionario, quedando la Municipalidad liberada de toda responsabilidad. 
De igual manera será el concesionario el único responsable por los daños que pudiesen producir los dependientes a su 
servicio.
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Art.12º.- El alquiler es absolutamente intransferible.

Art.13º.- La presentación del presente pliego en la oferta es señal plena del total y absoluto conocimiento del oferente 
respecto a las condiciones generales establecidas en el mismo. Así también el oferente queda por este pliego notifica-
do que en caso de resultar adjudicado deberá comenzar con la explotación del establecimiento el día 15 días luego de 
la adjudicación como fecha máxima.-

Art.14º.- Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado hasta las 11:40 horas del día 21 de junio de 2022 en Mesa 
de Entrada del Municipio.

Art.15º: Junto con la oferta el oferente deberá presentar copia de su documento de identidad, datos del garante y 
constancia que el mismo acepta ser fiador solidario del oferente, acreditar experiencia en los últimos 5 años de trabajar 
en el rubro, a los efectos de acreditar dicha experiencia se deberá acompañar constancias documentales que prueben 
lo anterior indicado y tener domicilio en la ciudad de General Cabrera
Debe detallar también además de boletería y anexos, otro destino que le va a dar al local por el cual presenta la oferta. 

Art.16º: Fijase el día 21 de junio de 2022 a las 12:00 horas para la apertura de sobres. Si el día fijado para la apertura 
fuese declarado no laborable o inhábil para la Administración Pública Municipal, dicho acto tendrá lugar el siguiente día 
laborable a la misma hora.

Art. 17°: Acto de Apertura. En el lugar, día y hora establecida el Departamento Ejecutivo procederá a abrir las propues-
tas en presencia de los interesados que concurran al acto. Se procederá a dar lectura a las mismas y se labrará acta 
donde consten los precios de las cotizaciones de cada una de las propuestas, como así también las observaciones que 
crean convenientes formular los presentes.
No se aceptarán, bajo ningún concepto, las ofertas que sean presentadas o que lleguen por correo o cualquier otro 
medio, luego de la hora fijada en los avisos del llamado a concurso para la apertura de las propuestas, aún cuando la 
apertura de los sobres se haya retrasado y todavía no se haya abierto ninguno de ellos en el momento que pretenda 
efectuarse la presentación y aún cuando se justifique por el matasellos u otro elemento que se han despachado a 
tiempo.

Art. 18: Mantenimiento de la Oferta. Los oferentes se obligan a mantener sus ofertas por el término de sesenta días 
contados desde la fecha de apertura de sobres. El desistimiento de la oferta antes del vencimiento del plazo de validez 
establecido deberá ser comunicado en forma fehaciente al municipio.

Art. 19: Adjudicación. La adjudicación la efectuará el Departamento Ejecutivo Municipal. La adjudicación recaerá a fa-
vor de la oferta que resulte evaluada como la más conveniente. En caso de que existan dos o más ofertas que resulten 
ser idénticamente evaluadas, la Municipalidad de General Cabrera se reserva el derecho de seleccionar la que juzgue 
más conveniente, siempre que esté dentro de las bases y condiciones establecidas. Las propuestas que no se ajusten al 
presente Decreto de Bases y Condiciones no será tomada en consideración.
La adjudicación será notificada al interesado y al resto de los oferentes.
La presentación de una sola oferta, no será causal de la anulación automática del llamado a Concurso salvo que así lo 
decida el Departamento Ejecutivo luego de la evaluación de dicha oferta. El Departamento Ejecutivo podrá declarar de-
sierto el Concurso cuando ninguna de las ofertas satisfaga las exigencias, o rechazar las ofertas si son todas superiores 
al presupuesto oficial.

Art. 20°: Computo de los plazos. Todos los plazos establecidos en el presente pliego, salvo los que estuvieran expresa-
mente indicados en contrario, serán computados en días hábiles para la Administración Pública Municipal.
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Art. 21°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno

Art. 22°: COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al registro Municipal y Archívese.-

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 10 de Junio de 2022 

DECRETO Nº 265/22

Art.1º: SANCIONESE con 10 (DIEZ) días de suspensión al agente municipal CENTENO MARIA LUZ D.N.I. Nº 
37.525.854, Legajo Nº 999. Dicha sanción se deberá cumplir durante los días 13, 14, 15, 16, 21, 22 23, 24, 27 y 28 de 
Junio del corriente año.-

Art. 2º: DESCONTAR de los haberes del mes de Junio la presente suspensión y los días de inasistencia.

Art. 3º: EL presente decreto será refrendado por el Secretario de Servicios Públicos.

Art. 4º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 10 de Junio de 2022 

DECRETO Nº 266/22

Art. 1°: ADJUDICAR la compra de las aberturas detalladas en el Anexo I del Decreto N° 239/22, destinados a los 
Planes Municipales de Viviendas “Cabrera, Mi Casa N° 8”, a la empresa que se detalla a continuación:
1) VIDRIOS Y ABERTURAS FERREYRA

ANEXO 1 - Decreto N° 239/22

PLAN DE VIVIENDAS MUNICIPALES CABRERA MI CASA N°8

ABERTURAS DE ALUMINIO ESTÁNDAR 0.80 mm

ITEM ABERTURAS Cant x4 P/U TOTAL

1 (P1) Puerta de Frente 0,90an. x 2,10al. Mts. 
c/pre marcos de Aluminio color blanco.

04 35,000.00 140,000.00 

2 (VF1) Ventana Fija 0,40an x 1,40al. Mts. c/
vidrio común y pre marco de Aluminio color 
blanco.

04 10,700.00 42,800.00 

3 (V1) Ventana Corrediza estar-comedor de 
1,50an x 1,40al Mts. c/vidrio común y pre 
marco de Aluminio color blanco.

04 23,850.00 95,400.00 
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4 (V2) Ventana de empuje de 1,40an. x 
0,40al. Mts. c/vidrio común y pre marco de 
Aluminio color blanco.

04 14,100.00 56,400.00 

5 (V3) Ventana Corrediza 1,20an x 1,20al 
Mts c/vidrio común y pre marco de Aluminio 
color blanco.

08 19,550.00 156,400.00 

6 (PV1) Puerta Ventana Corrediza de 1,50an. 
x 2,10al. Mts. c/vidrio común y pre marco de 
Aluminio color blanco.

04 30,800.00 123,200.00 

7 (P2) Puerta Placa c/marco de aluminio 
blanco de 0,80an x 2,10al Mts. y Pre marco 
de Aluminio

12 7,000.00 84,000.00 

TOTAL 698,200.00

Art. 2: IMPUTAR el gasto mencionado en los Art. 1 en la partida presupuestaria correspondiente del presupuesto 
anual vigente.

Art. 3: FORMA de pago: se abonará el 70% del monto total de contado y el 30% restante a los 45 días de fecha de 
factura.

Art. 4°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.

Art. 5°: COMNIQUESE, Publíquese, Dese al registro Municipal y Archívese.-

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 10 de Junio de 2022

DECRETO Nº 267/22

Art. 1°: ADJUDICAR la compra de las aberturas de aluminio detalladas en el Anexo I del Decreto N° 241/22, destinados 
a los Planes Municipales de Viviendas “Cabrera, Mi Casa N° 7”, a la empresa que se detalla a continuación:

1) VIDRIOS Y ABERTURAS FERREYRA

ANEXO 1 - Decreto N 241/22

PABERTURAS DE ALUMINIO ESTÁNDAR 0.80 mm

PLAN DE VIVIENDAS MUNICIPALES CABRERA MI CASA N°7
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ITEM ABERTURAS Cant. X 8 P/U TOTAL

1 (V2) Ventana Fija 0,40an x 1,40al. Mts. c/
vidrio común y pre marco de Aluminio color 
blanco.

08 10,700.00 85,600.00 

2 (V1)Ventana corrediza estar-comedor de 
1,50an. x 1,40al. Mts. c/vidrio común y pre 
marco de Aluminio color blanco.

08 23,850.00 190,800.00 

3 (V3)Ventana Corrediza dormitorio de 
1,20an x 1,20al Mts. c/vidrio común y pre 
marco de Aluminio color blanco.

16 19,550.00 312,800.00 

4 (PV1)Puerta Ventana Corrediza de 1,50an. 
x 2,05al. Mts. c/vidrio común y pre marco de 
Aluminio color blanco.

08 30,400.00 243,200.00 

5 (P1)Puerta de Frente 0,90an x 2,05al Mts c/
vidrio común y pre marco de Aluminio color 
blanco.

08 35,000.00 280,000.00 

6 (P2)Puerta Placa c/marco de aluminio 
blanco de 0,80an x 2,05al Mts. y Pre marco 
de Aluminio

24 7,000.00 168,000.00 

TOTAL 1,280,400.00

Art. 2: IMPUTAR el gasto mencionado en los Art. 1 en la partida presupuestaria correspondiente del presupuesto 
anual vigente.-

Art. 3: Forma de pago: se abonará el 70% del monto total de contado y el 30% restante a los 45 días de fecha de 
factura.-

Art. 4°: EL presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.-

Art. 5°: COMUNIQUESE, Publíquese, Dese al registro Municipal y Archívese.-

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 10 de Junio de 2022

DECRETO Nº268/22

Art. 1°: ADJUDICAR la compra de las aberturas detalladas en el Anexo I del Decreto N° 240/22, destinadas al Plan 
Municipal de Viviendas “Cabrera, Mi Casa N° 9”, a la empresa que se detalla a continuación:

1) ADA ABERTURAS
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ITEM ABERTURAS Cantx 10 P/U TOTAL

1 (P1) Puerta de Frente 0,90an. x 2,10al. Mts. c/
pre marcos de Aluminio color blanco.

10 33,504.00 335,040.00 

2 (V2) Ventana de empuje de 0,60an. x 1,40al. 
Mts. c/vidrio común y pre marco de Aluminio 
color blanco.

30 13,090.00 392,700.00 

3 (V3) Ventana Corrediza 1,20an x 1,20al Mts 
c/vidrio común y pre marco de Aluminio color 
blanco.

20 18,389.00 367,780.00 

4 (PV1) Puerta Ventana Corrediza de 1,50an. 
x 2,10al. Mts. c/vidrio común y pre marco de 
Aluminio color blanco.

10 38,496.00 384,960.00 

5 (P2) Puerta Placa c/marco de aluminio blanco 
de 0,80an x 2,10al Mts. 

30 6,800.00 204,000.00 

TOTAL 1,684,480.00

Art. 2: IMPUTAR el gasto mencionado en los Art. 1 en la partida presupuestaria correspondiente del presupuesto 
anual vigente.

Art. 3: Forma de pago: se abonará el 70% del monto total de contado y el 30% restante a los 45 días de fecha de 
factura.

Art. 4°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.

Art. 5°: COMUNIQUESE, Publíquese, Dese al registro Municipal y Archívese.

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 10 de Junio de 2022 

DECRETO Nº 269/22

Art.1º: SANCIONESE con 12 (DOCE) días de suspensión al agente municipal ZABALA GABRIELA IVANA VANESA 
D.N.I Nº 30.808.759 Leg. Nº 985. Dicha sanción se deberá cumplir durante los días 13, 14, 15, 16, 21, 22, 23, 24, 27, 
28, 29 de Junio y 01 de Julio del corriente año.-

Art. 2º: DESCONTAR de los haberes del mes de Junio de 2022 la presente suspensión y los días de inasistencia.

Art. 3º: EL presente decreto será refrendado por la Secretaria de Gestiones Administrativas.

Art. 4º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
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General Cabrera, 13 de Junio de 2022

 DECRETO Nº 270/22

Art.1º: ABONAR de manera retroactiva al 1º de Marzo, Abril y Mayo de 2022, al profesor Mario Fiorito, DNI Nº: 
11.979.517, la suma de $65.859,56 (pesos sesenta y cinco mil ochocientos cincuenta y nueve con 56/100).- 

Art. 2º: ABONAR a partir del 1º de Junio de 2022, al profesor Mario Fiorito, DNI Nº: 11.979.517, la suma de $65.859,56 
(pesos sesenta y cinco mil ochocientos cincuenta y nueve con 56/100).-
 
Art.3º: ABONAR a partir del 1º de Julio de 2022, al profesor Mario Fiorito, DNI Nº: 11.979.517, la suma de $70.469,73 
(pesos setenta mil cuatrocientos sesenta y nueve con 73/100).-

Art. 4º: EL presente pago se imputará en el presupuesto vigente a la partida de Subsidios No Reintegrables.-

Art. 5º: EL presente decreto tendrá vigencia hasta el momento que cambie la escala salarial actual.-

Art. 6º: EL presento decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.-

Art. 7º: COMUNÌQUISE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―

General Cabrera, 13 de Junio de 2022

DECRETO Nº 271/22

Art.1º: OTORGAR un subsidio de $ 10.000,00 (pesos diez mil  con 00/100) al Área de Deportes para ayudar a PE-
REYRA JUAN PABLO D.N.I. Nº 28.808.933 para viajar al evento deportivo de Ciclismo en la Provincia de Catamarca.-

Art.2º: EL presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.- 

Art.3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―

General Cabrera, 14 de Junio de 2022

DECRETO Nº 272/22

Art. 1º: OTORGAR a la Dirección de  Deportes,  Recreación y Juventud, la suma de $131.725,00 (pesos ciento treinta y 
un mil setecientos veinticinco con 00/100) en concepto de aguinaldo, para abonar a los profesores que dictan las clases 
mencionadas en el considerando y que se detallan a continuación.-
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ACTIVIDAD PROFESORES MONTO

PATIN PONCE, CARLA $6.200,00

KARATE-DO DÍAZ, MICAELA $6.200,00

BOCHAS CHARAFEDÍN NÉSTOR $5.150,00

AJEDREZ TOBAREZ LEANDRO $6.700,00

FÚTBOL FEMENINO, MINI- HOCKEY Y 
HOCKEY MAMI

OLGUIN FIORELLA $21.000,00

FÚTBOL FEMENINO Y MAMI- HOCKEY OLGUÍN ANA LILA $21.000,00

VOLEY-SUB, MINI VOLEY Y MAXI VOLEY LOPEZ GABRIELA $19.250,00

MINI-HANDBALL, HANDBALL ARIAS RODRIGO $7.700,00

HANDBALL JUVENILES Y PRIMERA PELISERO MARCOS $7.700,00

HANDBALL JUVENILES Y PRIMERA ZAMORA JUAN CRUZ $7.700,00

GRUPO NUEVAS ESPERANZAS VERRY VETIANA $7.700,00

GRUPO NUEVAS ESPERANZAS LAGABLE JOAQUIN $7.700,00

APRENDIENDO A VIVIR PISANI MIRIAM $2.575,00

ACTIVIDAD FÍSICA EN CASA HOGAR BATTAGLINO NOELIA $5.150,00

TOTAL $131.725,00

Art. 2º: EL presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.-

Art. 3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése a Registro Municipal y  Archívese.- 

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―

General Cabrera, 14 de Junio de 2022

DECRETO Nº  273/22

Art.1º: OTORGAR un subsidio de $ 21.000,00 (pesos veintiun mil c/ 00/100) en concepto de pago de aguinaldo de 
acuerdo a lo enunciado en el Visto a los señores:

APELLIDO Y NOMBRE MONTO FIRMA

LUNA VALENTIN $16.000,00

ROCA FABRICIO $5.000,00

TOTAL $21.000,00
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Art. 2º: EL presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.- 

Art. 3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―

General Cabrera, 15 de Junio de 2022

DECRETO Nº 274/22

Art. 1º: OTORGAR  un subsidio mensual de $ 59.400,00  (pesos cincuenta y nueve mil cuatrocientos con 00/100) al 
Área de  Deportes para cubrir gastos del segundo Torneo Especial de Bochas los días 11 y 12 de Junio.-

Art. 2º: EL presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.-

Art. 3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése a Registro Municipal y  Archívese.- 

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―

General Cabrera, 15 de Junio de 2022

DECRETO Nº 275/22

Art.1º: OTORGAR un subsidio de $ 8.500,00 (pesos ocho mil quinientos c/ 00/100)  de acuerdo a lo enunciado en el 

Visto a los señores:

APELLIDO Y NOMBRE MONTO FIRMA

LUNA VALENTIN $16.000,00

ROCA FABRICIO $5.000,00

TOTAL $21.000,00

Art. 2º: EL presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.- 

Art. 3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
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General Cabrera, 16 de Junio de 2022

DECRETO N°276/22

Art. 1°: PROMULGAR la Ordenanza Nº 1966/2022 mediante la cual se acepta la renuncia presentada por el Lic. Marcos 
Gustavo Carasso al cargo de Intendente Municipal de General Cabrera, a partir del día 16 de Junio del año en curso. 

Art. 2°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.

Art. 3°: COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al registro Municipal y Archívese.

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―

General Cabrera, 16 de Junio de 2022

DECRETO N°277/22

Art. 1°: PROMULGAR la Ordenanza Nº 1965/2022 mediante la cual se autoriza al Sr. Presidente del Concejo Delib-
erante a Cargo del Ejecutivo Municipal, a firmar la Cancelacion de la hipoteca a favor de la Sr. AGUILERA Sebastián 
Ricardo, del lote ubicado en calle Las Heras Nº 0240 de nuestra ciudad, CI01 SE02 MA060 PA009, donde ya se 
encuentra construida una vivienda del Plan de Viviendas Cabrera Mi Casa Nº 3.-

Art. 2°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.

Art. 3°: COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al registro Municipal y Archívese.

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 16 de Junio de 2022

DECRETO N°278/22

Art. 1°: PROMULGAR la Ordenanza Nº 1964/2022 mediante la cual se autoriza al Sr. Presidente del Concejo Deliber-
ante a Cargo del Ejecutivo Municipal, a firmar la Cancelación de la hipoteca a favor de la Sra. LEGUIZAMON Luciana 
Marcela, del lote ubicado en calle Colon Nº 0864 de nuestra ciudad, CI01 SE01 MA012 PA012, donde ya se encuentra 
construida una vivienda del Plan de Viviendas Cabrera Mi Casa Nº 1.-

Art. 2°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.

Art. 3°: COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al registro Municipal y Archívese.

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
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General Cabrera, 16 de Junio de 2022

DECRETO N°279/22

Art. 1°: PROMULGAR la Ordenanza Nº 1965/2022 mediante la cual se autoriza al Sr. Presidente del Concejo Deliber-
ante a Cargo del Ejecutivo Municipal, a firmar la Cancelación de la hipoteca a favor de la Sra. PAVICICH Jezabel Caroli-
na Desiré, del lote ubicado en calle Salta Nº 1338 de nuestra ciudad, CI01 SE02 MA055 PA021, donde ya se encuentra 
construida una vivienda del Plan de Viviendas Cabrera Mi Casa Nº 3.-

Art. 2°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.

Art. 3°: COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al registro Municipal y Archívese.

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 16 de Junio de 2022

DECRETO N°280/22

AArt. 1°: PROMULGAR la Ordenanza Nº 1962/22 mediante la cual se autoriza el Código de Edificación y Planeamiento 
Urbano.-

Art. 2º: EL presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.-

Art. 3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése a Registro Municipal y  Archívese.- 

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 16 de Junio de 2022

DECRETO  N° 281/22

Art. 1: PROMULGAR la Ordenanza Nº 1961/2022 que llama a CONCURSO PUBLICO DE PRECIOS para adquirir UN 
VEHICULO TIPO CAMION USADO, preferentemente VW 17220, o de similares características.-

Art. 2°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.

Art. 3: COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y Archívese.-

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
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General Cabrera, 16 de Junio de 2022

DECRETO N°282/22

Art. 1°: PROMULGAR la Ordenanza Nº 1960/2022 mediante el acuerdo para encargar el Tribunal Administrativo Mu-
nicipal de Faltas, con las obligaciones, competencias y funciones establecidas en la Ordenanza Nº 518/95 y modificato-
rias, a la Dra. ULAGNERO Nancy Lucía D.N.I. Nº 16.121.462, M.P. 2-621.-

Art. 2°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.-

Art. 3°: COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al registro Municipal y Archívese.-

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 21 de Junio de 2022

DECRETO Nº  283/22

Art. 1º: OTORGAR  un subsidio de $8.000,00 (pesos ocho mil c/00/100) al Área de Cultura para afrontar los gastos 
ocasionados.-

Art. 2º: EL presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.-

Art. 3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése a Registro Municipal y  Archívese.- 

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 22 de Junio de 2022

DECRETO Nº 284/22

Art.1º: OTORGAR un subsidio de $ 11.500,00 (pesos once mil quinientos con 00/100) al Área de Deportes para el 
Torneo de Futbol Femenino, Hockey y Vóley que se realizara los días 25 y 26 de Junio.-

Art.2º: EL presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.- 

Art.3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
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General Cabrera, 23 de Junio de 2022

DECRETO N°285/22

Art. 1°: PROMULGAR la Ordenanza Nº 1879/2021 mediante la cual se llama a Licitación Pública de Precios para la 
compra de 300 artefactos de LUMINARIAS LED para alumbrado público de 150w con un flujo luminoso de más de 
15000lm (lúmenes).

Art. 2°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.

Art. 3°: COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al registro Municipal y Archívese.

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera,  23 de Junio de 2022

DECRETO N° 286/22

Art. 1°: PROMULGAR la Ordenanza Nº 1968/2022 mediante la cual se autoriza al D.E.M. para DESAFECTACIÓN Y 
AUTORIZACIÓN DE VENTA DE VEHICULOS DE PROPIEDAD MUNICIPAL:

a.Motoniveladora marca ZANELLO 56-CMZ, modelo 2010.

Art. 2°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.

Art. 3°: COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al registro Municipal y Archívese.
 

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 23 de Junio de 2022

DECRETO N°287/22

Art. 1°: PROMULGAR la Ordenanza Nº 1967/2022 mediante la cual se autoriza RATIFICAR CONVENIO DE FINANCI-
AMIENTO PARA LA CONSTRUCCION DE VIVIENDAS “PROGRAMA 10.000 VIVIENDAS”. Firmado entre la Mu-
nicipalidad de General Cabrera y el Ministerio de Promoción del Empleo y de la Economía Familiar de la Provincia de 
Córdoba.- 

Art. 2°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.-

Art. 3°: COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al registro Municipal y Archívese.-

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
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General Cabrera, 23 de Junio de 2022

DECRETO Nº 288/22

Art. 1: Abonar a las Auxiliares Escolares de nuestra localidad, el monto que se detalla a continuación, según lo esta-
blecido por la Comunidad Regional Juárez Celman, correspondiente a los servicios prestados durante el mes de Mayo 
2022, en los establecimientos educativos de nuestra localidad.

DETALLE DE AUXILIARES ESCOLARES

ESCUELA NOMBRE Y APELLIDO DNI IMPORTE

ESC. FRAY PIO BENTIVOGLIO

FRAY PIO GIL, BETINA 24.520.768 $19.550,00

FRAY PIO BRAVO, LAURA ANALIA 27.428.689 $19.550,00

ESC. I.S.J.L.C

I.S.J.L.C DUARTE ALEJANDRA 22.378.477 $19.550,00

ESC. F. OLMOS

ESC. F. OLMOS RAMIREZ GESICA 34.965.913 $19.550,00

J.M PAZ

J.M.PAZ REYES, GISEL ANGELICA 32.909.677 $19.550,00

J.M. PAZ – JARDIN DE INF. ARTAZA CELIA SOLEDAD 39.974.441 $19.550,00

I.P.E.A. N°291

I.P.E.A. VILLEGAS CLAUDIA 29.556.685 $19.550,00

$136.850,00

ART. 2: Imputar el gasto establecido en el Art.1 en la cuenta Presupuestaria 2.1.01.51 OTROS EGRESOS.-

ART. 3: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.-

ART. 4: COMUNIQUESE, Publíquese, Dese al registro Municipal y Archívese.-

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
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General Cabrera, 23 de Junio de 2022

DECRETO Nº 289/22

Art.1º: SANCIONESE con 5 (CINCO) días de suspensión al agente municipal LOPEZ ESTEFANIA BETIANA D.N.I Nº 
33.149.748 Legajo Nº 937. Dicha sanción se deberá cumplir durante los días 24, 27, 28, 29 y 30 de Junio del corriente 
año.-

Art. 2º: DESCONTAR de los haberes del mes de Julio de 2022 la presente suspensión y los días de inasistencia.

Art. 3º: EL presente decreto será refrendado por el Secretario de Servicios Públicos. 

Art. 4º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 23 de Junio de 2022

DECRETO Nº 290/22

Art.1º: SANCIONESE con 3 (TRES) días de suspensión al agente municipal MEDINA CLAUDIA MARCELA D.N.I Nº 
19.066.508 Legajo Nº 984. Dicha sanción se deberá cumplir durante los días 24, 27 y 28 de Junio del corriente año.-

Art. 2º: DESCONTAR de los haberes del mes de Julio de 2022 la presente suspensión y los días de inasistencia.

Art. 3º: EL presente decreto será refrendado por el Secretario de Servicios Públicos. 

Art. 4º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 24 de Junio de 2022

DECRETO Nº  291/22    

Art.1º: OTORGAR el pago de un subsidio de $30.000,00 (pesos treinta mil con 00/100) a la Sra. SOSA DELICIA D.N.I. 
Nº 23.107.324 con el fin de solventar gastos de subsistencia.

Art.2º: EL presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.-

Art.3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
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General Cabrera, 24 de Junio de 2022  

DECRETO Nº 292/22

Art. 1º: OTORGAR el período de licencias obligatorias por el año 2020, al personal que se desempeña en esta Munici-
palidad, de acuerdo al siguiente organigrama:

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE DÍAS FECHA

61 HEREDIA, ARTURO 
PEDRO 

30 04/07/2022 al 12/08/2022 

87 PAZ, CARLOS JORGE 30 04/07/2022 al12/08/2022

Art.2º: EL presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.- 

Art.3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 24 de Junio de 2022 

DECRETO Nº 293/22    

Art. 1º: OTORGAR el período de licencias obligatorias por el año 2021, al personal que se desempeña en esta Munici-
palidad, de acuerdo al siguiente organigrama:

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE DÍAS FECHA

511 FERNANDEZ, JOSÉ MARÍA 10 04/07/2022 al 15/07/2022

576 MUSCHIATTO, RICARDO MAXIMO 15 06/07/2022 al 26/07/2022

723 TARQUINO, ESTELA 10 11/07/2022 al 22/07/2022

753 MORAN, ENRIQUE ARIEL 10 04/07/2022 al 15/07/2022

784 RODRIGUEZ, MAXIMILIANO RUBEN 10 11/07/2022 al 22/07/2022

928 OLGUIN, JANET SOLEDAD 5 27/06/2022 al 04/07/2022

930 JUAREZ SOTO, DANIELA MAGALÍ 5 11/07/2022 al 15/07/2022
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Art. 2º: OTORGAR el período de licencias obligatorias por el año 2022, al personal que se desempeña en esta Munici-
palidad, de acuerdo al siguiente organigrama:

Art.3º: EL presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.- 

Art.4º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 27 de Junio de 2022

DECRETO Nº 294/22

Art 1º: CONCÉDASE al agente YOERG, Fernando Mario licencia por razones de salud y con percepción del cincuenta 
por ciento (50%) de su sueldo, de acuerdo con lo preceptuado por la Ordenanza Nº 147/70, Capítulo II, art. 7º, a partir 
del 26 de Junio de 2022 hasta el 25 de Julio de 2022.-

Art 2º: NOTIFÍQUESE a la agente YOERG, Fernando Mario D.N.I Nº 21.612.802, Leg. Nº851, que deberá acompañar 
al vencimiento de la licencia dispuesta en el artículo precedente, historia clínica y demás elementos de juicio médico 
por ante la Secretaría de Salud y Ambiente, a los fines de certificar la existencia real de la causal médica indicada, de 
conformidad a lo dispuesto por la Ordenanza Nº 147/70, Capítulo II, art. 10º.  

Art.2º: EL presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno 

Art.3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 27 de Junio de 2022

DECRETO Nº 295/22     

Art. 1º: OTORGAR  un subsidio de $14.100,00 (pesos  catorce mil cien c/00/100) al Área de Cultura para afrontar los 
gastos ocasionados.-

Art. 2º: EL presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.-

Art. 3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése a Registro Municipal y  Archívese.- 

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE DÍAS FECHA

828 MOCOROA, MARIA EMILIA 15 27/06/2022 al 18/07/2022
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General Cabrera, 27 de Junio de 2022

DECRETO N°296/22     

Art. 1°: ADJUDICAR la Concesión del local destinado a boletería y anexos de la Terminal de Ómnibus de General 
Cabrera a la Sra. CASTRO MARIELA SABINA C.U.I.T Nº 27-23557982-6 por el importe de $15.000 (pesos QUINCE-
MIL) mensuales el primer año, para el segundo y tercer año el precio será según incremento salarial municipal.
.
Art. 2: El término de la Concesión del local destinado a boletería y anexos 

de la Terminal de Ómnibus de General Cabrera será por 3 (tres) años a 

partir de la firma del respectivo contrato de concesión, con opción a 

renovación de contrato por 3 (tres) años.

Art. 3°: El pago correspondiente a la Concesión, regirá a partir del mes de

 la firma del respectivo contrato.

Art. 4°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno

Art. 5°: COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al registro Municipal y Archívese.

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 27 de Junio de 2022

DECRETO N°297/22

Art.1º: OTORGAR a la Sra. BUFFA, SUSANA D.N.I Nº 21.404.261 el pago de $30.000,00 (pesos treinta mil c/00/100) 
correspondiente al mes de Julio del corriente año para afrontar gastos de tratamiento médico. 

Art.2º: EL presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.- 

Art.3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 27 de Junio de 2022

DECRETO Nº 298/22     

Art.1º: REALICESE una donación al Batallón de Arsenales 604 de una Maquinaria moto Guadaña STIHL ES 280 
PROF.-
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Art.2º: EL presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.- 

Art.3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 27 de Junio de 2022

DECRETO Nº 299/22     

Art.1º: Rectificar el Presupuesto de Gastos a partir del día 27 de junio de 2022 según el siguiente
detalle:

PARTIDAS A REFORZAR:

PARTIDA DESCRIPCIÓN PRES.VIGENTE REFUERZO PRES. ACTU-
AL.

2.1.01.05 ASIGNACIONESFAMILIARES 
SERVICIOSGENERALES

6,910,000.00 1,500,000.00 8,410,000.00

2.1.01.13 REPARACIONES 19,060,000.00 2,000,000.00 21,060,000.00

2.1.01.23 FLETES Y ACARREOS 810,000.00 50,000.00 860,000.00

2.1.01.40 GASTOS LIBRERIA 365,000.00 50,000.00 415,000.00

2.1.01.48 GASTOS DE HOTELERIA Y 
ALIMENTACION DETERCEROS

785,000.00 300,000.00 1,085,000.00

2.1.01.50 SERVICIO DE SONIDO YSIMILARES 1,170,000.00 100,000.00 1,270,000.00

2.1.01.54 ALQUILER DE CAMIONES, MAQ. 
Y HERRAMIENTAS VS.

7,580,000.00 2,000,000.00 9,580,000.00

2.1.02.02 ASIGNACIONES FAMILIARES 
TRIB. DE CUENTAS

130,000.00 50,000.00 180,000.00

2.1.05.07 ASISTENCIA SOCIAL ENGENERAL 1,285,000.00 500,000.00 1,785,000.00

2.1.05.14 ASIGNACIONES FAMILIARES 
GUARDERIA

395,000.00 100,000.00 495,000.00

2.1.06.02 ASIGNACIONES FAMILIARES HOSPITAL 925,000.00 300,000.00 1,225,000.00

2.1.06.06 TELÉFONO 50,000.00 20,000.00 70,000.00

2.1.06.12 GASTOS GENERALES 1,260,000.00 100,000.00 1,360,000.00

2.1.07.04 GASTOS CULTURA 1,920,000.00 350,000.00 2,270,000.00

2.1.07.08 CORO MUNICIPAL 140,000.00 100,000.00 240,000.00
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2.1.08.02 ASIGNACIONES FAMILIARES 
REGISTROCIVIL

90,000.00 50,000.00 140,000.00 

2.1.09.08 VIAJES Y CAPACITACION 25,000.00 200,000.00 225,000.00

2.1.11.02 ASIGNACIONES FAMILIARES DPTO. 
BROMATOLOGIA

200,000.00 60,000.00 260,000.00

2.1.11.04 GASTOS DPTO.BROMATOLOGIA 430,000.00 100,000.00 530,000.00

2.1.12.03 OTROS EGRESOS  5,000.00 50,000.00 55,000.00

SUB-TOTAL: 2.1. DE FUNCIONAMIENTO $7,980,000.00

2.2.01.05 APORTE A ENTES 
VARIOS

1,665,000.00 500,000.00 2,165,000.00

SUB-TOTAL: 2.2. SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS $ 500,000.00

2.3.01.01.04 HONORARIOS OBRASPUBLICAS  3,700,000.00 700,000.00 4,400,000.00

2.3.01.01.05 MANTENIMIENTO REDAGUA 
CORRIENTE 

10,500,000.00 3,500,000.00 14,000,000.00

2.3.01.01.11 MANTENIMIENTOEDIFICIOS 
MUNICIPALES 

8,500,000.00 500,000.00 9,000,000.00

2.3.01.01.14 BACHEO Y ARREGLO DECALLES UR-
BANAS 

9,835,000.00 700,000.00 10,535,000.00

2.3.01.01.15 ENTERRAMIENTOSANITARIO 2,580,000.00 300,000.00 2,880,000.00

2.3.01.02.03 CABRERA MI CASA Nº 6 6,000,000.00  2,500,000.00 8,500,000.00

2.3.01.03.04 SOFTWARE YEQUIPAMIENTO 1,560,000.00  300,000.00 1,860,000.00

2.3.01.04.03 OBRA Y MEJORAMIENTODE 
ALUMBRADO PUBLICO

3,790,000.00 7,000,000.00 10,790,000.00

2.3.01.04.05 OBRA AMPLIACIÓN RED DE CLOACAS 8,000,000.00 2,500,000.00 10,500,000.00

2.3.01.04.08  OBRAS DIVERSAS 5,945,000.00 1,500,000.00 7,445,000.00

2.3.01.04.13 PINTURA DE SENDAS PEATONALES 1,600,000.00 650,000.00 2,250,000.00

2.3.01.04.14 OBRA AMPLIACION HOSPITAL  1,000,000.00 500,000.00 1,500,000.00

SUB-TOTAL: 2.3. DE CAPITAL $ 20,650,000.00

TOTAL REFUERZO DE PARTIDAS: $ 29,130,000.00
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PARTIDAS A DISMINUIR:

PARTIDA DESCRIPCIÓN PRES.VIGENTE  DISMINUCIÓN 

2.1.01.06 CARGAS SOCIALES SERVICIOS 
GENERALES 

30,235,000.00 7,980,000.00 22,255,000.00

SUB-TOTAL: 2.1. DE FUNCIONAMIENTO $ 7,980,000.00 
-

2.2.01.09 CREDITO ADICIONAL P/REFUERZO 
DE PARTIDAS

1,500,000.00 500,000.00 1,000,000.00 

SUB-TOTAL: 2.2. SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS $ 500,000.00 -

         

2.3.01.01.08 ENERGIA ELECTRICA ALUMBRADO 
PUBLICO 

14,345,000.00 2,000,000.00 12,345,000.00 

2.3.01.04.01 OBRA CORDON CUNETA 23,650,000.00 6,150,000.00 17,500,000.00

2.3.01.04.04 OBRA DE PAVIMENTO 15,000,000.00 10,000,000.00 5,000,000.00

2.3.01.04.07 OBRA POLIDEPORTIVO MUNICIPAL 3,000,000.00 2,500,000.00 500,000.00

SUB-TOTAL: 2.3. DE CAPITAL $20,650,000.00 

       

TOTAL DISMINUCIONES DE PARTIDAS $29,130,000.00

PRESUPUESTO VIGENTE DE INGRESOS $ 1,016,640,000.00

PRESUPUESTO ACTUAL DE INGRESOS $ 1,016,640,000.00

PRESUPUESTO VIGENTE DE EGRESOS $ 1,016,640,000.00

REFUERZO DE EGRESOS $ 29,130,000.00

DISMINUCIÓN DE EGRESOS $ 29,130,000.00

PRESUPUESTO ACTUAL DE EGRESOS $ 1,016,640,000.00

Art. 2º: CON la presente Rectificativa, que asciende a la suma de $23.080.000,00, éste no
modifica el saldo total del Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos que sigue establecido en
la suma de $1.016.640.000,00.

Art. 3º: EL presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Finanzas.

Art. 4º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
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General Cabrera, 27 de Junio de 2022

DECRETO Nº 300/22     

Art. 1º: OTORGAR  un subsidio mensual de $ 10.000,00  (pesos diez mil con 00/100) al Sr. Barandiaran Walter Manuel 
D.N.I Nº 23.983.408 para cubrir gastos del Campeonato de Bochas.-

Art. 2º: EL presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.-

Art. 3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése a Registro Municipal y  Archívese.-

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 27 de Junio de 2022

DECRETO Nº 301/22 

Art.1º: SANCIONESE con 10 (DIEZ) días de suspensión al agente municipal TOLEDO MARIA BELEN D.N.I Nº 
34.208.823 Legajo Nº 927. Dicha sanción se deberá cumplir durante los días 28, 29 de Junio y 01, 04, 05, 06, 07, 08, 
11 y 12 de Julio del corriente año.-

Art. 2º: DESCONTAR de los haberes del mes de Julio de 2022 la presente suspensión y los días de inasistencia.

Art. 3º: EL presente decreto será refrendado por el Secretario de Servicios Públicos. 

Art. 4º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 27 de Junio de 2022

DECRETO N°302/22

ARTÍCULO 1º: CONCÉDASE a la agente Noelia Giorgina LEGUIZAMON, D.N.I. Nº 29.761.455, Legajo Nº 684, licencia 
por razones de salud y con percepción del cincuenta por ciento (50%) de su sueldo, de acuerdo con lo preceptuado por 
la Ordenanza Nº 147/70, Capítulo II, art. 7º, a partir del 23 de Junio hasta el 22 de Julio del año 2022. 

ARTÍCULO 2º: NOTIFÍQUESE a la agente Leguizamón que deberá acompañar al vencimiento de la licencia dispues-
ta en el artículo precedente, historia clínica y demás elementos de juicio médico por ante la Secretaría de Salud y 
Ambiente, a los fines de certificar la existencia real de la causal médica indicada, de conformidad a lo dispuesto por la 
Ordenanza Nº 147/70, Capítulo II, art. 10º.
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Art.3º: EL presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno 

Art.4º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 28 de Junio de 2022

DECRETO Nº 303/22

Art.1º: OTORGAR un subsidio de $30.000,00 (pesos treinta mil c/ 00/100)  en concepto de pago por el mes de Junio 

de acuerdo a lo enunciado en el Visto a los Sra.:

APELLIDO Y NOMBRE DNI MONTO FIRMA

CORREA MARICEL DEL CARMEN 22.051.401 $30.000,00

TOTAL $30.000,00

Art. 2º: EL presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.- 

Art. 3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 28 de Junio de 2022

DECRETO Nº 304/22

Art. 1º: OTORGAR a la Dirección de  Deportes,  Recreación y Juventud, la suma de $263.450,00 (pesos doscientos se-
senta y tres mil cuatrocientos cincuenta con 00/100), para abonar a los profesores que dictan las clases mencionadas 
durante el mes de Mayo del corriente año, en el considerado y que se detallan a continuación.- 

ACTIVIDAD PROFESORES MONTO

PATIN PONCE, CARLA $12.400,00

KARATE-DO DÍAZ, MICAELA $12.400,00

BOCHAS CHARAFEDÍN NÉSTOR $10.300,00

AJEDREZ TOBAREZ LEANDRO $13.400,00

FÚTBOL FEMENINO, MINI- HOCKEY Y 
HOCKEY MAMI

OLGUIN FIORELLA $42.000,00

FÚTBOL FEMENINO Y MAMI- HOCKEY OLGUÍN ANA LILA $42.000,00
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VOLEY-SUB, MINI VOLEY Y MAXI VOLEY LOPEZ GABRIELA $38.500,00

MINI-HANDBALL, HANDBALL ARIAS RODRIGO $15.400,00

HANDBALL JUVENILES Y PRIMERA PELISERO MARCOS $15.400,00

HANDBALL JUVENILES Y PRIMERA ZAMORA JUAN CRUZ $15.400,00

GRUPO NUEVAS ESPERANZAS VERRY VETIANA $15.400,00

GRUPO NUEVAS ESPERANZAS LAGABLE JOAQUIN $15.400,00

APRENDIENDO A VIVIR PISANI MIRIAM $5.150,00

ACTIVIDAD FÍSICA EN CASA HOGAR BATTAGLINO NOELIA $10.300,00

TOTAL $263.450,00

Art. 2º: EL presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.-

Art. 3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése a Registro Municipal y  Archívese.- 

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 28 de Junio de 2022

DECRETO Nº 305/22

Art.1º: OTORGAR un subsidio de $ 32.500,00 (pesos treinta y dos mil quinientos c/ 00/100)  de acuerdo a lo enuncia-
do en el Visto a los señores:

APELLIDO Y NOMBRE D.N.I MONTO FIRMA

RAMOS VALENTINA 41.828.504 $17.500,00

MOLINA, TOMAS

42.444.900 $15.000,00

TOTAL $32.500,00

Art. 2º: EL presente decreto será refrendado por el Secretario de Servicios Publicos.- 

Art. 3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
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General Cabrera, 27 de Junio de 2022

DECRETO Nº 306/22

Art. 1º: OTORGAR  un subsidio de $14.100,00 (pesos  catorce mil cien c/00/100) al Área de Cultura para afrontar los 
gastos ocasionados.-

Art. 2º: EL presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.-

Art. 3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése a Registro Municipal y  Archívese.- 

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 28 de Junio de 2022

DECRETO Nº 307/22

Art. 1°: Declarar desierto el llamado a Licitación Pública de Precios según Ordenanza N°1961/22, por falta de present-
ación de ofertas.

Art. 2°: Enviar al Consejo Deliberante un nuevo llamado a Licitación Pública de Precios.

Art. 3°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno

Art. 4°: Comuníquese, Publíquese, Dése al registro Municipal y Archívese.

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 28 de Junio de 2022

DECRETO Nº 308/22

Art. 1º: OTORGAR  un subsidio de $ 6.400,00  (Pesos seis mil cuatrocientos c 00/100) al Área de Cultura para afrontar 
los gastos del Programa Juguemos Juntos.-

Art. 2º: EL presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.-

Art. 3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése a Registro Municipal y  Archívese.- 

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
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General Cabrera, 29 de Junio de 2022

DECRETO Nº 309/22

Art. 1º: OTORGAR al Área de Cultura y Educación, la suma de $45.000,00 (pesos cuarenta y cinco mil con 00/100) 
por el mes de Junio del corriente año, para abonar a la Profesora  Lic. En Ciencias Biológicas Débora Cots D.N.I. 
33.496.929 a cargo de las siguientes propuestas educativas:
- Unidad de Gestión
- Universidades Populares
- Ciudades educativas
- Y demás propuestas educativas que se sumen que se ofrecen en el área de Cultura y Educación de la Municipalidad 
de General Cabrera. 

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 29 de Junio de 2022

DECRETO Nº 310/22

Art.1º: OTORGAR un subsidio de $225.000,00 (pesos doscientos veinticinco mil c/ 00/100)  en concepto de pago por 
el mes de Junio de acuerdo a lo enunciado en el Visto a los Sres.:

Art. 2º: EL presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.-

Art. 3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése a Registro Municipal y  Archívese.- 

APELLIDO Y NOMBRE MONTO FIRMA

AYALA, Maria $7.000,00

ACOSTA, Estela $50.000,00

BIGO, Norma $50.000,00

BUCARDO, ROMINA $50.000,00

CASTRO, Claudio $10.000,00

LUNA, Valentin $36.000,00

ROCA, Fabricio $22.000,00

TOTAL $225.000,00

Art. 2º: EL presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.- 

Art. 3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
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General Cabrera, 29 de Junio de 2022

DECRETO Nº 311/22

Art. 1º: OTORGAR  un subsidio de $ 10.000,00  (pesos diez mil con 00/100) al Área de Deporte, Recreación y Juven-
tud para solventar gastos por la participación en la semifinal de la “Primer C Femenina” de Vóley en la localidad de 
Achiras.-

Art. 2º: EL presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.-

Art. 3º: COMUNÍQUSE, Publíquese, Dése a Registro Municipal y  Archívese.- 

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 28 de Junio de 2022

DECRETO Nº 312/22

Art. 1º: OTORGAR el período de licencias obligatorias por el año 2021, al personal que se desempeña en esta Munici-
palidad, de acuerdo al siguiente organigrama:

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE DÍAS FECHA

018 GARAY, Daniel Eusebio 10 11/07/2022 al 22/07/2022

019 FERNANDEZ, María Alejandra 05 11/07/2021 al 15/07/2022

088 ANTUÑA, Felipe José 10 01/07/2022 al 14/07/2022

116 DEGIOVANNI, Gustavo Javier 10 11/07/2022 al 22/07/2022

586                        HEREDIA, Claudia Susana 
04 01/07/2022 al 06/07/2022

05 25/07/2022 al 29/07/2022

701 ROSSO, María Julieta 05 18/07/2022 al 22/07/2022

716 RIVERA, María Virginia 05 11/07/2022 al 15/07/2022

727 ESCOBAR, Julia Elena 05 18/07/2022 al 22/07/2022
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LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE DÍAS FECHA

018 GARAY, Daniel Eusebio 10 11/07/2022 al 22/07/2022

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE DÍAS FECHA

805 BOCCIO, Eduardo Roberto 10 11/07/2022 al 22/07/2022

812 MOLINA, Patricia Graciela 05 14/07/2022 al 20/07/2022

839 SANCHEZ, Juan Pablo 05 11/07/2022 al 15/07/2022

855 ROSSO, Daniza 07 13/07/2022 al 21/07/2022

878 YOERG, Gabriela Famet 05 07/07/2022 al 13/07/2022

Art. 2º: OTORGAR el período de licencias obligatorias por el año 2022, al personal que se desempeña en esta Munici-
palidad, de acuerdo al siguiente organigrama:

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE DÍAS FECHA

778 PERENO, María Delia 20 19/07/2022 al 16/08/2022

Art.3º: EL presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno.- 

Art.4º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
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Las resoluciones son firmadas por el Presidente del Concejo Deliberante a cargo del
Ejecutivo Municipal Guillermo D. Cavigliasso y el Secretario de Gobierno Ricardo Falzetti

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 1 de Junio  de 2022 

RESOLUCIÓN Nº  093/22

ART.1.-OTORGAR  al Sr. SIBONA ESTEBAN JOSE, CUIT Nº: 20-08556500-2, con domicilio comercial en calle Bv. 
España 681,  de esta Cuidad, la BAJA de la habilitación Nº 000002005   en la Tasa por Servicios de Inspección General 
e Higiene que inciden sobre la  actividad Comercial, Industrial y de Servicios, en el código 61.0210 ALMACENES Y 
ESTAB.VENTA ALIMEN, 61.0212 FRUTAS Y VERDURAS (Verdulería),  a partir del 31/03/2022.

ART.2- ENVIAR copia a los interesados a sus efectos.

ART.3- LA presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno
 
ART.4- COMUNIQUESE, Publíquese, dése al Registro Municipal y Archívese.-

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 1 de  Junio  de 2022  

RESOLUCIÓN Nº 094/22

ART.1.- CONCEDER al  Sr. SIBONA JOEL JORGE, CUIT: 20-34965992-2, la autorización correspondiente  para iniciar  
actividades comerciales en el rubro 61.0181
VERDURAS,FRUTAS,HORTALIZ.,PAPA  (Venta al Por Menor de Frutas, Legumbres y Hortalizas Frescas)  en el sitio  
ubicado en Bv. España 681, de la ciudad de General Cabrera,  a partir del día 1 de Junio de 2022, bajo el número de 
Inscripción Nº 00003330 en la Tasa por Servicios de Inspección  General e Higiene que inciden sobre la Actividad 
Comercial, Industrial y de Servicios,

ART.2- ENVIAR copia a los interesados a sus efectos.

ART.3- LA presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno
 
ART.4- COMUNIQUESE, Publíquese, dése al Registro Municipal y Archívese.- 

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
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General Cabrera, 3 de Junio  de 2022 

RESOLUCIÓN Nº  095/22

ART.1.-OTORGAR  a la Sra. DEGIOVANNI NELVA LUCIA, CUIT Nº: 27-04724834-0, con domicilio comercial en calle 
Rioja 845,  de esta Cuidad, la BAJA de la habilitación Nº 000000111   en la Tasa por Servicios de Inspección General 
e Higiene que inciden sobre la  actividad Comercial, Industrial y de Servicios, en el código 85.0300 HOTELES, CASAS 
HUESPEDES, CAMPAM (Hotel),  a partir del 19/04/2022.

ART.2- ENVIAR copia a los interesados a sus efectos.

ART.3- LA presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno
 
ART.4- COMUNIQUESE, Publíquese, dése al Registro Municipal y Archívese.- 

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera,  6 de Junio  de 2022    

RESOLUCIÓN Nº 096/22

ART.1.-CONCEDER  al Sr.  ELSO DENIS  MARCHISCIO, D.N.I. Nº 16.830.881, la autorización correspondiente para 
realizar un “Evento Hípico de Jineteada y Destrezas Criollas”, los días 19 y 20  de Junio de 2022, en el Establecimiento 
del Hipódromo Belgrano Cabrera Jockey Club, sito en  Bv. España s/n y Circunvalación Oeste.-

ART.2- EXIGIR el cumplimiento de la Ordenanza Nº  1234/10.-

ART.3- ENVIAR copia a los interesados a sus efectos.-

ART.4- LA presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno
 
ART.5- COMUNIQUESE, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 8 de Junio  de 2022   

RESOLUCIÓN Nº  097/22

ART.1.-OTORGAR  a la Empresa TRABUCO, CUIT Nº: 30-66870531-2, con domicilio comercial en calle Av. San 
Martin 312,  de esta Cuidad, la BAJA de la habilitación Nº 000001832   en la Tasa por Servicios de Inspección General 
e Higiene que inciden sobre la  actividad Comercial, Industrial y de Servicios, en el código 61.0240 ART.Y ACCES. 
PARA EL HOGAR, 61.0290 COMERCIO P/MENOR NO CALIFICADO, 61.0241 MUEB.MAD., MET. Y OTRO MATERIAL  
(Venta de Artículos del Hogar),  a partir del 30/04/2022.
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ART.2- ENVIAR copia a los interesados a sus efectos.

ART.3- LA presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno
 
ART.4- COMUNIQUESE, Publíquese, dése al Registro Municipal y Archívese.- 

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 8 de Junio de 2022  

RESOLUCIÓN Nº 098/22

ART.1.-CONCEDER a  la  Sra. HERRERA ANTONELLA, C.U.I.T: 27-35671291-4, la autorización correspondiente 
realizar el cambio de domicilio en sus actividades comerciales en el rubro 85.0900  SERVICIOS PERSONALES NO 
CLASIFICADOS (Centro de Pilates y Yoga) , en calle 20 de Septiembre 520, Local 1, de esta ciudad, a partir del día 1 
de Junio  de 2022, bajo el número de Inscripción Nº 00003144 en la Tasa por Servicios de Inspección General e Higiene 
que inciden sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, 

ART.2- ENVIAR copia a los interesados a sus efectos.

ART.3- LA presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno
 
ART.4- COMUNIQUESE, Publíquese, dése al Registro Municipal y Archívese.- 

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 8 de Junio de 2022  

RESOLUCIÓN Nº 099/22

ART.1.-CONCEDER a la Empresa COTAGRO CAL, C.U.I.T: 30-523715145-3, la autorización correspondiente anexar 
actividades comerciales en el  rubro  85.0906 ACT.PERC.COMISIONES, BONIF, PORC. (Anexo de Actividad - Toda 
Actividad de intermediación que se ejercita percibiendo comisiones, bonificaciones, porcentajes u otras retribuciones 
análogas que no tengan un tratamiento expreso en esta Ley) en el local ubicado en 20 de Septiembre 273, de la ciudad 
de General Cabrera, a partir del día 8 de Junio del 2022, bajo el número de Inscripción Nº 00002367 en la Tasa por 
Servicios de Inspección General e Higiene que inciden sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, 

ART.2- ENVIAR copia a los interesados a sus efectos.

ART.3- LA presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno
 
ART.4- COMUNIQUESE, Publíquese, dése al Registro Municipal y Archívese.- 

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
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General Cabrera, 8 de Junio de 2022  

RESOLUCIÓN Nº 100/22

AART.1.-CONCEDER a  la  Empresa COTAGRO CAL, C.U.I.T: 30-52715145-3, la autorización correspondiente realizar 
el cambio de domicilio en sus actividades comerciales en el rubro 85.0906 ACT.PERC.COMISIONES, BONIF, PORC, 
36.0000 CONS. MAQ. EXC. MAQ. ELECTRICA, 35.0000 FAB.PROD. METAL. EXC.TRANSPTE, en calle Circunvalación 
Norte y Maipú, de esta ciudad, a partir del día 8 de Junio  de 2022, bajo el número de Inscripción Nº 00002367 en la 
Tasa por Servicios de Inspección General e Higiene que inciden sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, 

ART.2- ENVIAR copia a los interesados a sus efectos.

ART.3- LA presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno
 
ART.4- COMUNIQUESE, Publíquese, dése al Registro Municipal y Archívese.- 

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 8 de Junio de 2022  

RESOLUCIÓN Nº 101/22

ART.1.- CONCEDER al  Sr.  SALUSSO JONATAN DAVID, CUIT Nº: 20-36604116-9, la autorización correspondiente  
para iniciar  actividades comerciales en el rubro 61.0290 COMERCIO P/MENOR NO CALIFICADO, 86.0200 REPA.DE 
MAQUINAS ELECTRICAS  (Reparación de Pc y Artículos Eléctricos - Venta de Accesorios Eléctricos) en el sitio  ubica-
do en 9 de Julio 978, de la ciudad de General Cabrera,  a partir del día 8 de Junio de 2022, bajo el número de Inscripción 
Nº 00003331 en la Tasa por Servicios de Inspección  General e Higiene que inciden sobre la Actividad Comercial, 
Industrial y de Servicios,

ART.2- ENVIAR copia a los interesados a sus efectos.

ART.3- LA presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno
 
ART.4- COMUNIQUESE, Publíquese, dése al Registro Municipal y Archívese.- 

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 8 de Junio de 2022  

RESOLUCIÓN Nº 102/22
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ART.1.- CONCEDER al  Sr.  MALATINI ALEXIS DAMIAN, CUIT Nº: 20-28808873-0, la autorización correspondiente  
para iniciar  actividades comerciales en el rubro 61.0264 VEHICULOS AUTOMOTORES USADOS   (Compra y Venta 
de Autos Usados) en el sitio  ubicado en  25 de Mayo 1250, de la ciudad de General Cabrera,  a partir del día 8 de Junio 
de 2022, bajo el número de Inscripción Nº 00003332 en la Tasa por Servicios de Inspección  General e Higiene que 
inciden sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios,

ART.2- ENVIAR copia a los interesados a sus efectos.

ART.3- LA presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno
 
ART.4- COMUNIQUESE, Publíquese, dése al Registro Municipal y Archívese.- 

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 8 de Junio de 2022  

RESOLUCIÓN Nº 103/22

ART.1.-OTORGAR  a la Sr.  CORNIOLO ADRIAN LUIS, DNI Nº: 21.958.049, con domicilio comercial en calle Maipú 
525,  de esta Cuidad, la BAJA de la habilitación Nº 000001832   en la Tasa por Servicios de Inspección General e Hi-
giene que inciden sobre la  actividad Comercial, Industrial y de Servicios, en el código 61.0290 COMERCIO P/MENOR 
NO CALIFICADO, 85.0900 SERVICIOS PERSONALES NO CLASIF,  a partir del 30/05/2022.

ART.2- ENVIAR copia a los interesados a sus efectos.

ART.3- LA presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno
 
ART.4- COMUNIQUESE, Publíquese, dése al Registro Municipal y Archívese.- 

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 10 de  Junio  de 2022   

RESOLUCIÓN Nº 104/22

ART.1.- CONCEDER al  Sr.  CORNIOLO ADRIAN LUIS, CUIT Nº: 20-21958049-6, la autorización correspondiente  
para iniciar  actividades comerciales en el rubro 85.0900 SERVICIOS PERSONALES NO CLASIFICADOS (Salón de 
Eventos) en el sitio  ubicado en  Maipú 525, de la ciudad de General Cabrera,  a partir del día 10 de Junio de 2022, bajo 
el número de Inscripción Nº 00003333  en la Tasa por Servicios de Inspección  General e Higiene que inciden sobre la 
Actividad Comercial, Industrial y de Servicios,

ART.2- ENVIAR copia a los interesados a sus efectos.

ART.3- LA presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno
 
ART.4- COMUNIQUESE, Publíquese, dése al Registro Municipal y Archívese.- 
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General Cabrera, 13 de  Junio  de 2022   

RESOLUCIÓN Nº 105/22

ART.1.- CONCEDER a  la Empresa   SANTA LUCIA AGRO CEREALES, CUIT Nº: 30-60440826-8, la autorización cor-
respondiente  para iniciar  actividades comerciales en el 61.0112 CEREALES Y OLEAGINOSAS NATURAL, 71.0900 
TRANSPORTE NO CLASIFICADO (Venta al por Mayor en Comisión o Consignación  de Cereales -Incluye Arroz-, 
Oleaginosas y Follajeras Excepto Semillas Servicios de Transporte Automotor de Cereales) en el sitio  ubicado en  Bv. 
Buenos Aires 1845, de la ciudad de General Cabrera,  a partir del día 13 de Junio de 2022, bajo el número de Inscrip-
ción Nº 00003334  en la Tasa por Servicios de Inspección  General e Higiene que inciden sobre la Actividad Comercial, 
Industrial y de Servicios,

ART.2- ENVIAR copia a los interesados a sus efectos.

ART.3- LA presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno
 
ART.4- COMUNIQUESE, Publíquese, dése al Registro Municipal y Archívese.- 

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 14 de Junio  de 2022   

RESOLUCIÓN Nº 106/22

ART.1.-OTORGAR  a la Empresa BARBERIS JUAN MANUEL Y BERTOGLIO FRANCO, C.U.I.T. Nº: 30-71426966-2, 
con domicilio comercial en calle 12 de Octubre 921,  de esta Cuidad, la BAJA de la habilitación Nº 000002315   en la 
Tasa por Servicios de Inspección General e Higiene que inciden sobre la  actividad Comercial, Industrial y de Servicios, 
en el código 61.0290 COMERCIO P/MENOR NO CALIFICADO, 35.0000 FAB.PROD. METAL. EXC.TRANSPTE (Fabrica 
de  Aberturas de  Aluminio y  Venta  de Vidrios),  a partir del 30/05/2022.

ART.2- ENVIAR copia a los interesados a sus efectos.

ART.3- LA presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno
 
ART.4- COMUNIQUESE, Publíquese, dése al Registro Municipal y Archívese.- 

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 14 de Junio  de 2022   

RESOLUCIÓN Nº 107/22
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ART.1.- CONCEDER a  la Empresa   S BYBFABRICA S.A.S., CUIT Nº: 30-71728772-6, la autorización correspondiente  
para iniciar  actividades comerciales en el 61.0290 COMERCIO P/MENOR NO CALIFICADO, 35.0000 FAB.PROD. 
METAL. EXC.TRANSPTE.  (Fábrica de Aberturas de Aluminio y Venta de Vidrios) en el sitio  ubicado en  25 de Mayo 
330, de la ciudad de General Cabrera,  a partir del día 14 de Junio de 2022, bajo el número de Inscripción Nº 00003336  
en la Tasa por Servicios de Inspección  General e Higiene que inciden sobre la Actividad Comercial, Industrial y de 
Servicios,

ART.2- ENVIAR copia a los interesados a sus efectos.

ART.3- LA presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno
 
ART.4- COMUNIQUESE, Publíquese, dése al Registro Municipal y Archívese.- 

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 14 de Junio  de 2022   

RESOLUCIÓN Nº 108/22

ART.1.- CONCEDER a  la Sra.   RODRIGUEZ VANESA , CUIT Nº: 27-28446450-3, la autorización correspondiente  
para iniciar  actividades comerciales en el 85.0900 SERVICIOS PERSONALES NO CLASIF  (Servicios Relacionados 
con la Salud Humana - Equinoterapia y Actividades Lúdicas Recreativas con Caballos) en el sitio  ubicado en    Ruta 
Nacional 158 Km 230.5, de la ciudad de General Cabrera,  a partir del día 14 de Junio de 2022, bajo el número de 
Inscripción Nº 00003335  en la Tasa por Servicios de Inspección  General e Higiene que inciden sobre la Actividad 
Comercial, Industrial y de Servicios,

ART.2- ENVIAR copia a los interesados a sus efectos.

ART.3- LA presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno
 
ART.4- COMUNIQUESE, Publíquese, dése al Registro Municipal y Archívese.- 

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 15 de Junio  de 2022   

RESOLUCIÓN Nº 109/22

ART.1.-OTORGAR  a la Sra. ROSAJES JOHANA YAMILA, D.N.I. Nº: 32.851.484, con domicilio comercial en calle Junín 
1377,  de esta Cuidad, la BAJA de la habilitación Nº 000003257   en la Tasa por Servicios de Inspección General e Hi-
giene que inciden sobre la  actividad Comercial, Industrial y de Servicios, en el código 85.0200 RESTAURANT, CAFE, 
TABERNAS, OTROS  (Bar),  a partir del 28/02/2022.

ART.2- ENVIAR copia a los interesados a sus efectos.
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ART.3- LA presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno
 
ART.4- COMUNIQUESE, Publíquese, dése al Registro Municipal y Archívese.- 

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 15 de Junio  de 2022   

RESOLUCIÓN Nº 110/22

ART.1.-OTORGAR  a la Sra. LOPEZ PAMELA, C.U.I.T. Nº: 27-38479564-7, con domicilio comercial en calle Bv. Buenos 
Aires 920,  de esta Cuidad, la BAJA de la habilitación Nº 000003068   en la Tasa por Servicios de Inspección General 
e Higiene que inciden sobre la  actividad Comercial, Industrial y de Servicios, en el código 85.0200 RESTAURANT, 
CAFE, TABERNAS, OTROS  (Cervecería –Comidas Rápidas),  a partir del 30/04/2022.

ART.2- ENVIAR copia a los interesados a sus efectos.

ART.3- LA presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno
 
ART.4- COMUNIQUESE, Publíquese, dése al Registro Municipal y Archívese.- 

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 15 de Junio  de 2022   

RESOLUCIÓN Nº 111/22

ART.1.- CONCEDER al Sr.   SICCARDI LEONARDO NAZARENO, CUIT Nº: 20-31731356-0, la autorización correspon-
diente  para iniciar  actividades comerciales en el 61.0290 COMERCIO P/MENOR NO CALIFICADO, 86.0200 REPA.DE 
MAQUINAS ELECTRICAS  (Reparaciones eléctricas de Tableros e Instrumental, Reparación y Recarga de Baterías, In-
stalación de Alarmas, Radios y Sistemas de Climatización. Venta de Baterías.) en el sitio  ubicado en    Córdoba 850, de 
la ciudad de General Cabrera,  a partir del día 15 de Junio de 2022, bajo el número de Inscripción Nº 00003337  en la 
Tasa por Servicios de Inspección  General e Higiene que inciden sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios,

ART.2- ENVIAR copia a los interesados a sus efectos.

ART.3- LA presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno
 
ART.4- COMUNIQUESE, Publíquese, dése al Registro Municipal y Archívese.- 

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
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General Cabrera, 15 de Junio  de 2022   

RESOLUCIÓN Nº 112/22

ART.1.-OTORGAR  al Sr. REYNOSO SANTOS, D.N.I. Nº: 16.856.938, con domicilio comercial en calle 12 de Octubre 
154,  de esta Cuidad, la BAJA DE OFICIO de la habilitación Nº 000001489   en la Tasa por Servicios de Inspección 
General e Higiene que inciden sobre la  actividad Comercial, Industrial y de Servicios, en el código 61.0210 ALMA-
CENES Y ESTAB.VENTA ALIMEN   (Despensa),  a partir del 31/12/2012.

ART.2- ENVIAR copia a los interesados a sus efectos.

ART.3- LA presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno
 
ART.4- COMUNIQUESE, Publíquese, dése al Registro Municipal y Archívese.- 

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 15 de Junio  de 2022   

RESOLUCIÓN Nº 113/22

ART.1.-OTORGAR  a la Sra. CASTRO MARIA SOLEDAD, D.N.I. Nº: 28.248.782, con domicilio comercial en calle 12 
de Octubre 10,  de esta Cuidad, la BAJA DE OFICIO de la habilitación Nº 000002810   en la Tasa por Servicios de 
Inspección General e Higiene que inciden sobre la  actividad Comercial, Industrial y de Servicios, en el código 61.0210 
ALMACENES Y ESTAB.VENTA ALIMEN (Despensa),  a partir del 01/01/2018.

ART.2- ENVIAR copia a los interesados a sus efectos.

ART.3- LA presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno
 
ART.4- COMUNIQUESE, Publíquese, dése al Registro Municipal y Archívese.- 

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 15 de Junio  de 2022   

RESOLUCIÓN Nº 114/22

ART.1.-OTORGAR  a la Sra. LOPEZ CLIDIA NILDA SUC. DE, D.N.I. Nº: 10.512.795, con domicilio comercial en calle 
20 de Junio 1115,  de esta Cuidad, la BAJA DE OFICIO de la habilitación Nº 000001019   en la Tasa por Servicios de 
Inspección General e Higiene que inciden sobre la  actividad Comercial, Industrial y de Servicios, en el código 61.0290 
COMERCIO P/MENOR NO CALIFICADO (Kiosco),  a partir del 31/12/2010.

ART.2- ENVIAR copia a los interesados a sus efectos.
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ART.3- LA presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno
 
ART.4- COMUNIQUESE, Publíquese, dése al Registro Municipal y Archívese.- 

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 15 de Junio  de 2022   

RESOLUCIÓN Nº 115/22

ART.1.-OTORGAR  al Sr. GILABERTO ORLANDO, D.N.I. Nº: 16.282.663, con domicilio comercial en calle Alberdi 
1050,  de esta Cuidad, la BAJA DE OFICIO de la habilitación Nº 00001385   en la Tasa por Servicios de Inspección 
General e Higiene que inciden sobre la  actividad Comercial, Industrial y de Servicios, en el código 85.0900 SERVICIOS 
PERSONALES NO CLASIF  (Pintor de Obras),  a partir del 31/03/2019.

ART.2- ENVIAR copia a los interesados a sus efectos.

ART.3- LA presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno
 
ART.4- COMUNIQUESE, Publíquese, dése al Registro Municipal y Archívese.- 

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 15 de Junio  de 2022   

RESOLUCIÓN Nº 116/22

ART.1.-OTORGAR  al Sr. DELEON RAMON CARLOS, D.N.I. Nº: 14.227.663, con domicilio comercial en calle Bv. Italia 
622,  de esta Cuidad, la BAJA DE OFICIO de la habilitación Nº 00002081   en la Tasa por Servicios de Inspección 
General e Higiene que inciden sobre la  actividad Comercial, Industrial y de Servicios, en el código 85.0900 SERVICIOS 
PERSONALES NO CLASIF  (Servicios de Cadetería),  a partir del 31/12/2015.

ART.2- ENVIAR copia a los interesados a sus efectos.

ART.3- LA presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno
 
ART.4- COMUNIQUESE, Publíquese, dése al Registro Municipal y Archívese.- 

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
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General Cabrera, 15 de Junio  de 2022   

RESOLUCIÓN Nº 117/22

ART.1.-OTORGAR  a la Sra. GARELLO MARIELA, D.N.I. Nº: 24.955.153, con domicilio comercial en calle Av. Belgra-
no 807,  de esta Cuidad, la BAJA DE OFICIO de la habilitación Nº 00001840   en la Tasa por Servicios de Inspección 
General e Higiene que inciden sobre la  actividad Comercial, Industrial y de Servicios, en el código 61.0230 GENEROS 
TEXTILES, VESTIR, ETC. (Venta de Ropa),  a partir del 31/12/2010.

ART.2- ENVIAR copia a los interesados a sus efectos.

ART.3- LA presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno
 
ART.4- COMUNIQUESE, Publíquese, dése al Registro Municipal y Archívese.- 

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 15 de Junio  de 2022   

RESOLUCIÓN Nº 118/22

ART.1.-OTORGAR  a la Sra. LARRAIN JULIA IRENE, D.N.I. Nº: 29.761.470, con domicilio comercial en calle Cruc. 
Gral. Belgrano 122,  de esta Cuidad, la BAJA DE OFICIO de la habilitación Nº 00001333   en la Tasa por Servicios de 
Inspección General e Higiene que inciden sobre la  actividad Comercial, Industrial y de Servicios, en el código 61.0210 
ALMACENES Y ESTAB.VENTA ALIMEN (Minimercado),  a partir del 31/12/2010.

ART.2- ENVIAR copia a los interesados a sus efectos.

ART.3- LA presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno
 
ART.4- COMUNIQUESE, Publíquese, dése al Registro Municipal y Archívese.- 

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 15 de Junio  de 2022   

RESOLUCIÓN Nº 119/22

ART.1.-OTORGAR  a la Sra. VOGLER MILDRE ROSA, D.N.I. Nº: 14.644.405, con domicilio comercial en calle Cruc. 
Gral. Belgrano 243,  de esta Cuidad, la BAJA DE OFICIO de la habilitación Nº 00001951   en la Tasa por Servicios de 
Inspección General e Higiene que inciden sobre la  actividad Comercial, Industrial y de Servicios, en el código 61.0290 
COMERCIO P/MENOR NO CALIFICADO (Kiosco),  a partir del 31/08/2017.

ART.2- ENVIAR copia a los interesados a sus efectos.
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ART.3- LA presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno
 
ART.4- COMUNIQUESE, Publíquese, dése al Registro Municipal y Archívese.- 

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 15 de Junio  de 2022   

RESOLUCIÓN Nº 120/22

Art.1º: OTORGAR el periodo de licencia por maternidad y nacimiento de hijo, al personal que se desempeña en esta 
Municipalidad, de acuerdo al siguiente organigrama:

Art.2º: LA presente resolución será refrendado por el Secretario de Gobierno

Art.3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
General Cabrera, 21 de  Junio  de 2022   

RESOLUCIÓN Nº 121/22

ART.1.- CONCEDER a la Sra. LEDESMA MARIA ELIDA, CUIT Nº: 27-17189667-9, la autorización correspondiente  
para iniciar  actividades comerciales en el 85.0200 RESTAURANT, CAFE, TABERNAS, OTROS (Cervecería - Bar - Co-
midas Rápidas.) en el sitio  ubicado en    Bv. Buenos Aires 920, de la ciudad de General Cabrera,  a partir del día 21 de 
Junio de 2022, bajo el número de Inscripción Nº 00003338  en la Tasa por Servicios de Inspección  General e Higiene 
que inciden sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios,

ART.2- ENVIAR copia a los interesados a sus efectos.

ART.3- LA presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno
 
ART.4- COMUNIQUESE, Publíquese, dése al Registro Municipal y Archívese.- 

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―

LEGAJO AGENTE DIAS  FECHA

982 FARIAS, Carolina Janet 180 01/07/2022 al 30/12/2023
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General Cabrera,  23 de Junio  de 2022  

RESOLUCIÓN Nº 122/22

ART.1.-CONCEDER a la  COMISION NORMALIZADORA DE LA ASOCIACION INDEPENDEINTE DOLORES, C.U.I.T. 
Nº 30-70720533-0, la autorización correspondiente para realizar la sexta fecha del “Campeonato de Karting de 
Asfalto”, los  día 26 de Junio de 2022, en el predio de Club Asociación Independiente Dolores, sito en   la calle Bv. Juan 
Manuel Fangio 1460, de esta ciudad.-

ART.2- EXIGIR el cumplimiento de la Ordenanza Nº  1234/10.-

ART.3- ENVIAR copia a los interesados a sus efectos.-

ART.4- LA presente Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno
 
ART.5- COMUNIQUESE, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

TEMA: NOMBRAMIENTO TRIBUNAL ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS

ORDENANZA 1960/22

ARTÍCULO 1º.- PRESTASE acuerdo para encargar el Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, con las obligaciones, 
competencias y funciones establecidas en la Ordenanza Nº 518/95 y modificatorias, a la Dra. Nancy Lucía ULAGNERO, 
D.N.I. Nº16.121.462, M.P. 2-621. 

ARTÍCULO 2º.- FIJASE como remuneración del Juez Administrativo  Municipal de Faltas el que se fije para el salario 
básico del cargo de sub-director. 

ARTÍCULO 3º.- AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal para efectuar las adecuaciones, ajustes, rectifica-
ciones e incrementos presupuestarios que fueren pertinentes.

ARTICULO 4º.- COMUNÍQUESE, Publíquese, dese copia al Registro Municipal y ARCHÍVESE. 

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―

TEMA: LICITACIÓN PÚBLICA DE PRECIOS PARA LA COMPRA DE UN CAMIÓN USADO

ORDENANZA Nº 1961/22
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ART. 1: LLAMASE a LICITACION PÚBLICA DE PRECIOS para adquirir UN VEHICULO TIPO CAMION USADO, prefer-
entemente VW 17220, o de similares características.

ART. 2: Apruébese el PLIEGO DE CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES TECNICAS, correspondiente a la adquisición 
del vehículo indicado en el Art.1,  que forma parte de la presente Ordenanza como Anexo I.

ART. 3: EL bien adquirido será imputado a la cuenta presupuestaria de egresos del presupuesto vigente 2.3.01.03.01 
VEHICULOS Y/O MAQUINARIAS.

ART. 4: COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese. 

ANEXO I 

LICITACION PÚBLICA DE PRECIOS
ADQUISICIÓN DE UN CAMION USADO. 

1- PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES

A) ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:

OBJETO: Contratar la adquisición de UN VEHICULO TIPO CAMION USADO.
 
ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES: 

- Características que deben poseer:
• El vehículo a ofertar debe ser Año 2007 en adelante
• Deberá poseer instrumental completo de control de funciones de motor: temperatura, baja presión de aceite, nivel de 
carga de batería, nivel de combustible, etc.
• Contener en su totalidad las luces reglamentarias traseras y delanteras.
• Contar con las medidas de seguridad pertinentes para este tipo de vehículo.
• Marca: todas aquellas con modelos de 200 HP a 280 HP.
 
Asegurar la provisión de repuestos originales en el país y la realización del servicio técnico en la zona, lo cual será veri-
ficado por el adquirente antes de proceder a la adjudicación.

El vehículo a ofertar debe encontrase en perfecto estado de uso al momento de realizar la oferta.
El oferente deberá especificar todas las características técnicas y mecánicas del vehículo ofertado como tipo y potencia 
del motor, inyección, dirección, distancia entre ejes y demás características necesarias, a los efectos de poder com-
pararlas con las demás ofertas. 
Se entregarán manuales de operaciones y mantenimiento
El entrenamiento del personal deberá realizarse en las instalaciones de la Municipalidad. 
El oferente deberá asegura por escrito la entrega del automotor adjudicado dentro de los 30 días contados a partir de 
la fecha de adjudicación del mismo.

B) ESPECIFICACIONES GENERALES:
  
_PLIEGO
El retiro del Pliego es requisito indispensable para efectuar consultas, pedir aclaraciones y formular propuestas.
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_FORMA DE PAGO:
El Pago del bien a adquirir por la Municipalidad de General cabrera será de la siguiente Forma:
• Con Valores propios o de Terceros hasta 12 valores con 30 días de separación desde la fecha de entrega del bien.

_CONSULTAS Y ACLARACIONES
Las consultas y cualquier otra aclaración que los posibles oferentes deseen formular, deberán efectuarse por escrito 
ante la Secretaría de Servicios Públicos  de la Municipalidad de General Cabrera, en días hábiles en el horario de 7,30 
hs. a 12,30 hs. Los pedidos de aclaratoria podrán presentarse hasta cinco días antes de la fecha fijada para la apertura 
de la propuesta. Las notas aclaratorias formarán parte del Pliego y serán notificadas a todos los adquirentes del mismo.

_JURISDICCION, RECLAMACION PREVIA, DOMICILIO
Todas las cuestiones  a que de lugar la aplicación e interpretación de los Pliegos, deberán debatirse ante la jurisdicción 
Contencioso Administrativo de la Ciudad de Río Cuarto, de conformidad a la ley de la materia, renunciando los ofer-
entes por el sólo hecho de participar en la presente licitación al fuero federal o a cualquier otro fuero de excepción que 
le pudiera corresponder.
En forma previa a la promoción de cualquier demanda judicial, el oferente o adjudicatario estará obligado a formular 
reclamación administrativa ante la Municipalidad de General Cabrera, tendiente a obtener el pronunciamiento del titu-
lar del Departamento Ejecutivo Municipal.
A todos los efectos se considera como domicilio del oferente el fijado en la propuesta, bajo pena de inadmisibilidad.
La Municipalidad fija domicilio en calle Bv. Buenos Aires 1050, sede Municipal de la localidad de General Cabrera.

_CONDICIONES PARA SER OFERENTE
Podrán concurrir como oferentes: personas y/o empresas que tengan capacidad civil para obligarse y acrediten expe-
riencia en la comercialización de bienes como el del objeto de la presente licitación. A los efectos de acreditar dicha 
experiencia se deberá acompañar constancias documentales que prueben la realización y ejecución de las tareas de 
comercialización antes indicadas.
Los representantes de personas jurídicas deberán acompañar constancia de que están facultados para contratar en su 
nombre.

_PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS
Las ofertas serán recibidas en secretaria de la Municipalidad de General Cabrera de la siguiente forma: 
a) Sobre cerrado con la inscripción “LICITACION PUBLICA PARA LA ADQUISICIÓN DE UN CAMION USADO, OR-
DENANZA N°1961/22”, conteniendo la oferta en original y copia expresada en moneda de curso legal, firmada por el 
oferente o su representante, condición que deberá acreditarse con documento idóneo. La oferta deberá consignar el 
precio en forma completa y detallada. 
b) La garantía de la propuesta constituida conforme lo dispone el presente pliego.
c) Detalle de los números de inscripción en los diversos organismos fiscales y de previsión social, constancia de CUIT.
d) Declaración expresa de sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales de la Ciudad de Río Cuarto y renuncia a todo 
otro fuero o jurisdicción que pudiere corresponder para entender en toda cuestión que se suscite con motivo de esta 
licitación pública y su posterior adjudicación y ejecución del contrato.
El sobre a presentar deberá ser presentado sin ningún tipo de inscripción que identifique al oferente que presente la 
propuesta. 

_RECEPCIÓN DE OFERTAS. La fecha para su recepción será a partir del día  16 de Junio de 2022 hasta las 12 horas 
del día 27 de Junio de 2022. 

_ACTO DE APERTURA: La apertura de sobres se realizará en la sede de la Municipalidad de General Cabrera, el día 27 
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de Junio de 2022 a las 12:30 horas. Se procederá a dar lectura a las mismas y se labrará acta donde consten las ofertas 
de cada una de las En el lugar, día y hora establecida el Departamento Ejecutivo procederá a abrir las propuestas en 
presencia de los interesados que concurran al acto. Se procederá a dar lectura a las mismas y se labrará acta donde 
consten los precios de las cotizaciones de cada una de las propuestas, como así también las observaciones que crean 
convenientes formular los presentes.
No se aceptarán, bajo ningún concepto, las ofertas que sean presentadas o que lleguen por correo o cualquier otro 
medio, luego de la hora fijada en los avisos de la licitación para la apertura de las propuestas, aun cuando la apertura 
de los sobres se haya retrasado y todavía no se haya abierto ninguno de ellos en el momento que pretenda efectuarse 
la presentación y aun cuando se justifique por el matasellos u otro elemento que se han despachado a tiempo.
Antes de procederse a la apertura de las presentaciones, los interesados podrán pedir o formular aclaraciones relacion-
adas con el acto. Una vez iniciada la apertura, no se admitirán nuevas aclaraciones.

_GARANTIAS
Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los proponentes y adjudicatario deberán presentar las 
siguientes garantías:

1- Garantía de la Propuesta.
Los proponentes deberán constituir una garantía única de propuesta por una suma equivalente al cinco por ciento (5%) 
de la propuesta y tendrá vigencia por el término de mantenimiento de la oferta como mínimo. Dicha garantía podrá 
constituirse por cualquiera de las siguientes formas:
a) En efectivo: Se depositará en Cuenta del Banco de Córdoba – Sucursal General Cabrera, Cta. Cte. Nº 0000007/09, 
CBU 0200389201000000000797.
b) Fianza bancaria o seguro de caución a favor de la Municipalidad de General Cabrera.
c) Documento a favor del Municipio de General Cabrera suscripto por los representantes legales del oferente con firma 
certificada por Escribano Público.

2- Garantía de Adjudicación.
Será equivalente al tres por ciento del monto de la adjudicación, y tendrá vigencia hasta que se entregue el bien objeto 
de licitación a la Municipalidad previa conformidad de ésta. Esta garantía podrá constituirse de las mismas formas que 
las establecidas para la garantía de la propuesta. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales 
importará la pérdida de esta garantía de adjudicación del contrato. 
Esta garantía no estará limitada en el tiempo, sino que deberá mantener su vigencia hasta que se haya aprobado la 
recepción definitiva del bien.

_CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES.
Por el solo hecho de formular la propuesta, se tendrá al oferente por compenetrado de las bases y condiciones de la 
presente Licitación Pública.

_MANTENIMIENTO DE LA OFERTA.
Los oferentes se obligan a mantener sus ofertas por el término de treinta (30) días contados desde la fecha de apertura 
de sobres. El desistimiento de la oferta antes del vencimiento del plazo de validez establecido acarreará la pérdida de 
la garantía de oferta. De igual modo acarreará la pérdida de la garantía la falta de firma del contrato respectivo cuando 
correspondiere.

_CAUSALES DE RECHAZO.
Son causales de rechazo de las propuestas:
a) Que sean condicionadas o que se aparten de la base del presente Concurso Público.
b) Que no estén firmadas por el proponente.
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c) Que no acompañen la garantía de oferta correspondiente.
d) Que no acredite la adquisición del Pliego.
e) Que el proponente no cumpla en término con los emplazamientos que se le formulen para subsanar defectos for-
males o presentar la documentación que se le requiera.

_ADJUDICACION
La adjudicación la efectuará el Departamento Ejecutivo Municipal (D.E.M). La adjudicación recaerá a favor de la oferta 
que resulte evaluada como la más conveniente para el municipio. En caso de que existan dos o más ofertas que re-
sulten ser idénticamente evaluadas, la Municipalidad de General Cabrera se reserva el derecho de seleccionar la que 
juzgue más conveniente, siempre que esté dentro de las bases y condiciones establecidas. Las propuestas que no se 
ajusten al presente Pliego de Bases y Condiciones no será tomada en consideración.
La adjudicación será notificada al interesado y al resto de los oferentes. Al mismo tiempo se procederá a la devolución 
de las garantías de oferta. La devolución de las garantías de ofertas no implica el retiro o caducidad  de los propo-
nentes a los que no se adjudicó la licitación.
La presentación de una sola oferta, no será causal de la anulación automática de la licitación salvo que así lo decida el 
Departamento Ejecutivo luego de la evaluación de dicha oferta. El Departamento Ejecutivo podrá declarar desierta la 
licitación cuando ninguna de las ofertas satisfaga las exigencias establecidas en el presente Anexo. 

_COMPUTO DE LOS PLAZOS.
Todos los plazos establecidos en el presente pliego, salvo los que estuvieran expresamente indicados en contrario, 
serán computados en días hábiles para la Administración Pública Municipal.

_INICIACION DEL CONTRATO
El contrato comenzará a regir a partir de la fecha de suscripción del mismo por las partes.
Toda notificación será válida en el domicilio que figure en el contrato o en el modificado que haya sido notificado feha-
cientemente a la parte emisora de la misma.

_PROHIBICIÓN DE LA TRANSFERENCIA DEL CONTRATO.
El contrato no podrá ser cedido o transferido, salvo expresa conformidad por parte de la Municipalidad de General 
Cabrera.

_CAUSAS DE EXTINCIÓN DEL CONTRATO.
La relación contractual quedará extinguida por las siguientes circunstancias:
a) Mutuo acuerdo.
b) Incumplimiento de parte de la adjudicataria de las cláusulas establecidas en el presente pliego.
c) Por incurrir en causal de resolución.
d) Disolución de la adjudicataria.

_RESOLUCION
La Municipalidad de General Cabrera podrá declarar resuelto el contrato, cuando por cualquier causa imputable a la 
adjudicataria, a juicio de la Municipalidad de General Cabrera, aquella se encontrare imposibilitada de continuar con la 
normal ejecución del contrato.
 
_CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO
Domicilios legales de las partes y notificaciones

El Contratista deberá constituir domicilio legal en la Provincia de Córdoba. 
Los cambios de domicilio de una de las partes, deberán ser notificados por escrito a la otra. 
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Toda notificación será válida en el domicilio que figure en el contrato o en el modificado que haya sido notificado feha-
cientemente a la parte emisora de la misma.
Todas las notificaciones entre las partes serán por escrito y en idioma español. 

Invariabilidad de los precios contractuales
Los precios estipulados en el contrato serán invariables.

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―

TEMA: NUEVO CÓDIGO DE EDIFICACIÓN Y PLANEAMIENTO URBANO 

ORDENANZA Nº 1962/22

ART. Nº 1: APRUEBESE  el Código de Edificación y Planeamiento Urbano, el cual forma parte integrante de la presente 
Ordenanza como Anexo I.

ART. Nº 2: DEROGUESE la Ordenanza 1157/08 y Ordenanza 651/91.

ART. Nº 3: COMUNÍQUESE, Publíquese, dese copia al Registro Municipal y ARCHÍVESE. 

ANEXO I

CÓDIGO DE EDIFICACIÓN y PLANEAMIENTO URBANO

1 - DISPOSICIONES PRELIMINARES
a) ALCANCES Y ÁMBITO DE VIGENCIA DE LAS NORMAS
La presente ordenanza, tiene por objeto regular la construcción de edificios nuevos, ampliación, refacción, reconstruc-
ción, transformación, demolición y/o reforma de los existentes, registro de las edificaciones, mantenimiento de los 
predios y edificios dentro del radio urbano municipal de la localidad de General Cabrera.
b) IDIOMA NACIONAL Y SISTEMA MÉTRICO DECIMAL
Todos los documentos que se relacionan con la presente Ordenanza serán escritos en idioma nacional, salvo los 
tecnicismos sin equivalentes en nuestro idioma. Cuando se acompañen de antecedentes o comprobantes de carácter 
indispensable redactados en idioma extranjero, se acompañarán con la respectiva traducción en idioma nacional.

_ORGANISMO DE APLICACIÓN 
Será Organismo de Aplicación de la presente Ordenanza la Secretaría de Obras Públicas.

_PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS
El propietario y profesional/es intervinientes en la construcción de obras, deberán cumplir las siguientes etapas:
a) Obtención del permiso de edificación.
b) Obtención del Certificado Final de Obra.
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_PERMISO DE EDIFICACIÓN
Trabajos que requieren permiso de edificación. Se deberá solicitar permiso de edificación para:
- Construir edificios nuevos o efectuar mejoras.
- Ampliar, refaccionar, reconstruir, transformar o reformar lo ya construido cuando ello implique modificaciones a pla-
nos aprobados o a construcciones existentes.

_REQUISITOS PARA OBTENER PERMISO DE EDIFICACIÓN
Para poder dar comienzo a las obras, el propietario y profesional interviniente, deberán solicitar el Permiso de Edifi-
cación, cumpliendo los siguientes pasos:
a) Pago de tasa correspondiente al Derecho de Edificación según Ordenanza Tarifaria vigente.
b) Permiso de Edificación: El propietario de la obra o su representante deberá presentar por mesa de entradas, el plano 
de proyecto de la obra por cuya construcción se solicita autorización, junto con los demás elementos documentales ex-
igidos para la obtención de dicho permiso (fotocopia de escritura, boleto de compraventa, etc que acredite titularidad).
c) El plano a presentar para obtener Permiso de Construcción constará de los siguientes elementos:
1- Planta general
2- Plantas restantes (pisos altos, entrepisos y subsuelos)
3- Planta de techos
4- Planta de electricidad, cloacas y estructura
5- Dos cortes uno longitudinal y otro transversal (por lo menos uno que pase por el tanque de agua)
6- Fachadas con especificación de materiales
7- Planilla de aberturas (áreas de iluminación y ventilación)
8- Declaración de haber cumplimentado con las normas antisísmicas.
9- Toda otra documentación gráfica que la Secretaría de Obras Públicas considere necesaria para su interpretación.

Escala a presentar 1:100. La presentación de documentación en otra escala a la referida, queda a consideración de la 
Secretaría de Obras Públicas. 
La forma, contenido y demás condiciones de los planos y de su carátula serán fijados por el organismo de aplicación.

_DOCUMENTACIÓN
La documentación gráfica y escrita exigida a los fines de la obtención del permiso de edificación, modificación del 
proyecto originario y/o relativa al certificado final de obra, como así también aquella requerida para cualquier otra 
autorización, certificación o tramitación establecida, deberá llevar la firma del profesional responsable debidamente 
matriculado y habilitado, a cuyos efectos está deberá ser refrendada por el Colegio Profesional respectivo, según las 
leyes que reglamentan su ejercicio.

_CARTEL DE OBRA
Los profesionales intervinientes en la obra, proyectista, conductor o director técnico, tienen independientemente la 
obligación de exhibir con vista a la vía pública en forma conjunta o separada el cartel de obra. Dicho cartel contendrá 
los datos del profesional, el número de expediente por el que se tramita la autorización de la edificación y demás datos 
que se pudieran exigir por la Autoridad Competente.

_OBRAS A EJECUTAR POR ETAPA (AMPLIACIONES)
Por cada etapa se procederá como si cada una fuera una obra nueva, en lo referente a permiso de edificación.

_MODIFICACIÓN DE LOS PLANOS DE PROYECTO DE EJECUCIÓN.
Si durante la ejecución de las obras, se produjeran modificaciones de lo establecido en el permiso de edificación, el 
propietario y el profesional responsable deberán gestionar un nuevo permiso de edificación de Proyecto en ejecución, 
cumplimentando nuevamente todo lo establecido en el punto 1.3.2.2 y liquidar la correspondiente alícuota diferencial 
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de la contribución que incide sobre la construcción de obras.

_REVISIÓN DE DATOS.
Presentado el plano en Mesa de Entradas, el funcionario encargado deberá efectuar la revisión de los datos del proyec-
to presentado bajo la forma de declaración jurada del propietario de la obra y del profesional, y establecer si dicho 
proyecto cumple las normas vigentes, de acuerdo con los datos de carátula.
 
_PERMISOS
En el caso de que, efectivamente surgiera de los datos de la carátula el cumplimiento de las normas vigentes, se 
procederá a dejar constancia de ello en el plano y se otorgará el permiso de edificación, bajo la responsabilidad del 
propietario y del profesional.
En el supuesto de que en dicha revisión surgieran incumplimientos a las normas vigentes, se realizarán las observa-
ciones correspondientes para una nueva presentación.

_INSPECCIÓN
Presentado el plano, la Secretaría de Obras Públicas podrá efectuar la inspección que corresponda, expidiéndose en 
caso de encontrar inconsistencias entre el plano y lo ejecutado.

_CERTIFICADO FINAL DE OBRA
Una vez finalizadas las obras, el profesional/es interviniente/s y el propietario, solicitarán el Certificado Final de Obra, 
presentando los planos Conforme a Obra para su evaluación y de corresponder, previa inspección, se entregará el 
certificado.
El certificado de Obra será requisito indispensable para dar por concluido el procedimiento de autorización de la con-
strucción de obras, y para la aprobación de los planos de propiedad horizontal, cuando correspondiera.

La Autoridad de Aplicación, en función de los grados de terminación o finalización de las construcciones, expedirá los 
certificados de obra que se detallan a continuación:
a) Certificado Final de Obra presentada en forma de solicitud, la Autoridad de Aplicación, extenderá Certificado Final 
de Obra, cuando los trabajos estén completamente terminados.
b) Certificado de Obra concluida parcialmente. Presentada en forma de solicitud, y en caso de que parte de la obra 
esté finalizada y constituya unidad funcional, la Autoridad de Aplicación, extenderá el Certificado de Obra concluida 
parcialmente.
Será requisito previo a la obtención del Final de Obra, acreditar la certificación catastral definitiva de la parcela.

_CLAUSURA DE OBRAS
La Autoridad de Aplicación podrá paralizar en forma preventiva toda obra que se realice sin tener concedido el Permiso 
o que teniéndolo, no se ejecute de acuerdo a las Ordenanzas y disposiciones vigentes. Sólo cuando se regularice la 
situación administrativa o constructiva, la Autoridad de Aplicación dejará sin efecto la suspensión.

En caso de no acatarse la orden de paralización, dará intervención a la Autoridad Competente que podrá disponer de 
clausura de la obra. Si se violare la clausura dispuesta se dará a conocer una sanción que resulte aplicable para cada 
caso y el monto será fijado por la Secretaría de Obras Públicas de acuerdo a la OTA vigente

La Municipalidad, a través del área correspondiente fijará en cada oportunidad el plazo dentro del cual se debe adecuar 
la obra por no cumplir con el presente código. El plazo comenzará a regir a partir de la notificación de la infracción. El 
incumplimiento a dicho aviso facultará a la Autoridad competente a proceder a la suspensión, clausura preventiva de 
la obra o disponer de su demolición si fuese necesario. Si iniciado el proceso de regulación, los trabajos no se pueden 
concluir dentro del período estipulado, deberán solicitar una prórroga a la autoridad de aplicación.
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Cuando correspondiere la demolición de la obra los costos de dicho trabajo serán reclamados en concepto de multa 
por la Municipalidad, sin perjuicio de las demás sanciones que sean aplicables por el código u otras normas vigentes al 
respecto.

_OBRAS REALIZADAS SIN AUTORIZACIÓN MUNICIPAL (RELEVAMIENTO)
Los propietarios de las construcciones realizadas sin contar con Permiso de Edificación, deberán presentar para su 
aprobación plano de las obras o mejoras introducidas, los siguientes ítems descriptos abajo, para la aprobación de la 
documentación, y liquidar la respectiva alícuota diferencial de la contribución que incide sobre la construcción de la 
obra, establecida en norma impositiva vigente, si correspondiere.

Documentación a entregar:
1- Planta general.
2- Plantas restantes (pisos altos, entrepisos y subsuelos)
3- Planta de techos.
4- Planta de electricidad con ubicación de medidores y caja de fusibles sin circuito.
5- Planilla de aberturas.
6- Carátula de la municipalidad.
7- Toda otra documentación gráfica que la Secretaría de Obras Públicas considere necesaria para su interpretación.

La documentación gráfica y escrita exigida deberá llevar la firma del profesional responsable debidamente matricula-
do y habilitado, a cuyos efectos está deberá ser refrendada por el Colegio Profesional respectivo, según las leyes que 
reglamentan su ejercicio.
 
_ PERMISO DE DEMOLICIÓN:
Toda obra de demolición total o parcial deberá solicitar autorización para dicha acción.

La Autoridad de Aplicación podrá paralizar en forma preventiva toda demolición que se realice sin tener concedido el 
permiso o que, teniéndolo, no se ejecute respetando ordenanzas y disposiciones vigentes. Sólo cuando se regularice la 
situación administrativa o constructiva, la Autoridad de Aplicación dejará sin efecto la suspensión.

_INSPECCIONES
De las Inspecciones
La inspección municipal tiene por finalidad verificar el cumplimiento de las disposiciones vigentes y de ninguna manera 
significa avalar la calidad de los trabajos. La calidad de los trabajos ejecutados es responsabilidad única y exclusiva del/
os profesional/es interviniente/s.

Realizada una inspección en una obra, el inspector dejará constancia de la misma, como así también de las anormali-
dades verificadas.

Todo propietario está obligado a permitir el libre acceso a su propiedad a los fines de que los inspectores puedan veri-
ficar el cumplimiento de las ordenanzas vigentes.

En la obra deberá mantenerse y a disposición del inspector la totalidad de la documentación aprobada.
El presente punto incluye a las demoliciones.

_PENALIDADES
De las multas
La Autoridad de Aplicación elevará a la Autoridad Competente-Tribunal Administrativo de Faltas- las actas de infrac-
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ción que hubiera realizado, para la aplicación de multas que pudieran corresponder. La resolución adoptada por el 
Tribunal Municipal de Faltas, deberá ser notificada a su vez, a la Autoridad de Aplicación.

Además de las multas previstas la Autoridad de Aplicación, en caso de constatarse las infracciones podrá:
a) Imponer apercibimientos al propietario, profesional o constructor.
b) Promover sanción ética ante el Colegio Profesional.
 
A fin de cumplir con su trabajo los inspectores tendrán en cuenta los siguientes ítems:

-Obras en infracción: Son aquellas que se consideran que no cumplen con lo establecido en el presente código o con 
otras normas de aplicación. Para estos casos se aplicará lo que remite el punto 1.3.g.

-Elementos que obstaculicen en la vía pública: aquellos que no permitan la libre circulación y utilización peatonal y/o 
vehicular de la vía pública, que afecten las condiciones ambientales, de higiene y seguridad o no estén cumpliendo la 
ley. Para el cumplimiento de dicho punto se procederá a enviar una notificación al propietario y/o encargado de la obra 
acerca de los problemas acaecidos, fijándose un plazo para la regulación. La ausencia de respuesta del aviso dará paso 
al acta de infracción y/u otras aplicaciones que la autoridad superior interviniente creyera adecuado para dicho caso.

_PROMOCIÓN DE SANCIÓN ÉTICA
En caso de que se encontraran irregularidades tales como el ocultamiento de información o la falsedad en los datos con 
el fin de obtener la autorización o permiso correspondiente, y sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder 
la Municipalidad enviará de oficio los antecedentes al Colegio o Entidad Profesional que correspondiere, a sus efectos.

_DEMOLICIONES
El departamento ejecutivo Municipal podrá ordenar, la demolición de toda obra que haya sido realizada en contra-
vención a la normativa vigente, otorgando un plazo para ello, de todo lo cual notificará a los responsables.

PARTE 2
DE LAS LÍNEAS Y FORMAS VOLUMÉTRICAS

2- LÍNEAS

_RETIROS DE LA LÍNEA DE EDIFICACIÓN.
a) La superficie de dichos retiros no podrá ser cubierta más que por salientes, balcones, aleros o cornisas. Estos no 
podrán avanzar más de 1,20 m sobre el retiro obligatorio de acuerdo a cada patrón de asentamiento.
b) Para lotes en esquina se podrá reducir el retiro obligatorio a la mitad en cada uno de sus lados en tanto no avance 
sobre la línea de ochava.

_DE LAS OCHAVAS:
-La dimensión mínima de las ochavas en Línea municipales a 90° estará determinada por la unión de 2 puntos que se 
obtendrán al cortar las líneas municipales concurrentes a la distancia de 2,50 medidos a partir de la intersección de 
dichas líneas.

-Por fuera de la línea de ochava en pisos altos y a partir de los 2.70 (dos con setenta) metros medidos desde el nivel de 
vereda, se podrán volar hasta la prolongación de las dos líneas municipales.
-Por fuera de la línea de ochava en planta baja, se podrá ubicar un solo punto de apoyo siempre que:
a) su sección esté contenida en un cilindro vertical de 0,60 (cero coma sesenta) metros de diámetro hasta 2,20 (dos 
coma veinte) metros sobre el suelo.
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b) La distancia entre el círculo que contiene la columna y la fachada sea por lo menos de 2,00 (dos) metros.
d) Se permitirá sobre elevaciones, escalones o salientes en ochavas de hasta 40 cm de alto.
e) En zona de ochava en ningún caso podrá haber ingreso de vehículos.

_CERCAS Y VEREDAS

CERCAS
_Cerramientos al frente
Toda edificación en un terreno que tenga retiro obligatorio, en caso de querer materializar la Línea Municipal con una 
cerca, esta no deberá superar una altura máxima de 0,70 (cero coma setenta) metros sobre el nivel de vereda. Por so-
bre esta altura sólo se podrán colocar cerramientos transparentes, tales como verjas, alambres, tejidos, etc. de manera 
de dar continuidad a los llamados espacios verdes.
Quedan expresamente prohibidos, por encima de los 0,70 (cero coma setenta) metros de altura la ejecución de cerram-
ientos continuos con materiales opacos, tales como mampostería, chapas, maderas, etc.

_Cerramientos al frente en terrenos sobre elevados
En aquellos predios en que el nivel natural del terreno esté sobre elevado con respecto a la cota de nivel de la vereda, 
podrán ejecutarse un muro o tapia cuya altura no deberá superar los 2,00 (dos) metros desde el nivel de la vereda, el 
que actuará como muro de contención.

_Paredes divisorias
Las paredes divisorias (tapiales) entre propiedades deberán tener una altura máxima de 2,50 (dos metros con cincuen-
ta cm) medidos sobre el nivel del solado o territorio natural, más alto, accesible y adyacente a la pared divisoria.

_Materiales
En lotes edificados, la ejecución de las veredas se efectuará con materiales que soporten el alto tránsito como losetas 
de hormigón o un cerámico de alto tránsito, etc. y que posean características antideslizantes. No se permitirá el uso de 
aditivos para baldosas que puedan perjudicar el estado físico de los transeúntes.

_Terrenos baldíos y obras en construcción.
La secretaría tendrá la facultad de exigir en zonas de alto tránsito peatonal de calles pavimentadas la ejecución de un 
contrapiso de H° pobre de 7 cm mínimo de espesor con una pendiente del 2% hacia la calzada.

_Cotas de Nivel
Las veredas deberán ser ejecutadas con una cota superior a la de la calzada en su punto más alto. Cuando exista 
cordón cuneta, éste dará la altura. Cuando no exista tal elemento se deberá solicitar a la Secretaría de Obras Públicas, 
la correspondiente cota de nivel de cordón de vereda.
 
_Continuidad
Las veredas de lotes consecutivos no formarán dientes y/o resaltos. En su perfil longitudinal, deberán mantener la 
pendiente del eje longitudinal de la calle dando a las veredas la misma continuidad. Tampoco se permitirá la construc-
ción de escalones sobre las veredas salvo casos especiales previamente notificados al municipio y cuando a juicio de la 
Secretaría de Obras Públicas fuere necesario.
Pendiente

_De las veredas
Tendrán una pendiente de 2% (dos por ciento) en sentido normal al cordón de la misma en la franja peatonal y ajustar 
hacia el cordón en la franja de cantero (espacio verde).
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_Rampas para discapacitados
En todas las veredas y/o circulaciones peatonales de cualquier carácter, se ejecutarán rampas en las esquinas, con las 
siguientes dimensiones: ancho mínimo 0,90 m; pendiente máxima de 10 %, pudiendo tener un escalón de hasta 1,5 
cm. de altura máxima entre calzada y rampa. El solado será antideslizante.
Estas rampas deberán llevar en todo su perímetro un ancho de 0,50 un solado especial, para reconocimiento de la 
situación.
Las rampas se ubicarán a partir del punto de tangencia de la línea del cordón de vereda de la esquina, hacia el interior 
de la cuadrada.
Se ubicarán enfrentadas la de una acera con respecto de la del frente y perpendiculares al eje de calzada.
En caso de adaptaciones de veredas existentes o en caso de que por sus características dimensionales no pueda aplic-
arse lo anterior se ejecutarán de acuerdo a lo considerado por la por la Secretaria de Obras Públicas.

_Mantenimiento
La vereda deberá mantenerse en perfectas condiciones de transitabilidad, libre de malezas y obstrucciones. Si es-
tuviera deteriorada a juicio de los organismos municipales competentes, se hará exigible su inmediata reparación o 
limpieza. Sino se cumpliere se otorgará una sanción a dicho frentista.

_ Arbolado
Se deberá respetar la ordenanza vigente.
 
_SUPERFICIES EDIFICABLES

a. Planos Límites
Los planos límites permitidos para la edificación serán los que resulten de aplicar las disposiciones de Factor de 
Ocupación del Suelo (F.O.S.) y Factor de Ocupación Total (F.O.T.) alturas, perfiles y retiros para cada caso, según los 
establecen las normas de ocupación del suelo en vigencia.

b. Altura de Fachadas
Las fachadas estarán contenidas por los planos límites permitidos por normas en vigencia.
Para situaciones no contempladas resolverán en cada caso la Secretaría de Obras Públicas.

c. Tratamiento de Fachadas
Todas las fachadas o paramentos exteriores de un edificio pertenecen al bien estético de la Ciudad.
Las partes exteriores de los edificios corresponderán a la estética arquitectónica teniendo en cuenta su emplazamiento 
y el carácter del lugar.
Las fachadas internas, de fondo, de frente interno y laterales y las medianeras destinadas a quedar a la vista, se con-
siderarán como pertenecientes al conjunto arquitectónico y como tal deberán ser tratadas siguiendo las características 
del conjunto del edificio, al igual que conductos, chimeneas y toda construcción que así lo considere la Secretaría de 
Obras Públicas, que, si son visibles desde la vía pública se armonizarán con el conjunto.

_Salientes de Fachadas
a)Hasta los 2,70 m (dos coma setenta metros) e altura medidos desde el nivel de vereda no se permitirá ninguna clase 
de saliente fuera de la Línea de Edificación en vereda.
b)Por encima de los 2,70 m (dos coma setenta metros) de altura medidos desde el nivel de vereda se permitirán det-
alles arquitectónicos fuera de la Línea Municipal en forma de pantallas verticales y horizontales, pilastras o similares, 
que tengan una saliente máxima de 0,80 m (cero coma ochenta metro) metros.
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_Saliente de Balcones
Los balcones en los pisos altos a partir de los 2,70 m (dos coma setenta metros) medidos desde el nivel de vereda po-
drán sobresalir de la Línea Municipal según lo establecido en cada patrón, con un máximo de 0,80 (cero coma ochenta) 
metros medidos perpendicularmente a ésta o hasta 1,20 (uno coma veinte en zona de retiro. Estos balcones podrán 
llegar hasta 0,15 m (cero coma quince metros) de la Línea divisoria de la propiedad. En los balcones no podrán ejecu-
tarse muros o pantallas opacas salvo las barandas y los antepechos.
La baranda o antepecho tendrá una altura no menor a 0,90 (cero coma noventa) metros medidos desde el solado del 
balcón. Balaustres u otros elementos constructivos resguardarán de todo peligro.

_Cuerpos salientes cerrados
Se permitirán cuerpos salientes cerrados que avancen por fuera de la Línea Municipal hasta 0,80 m (cero coma ochenta 
metros).

_De los toldos y cubiertas sobre veredas
- Se mantendrán por encima de los 2,50 m (dos coma cincuenta metros) en su parte más baja y medidos sobre el de 
nivel vereda.
- Los toldos deben ajustarse a las normas básicas de iluminación y ventilación.
- Aquellos que se utilicen en la vía pública, no obstaculizarán la visibilidad ni la circulación de los transeúntes
- Cuando la cuadra tenga árboles, el borde de los toldos se mantendrá alejado 15cm (quince centímetros) de la alin-
eación de los troncos.
- En cualquier posición, los toldos no impedirán la visión de las chapas de nomenclatura, semáforos y señalización 
oficial de las calles.
- En caso de necesitar una estructura de soporte los apoyos deberán estar sobre la línea de cantero (espacio verde).
- Para la colocación de los mismos se deberá gestionar el permiso en la Secretaria de Obra Públicas la que evaluará su 
autorización según destino y uso de la propiedad.

_Artefactos climatizadores visibles desde la vía pública
a)Por arriba de los 2,70 (dos coma setenta) metros medidos desde  le  nivel  municipal,  los  artefactos  acondiciona-
dores  de  aire  o climatizadores de ambientes se pueden colocar en las fachadas de los edificios siempre que su insta-
lación no sobresalga más de 0,30 (cero coma treinta) del plomo del paramento.
b) Si se trata de edificios considerados de Patrimonio Cultural, la instalación de los artefactos está sujeta a permiso y 
aprobación especial de la autoridad competente.

_Cómputo de Superficie Edificable
A los efectos de la aplicación del Factor de Ocupación Total (F.O.T.) se considerará como superficie edificable la totali-
dad de los espacios cubiertos cualquiera fuere su destino en la construcción de que se trate.
 
PARTE TRES
DE LA EDIFICACIÓN Y SUS CARACTERÍSTICAS

DE LOS EDIFICIOS

_Clasificación de los Edificios
Todo edificio nuevo, existente o parte de los mismos, ampliación, refacción o modificación parcial o total, a los efectos 
de la aplicación de esta Ordenanza se clasificará total o parcialmente en uno o varios de los siguientes tipos:
a) Edificios Residenciales
b) Edificios de Usos Múltiples (S.U.M)
c) Edificios para oficinas
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d) Edificios comerciales
e) Edificios Industriales
f) Edificios para depósitos
g) Edificios para usos peligrosos
h) Edificios especiales

Este listado y sus enunciados es a título de ejemplificación y cualquier otro caso que surja se asimilará al mismo. Será 
atribución de la Secretaría de Obras Públicas determinar el encuadramiento de un edificio o parte del mismo cuando 
aparezcan dudas respecto de su destino.

Los cambios de destino de un edificio o parte del mismo serán autorizados siempre que el nuevo destino previsto reúna 
las condiciones de habitabilidad para él exigidas según los términos de la presente Ordenanza.

Todos estos tipos de edificios, excepto los Residenciales, deberán contar para la aprobación de la Previa la visación 
otorgada del área de Comercio y por Seguridad Ciudadana.

En el caso de edificios residenciales multifamiliares deben contar también con la visación de Seguridad Ciudadana.

_Edificios Residenciales
Comprende este grupo todo edificio destinado a:
-Vivienda Permanente: En este grupo se incluye la vivienda familiar en sus diferentes tipos.
-Vivienda transitoria: Comprende hoteles, hosterías, moteles, apart-hotel, complejo turístico, hostales, albergues, 
residenciales, etc.
-Vivienda no familiar: Comprende este grupo los edificios destinados a la asistencia y albergue de la niñez, el menor, la 
ancianidad, etc., al retiro de comunidades religiosas, como también el tratamiento correccional, penal u otros.
Incluye conventos, hogares y silos en sus distintos tipos, institutos correccionales, cárceles, penitenciarías y presidios, 
etc.

_Edificios de Usos Múltiples (S.U.M)
Se clasificará dentro de este tipo, todo edificio o parte del mismo, destinado a la reunión de personas con fines cívicos, 
políticos, educacionales, religiosos, sociales, deportivos, recreativos u otros fines similares: incluye: auditorios, biblio-
tecas, cines, casinos, estadios, gimnasios, iglesias, museos, natatorios, salas de convenciones, salas de conferencias, 
salas de exposiciones, sala de juegos, salón de fiestas, salón de actos, teatros, restaurantes, etc.

_Edificios para Oficinas
Se clasificará dentro de este grupo, todo edificio o parte del mismo destinado a la realización de transacciones y 
tramitaciones, el ejercicio de las profesiones y de otras actividades similares que no impliquen el almacenamiento de 
productos o mercaderías; incluye: bancos, compañías de seguros, edificios de administración pública y privada, medios 
de comunicación, oficinas profesionales.

_Edificios Comerciales
Se clasificará dentro de este grupo, todo edificio o parte del mismo destinado a la venta de artículos en general. In-
cluye: despensas, estaciones de servicio, farmacias, mercados, tiendas, supermercados, etc.

Cuando estos tipos comerciales además presten otros servicios, actividades recreativas, sector de entretenimientos, 
bares, locales de rubros determinados, etc. se denominarán Grandes Superficies Comerciales.

Se definirá como superficie de venta del comercio a la superficie necesaria para la exposición y venta de los produc-
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tos, circulación de los clientes y facturación de venta. Para Grandes Superficies Comerciales será la suma total de las 
superficies destinadas a ventas de cada comercio y/o locales.

_Clasificación según su superficie
a- Comercio tipo “A”: Cuya Superficie de venta no exceda los cuatroscientos (400) metros cuadrados cubiertos.
b- Comercio tipo “B”: Cuya Superficie de venta supere los cuatrocientos (400) metros cuadrados cubiertos y no exceda 
los seiscientos (600) metros cuadrados cubiertos.
c- Comercio tipo “C”: Cuya Superficie de venta supere los seiscientos (600) metros cuadrados cubiertos y no exceda 
los mil quinientos (1500) metros cuadrados cubiertos.
d- Grandes Superficies Comerciales “A”: Cuya Superficie de venta supere los seiscientos (600) metros cuadrados cubi-
ertos y no exceda los mil quinientos (1500) metros cuadrados cubiertos.
e- Grandes Superficies Comerciales “B”: Cuya Superficie de venta exceda los mil quinientos (1500) metros cuadrados 
cubiertos.
Lo establecido en el presente artículo se podrá considerar con una tolerancia de hasta un cinco por ciento (5%).

_Localización según su clasificación

1- Comercios “A”: en todo el ejido….

2- Comercios “B” y “C”, Grandes Superficies Comerciales “A” y “B”: en todo el ejido, con excepción de la zona delim-
itada por calles: San Lorenzo y línea ejido municipal; Soberanía Nacional y Línea ejido urbano; Mendoza y línea ejido 
urbano y San Lorenzo- Bv. Buenos Aires- Circunvalación y línea de ejido urbano.

3- Es prohibida la instalación de comercios tipo A, B, C y cualquiera sea su clasificación, sobre la Av. San Martín en toda 
su extensión dentro del ejido municipal, salvo que los espacios destinados al estacionamiento vehicular de clientes y 
reservados a carga y descarga e ingreso de depósito, tengan acceso por calles laterales a la Avenida San Martín.

4- Es libre sin embargo el asentamiento de estos comercios menores de doscientos metros cuadrados (200 m2) como 
superficie de venta.

a) Requisitos particulares a- Comercios “B”
- Dispongan un espacio para estacionamiento vehicular de clientes no menor a dos veces y media su superficie de 
ventas.

-Dispongan de un espacio reservado para carga y descarga cuyas dimensiones no podrán ser menores a la necesaria 
para permanencia conjunta de cómo mínimo tres (3) vehículos más el espacio suficiente para maniobras y circulación. 
Debe entenderse que el espacio mínimo para cada vehículo es de treinta metros cuadrados (30m2). 

b) Comercios “C”
- Dispongan un espacio para estacionamiento vehicular de clientes no menor a dos veces y media su superficie de 
ventas.

- Dispongan de un espacio reservado para carga y descarga cuyas dimensiones no podrán ser menores a la necesaria 
para permanencia conjunta de cómo mínimo cinco (5) vehículos más el espacio suficiente para maniobras y circulación. 
Debe entenderse que el espacio mínimo para cada vehículo es de treinta metros cuadrados (30m2)

- Disponer del treinta por ciento (30%) de la superficie total del terreno a utilizar para espacios verdes. Este porcentaje 
incluye el arbolado perimetral que para estos emprendimientos se constituye en obligatorio.
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- Afrontar, en todo los casos por el interesado a instalarse y a su exclusivo costo y riesgo, la dotación de la superficie 
elegida de todos los servicios como agua, cloacas, gas, etc. si en la zona no existieran.

c) Grandes Superficies Comerciales “A” y “B”
- Dispongan un espacio para estacionamiento vehicular de clientes no menor a dos veces y media su superficie de 
ventas.

- Dispongan de un espacio reservado para carga y descarga cuyas dimensiones no podrán ser menores a la necesaria 
para permanencia conjunta de cómo mínimo cinco (5) vehículos más el espacio suficiente para maniobras y circulación. 
Debe entenderse que el espacio mínimo para cada vehículo es de treinta metros cuadrados (30m2).

- Disponer del treinta por ciento (30%) de la superficie total del terreno a utilizar para espacios verdes. Este porcentaje 
incluye el arbolado perimetral que para estos emprendimientos se constituye en obligatorio.

- Afrontar, en todo los casos por el interesado a instalarse y a su exclusivo costo y riesgo, la dotación de la superficie 
elegida de todos los servicios como agua, cloacas, gas, etc. si en la zona no existieran.
 
- Presentar estudio e informe de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA).

_Requisitos generales

- Respetar las normas establecidas para la recolección de residuos, debiendo tener contenedores herméticos y alejados 
del alcance de los animales, como así también evitar el derrame de líquidos.

- Ubicar los motores de máquinas frigoríficas, extractores, máquinas de aire acondicionado y otros similares, a una 
distancia mínima de tres (3) metros de las medianeras. Proveer las condiciones de aislamiento acústico, de manera que 
su funcionamiento respete los niveles sonoros máximos admitidos en normas vigentes.

_Otros consideraciones

- Los establecimientos que se encontraran habilitados con anterioridad a la vigencia de la presente Ordenanza, podrán 
conservar su actual localización, siendo considerados sin cambios.

- Cualquier contravención a lo establecido en el presente Código, sin perjuicio de otra que le pudiere corresponder, será 
penado con la clausura del Establecimiento.

- Respecto a los corralones queda totalmente prohibido la ocupación de le espacio público (vereda, calzada, conteros, 
etc) para el acopio o muestra de materiales ya sea en forma transitoria o permanente. Para los corralones existentes 
dicha restricción comenzará a partir de 2 meses de aprobada la presente ordenanza.

- Los espacios de los comercios destinados a depósitos serán tratados en el ítem 3.1.a.7. Edificios para Depósitos.

_EDIFICIOS INDUSTRIALES

_Generalidades
Se clasificará dentro de este grupo, todo edificio o parte del mismo destinados al desarrollo de actividades referidas a:
a) La producción de bienes, transformaciones (física o química) o refinamiento de sustancias (orgánicas o inorgánicas) 
y la obtención de materia prima de carácter mineral.
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b) El montaje, ensamblaje de componentes o partes y el fraccionamiento (en los casos en que éste modifique las carac-
terísticas cualitativas del material).

_Clasificación
Quedarán clasificados según su nivel de complejidad en:

a) Alta Complejidad:
- Metalúrgicas
- Talleres Mecánicos de reparación de camiones y maquinaria agrícola
- Gomerías de camiones y maquinaria agrícola
- Cerealeras
- Logística
- Lavaderos de Camiones, maquinaria agrícola y pesada
- Producción Alimentaria

b) Media Complejidad
- Metalúrgicas
- Loneras
- Marmolerías
- Lavaderos y reparación de Big Bag, contenedores, etc.
- Producción Alimentaria
- Madereras

c) Baja complejidad
- Fábrica de aberturas
- Gomerías de automóviles y utilitarios
- Lavaderos de automóviles y utilitarios
- Herrerías
- Agro-Laboratorios

_Otras Consideraciones
a) Toda industria que no esté comprendida en este listado será evaluada por la autoridad de aplicación para su insta-
lación.
b) Independientemente de la complejidad de la industria toda actividad deberá desarrollarse dentro del espacio privado 
destinado a tal fin, y no podrá ser usado el espacio público (vereda, canteros, calzada, etc.) para ninguna actividad 
industrial ni como área de estacionamiento de vehículos y/o acopio de materiales sea de manera permanente o transi-
toria.
c) Las actividades que colinden con edificios residenciales deberán respectar horarios de descanso y tomar las medidas 
necesarias para evitar ruidos molestos, contaminación aérea etc.
d)Las empresas que superen los 50 (cincuenta empleados) deberán prever dentro de sus instalaciones una zona de 
estacionamiento vehicular que será evaluado por la Autoridad de Aplicación.

_Localización
A los efectos de su localización, según su clasificación, se establece según Plano Anexo I a partir de distintas zonas.

a) Zona Naranja: Nivel de Complejidad Alta
b) Zona Amarilla: Nivel de Complejidad Media
c) Zona Verde: Nivel de Complejidad Baja
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_Edificios para Depósitos
Se clasificará dentro de este grupo, todo edificio o parte del mismo destinado al almacenamiento de materia primas, 
productos terminados o parte de los mismos o rezagos. La factibilidad de ubicación dependerá del tipo de transporte y 
logística de los materiales a depositar.
Los depósitos de materiales establecidos como peligrosos deberán ser tratados como edificios especiales.

_Edificios Especiales
Se clasificarán como edificios especiales aquellos que por sus características de programas de actividades, por sus 
modalidades de funcionamiento, magnitud u otras requieren reglamentaciones particulares que regulen sus condi-
ciones de habitabilidad.

Están incluidos en este tipo los que a continuación se mencionan y todo otro que en el futuro fuera necesario reglam-
entar, especialmente, perteneciente o no a los tipos ya clasificados.

- Edificios para productos peligrosos
- Edificios para cocheras
- Edificios para pasajes y galerías comerciales
- Edificios de seguridad: policía, bombero, etc.
- Edificios educacionales
- Edificios para la sanidad

Estos edificios podrán ser reglamentados por normas ampliatorias y/o complementarias que contemplen otras no 
contenidas en esta Ordenanza, teniendo en cuenta su singularidad, que surjan de su organización espacial, técnica, 
volumétrica y/o funcional, tomando en cuenta los requerimientos que la actividad demande.

_Capacidad de los Edificios
La capacidad de un edificio se determinará dividiendo la superficie construida por la relación de superficie por persona 
que corresponda según los diferentes tipos de edificios. A los fines del cálculo de la capacidad se tomará en cuenta la 
sumatoria de las superficies de los distintos pisos de un edificio, limitadas por sus respectivos perímetros y excluyendo:

a) La parte de los muros medianeros asentados sobre predios vecinos
b) Las circulaciones horizontales y verticales, de uso común, exigidas como medios de egreso en los distintos pisos.
c) Los locales técnicos de instalaciones del edificio y de los depósitos, ubicados en distintos niveles del de las viviendas 
(en el caso de viviendas colectivas)
d) Balcones y terrazas, cubiertas o no, privadas de cada unidad
e) Los garajes, estacionamiento cubierto (individual o colectivo), y sus accesos y circulaciones.
 
_Relaciones de superficie
Las diferentes relaciones de superficie para el cálculo de la capacidad de los edificios según sus tipos serán las que se 
detallan a continuación. En caso de actividades no especificadas, el número de ocupantes será declarado por el propie-
tario según memoria técnica y sujeto a evaluación por el Organismo de aplicación.

_Edificios residenciales
m2 por persona (sup. mínima)
- Vivienda permanente..........12
- Vivienda no familiar.............10
- Vivienda transitoria.............12
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En caso de viviendas colectivas de cinco (5) unidades o más se fijan las siguientes superficies mínimas:

1- Tipología de un dormitorio: cuarenta metros cuadrados (40m2)
2- Tipología de dos dormitorios: sesenta metros cuadrados (60m2)
3- Tipología de tres dormitorios: ochenta metros cuadrados (80m2)

Los locales de oficina en edificios de uso exclusivo y/o mixto (residencia, comercio, industria, etc.) tendrán una superfi-
cie mínima de treinta y cinco metros cuadrados (35m2) por unidad. En caso de incluir baño y kitchenette, esta deberá 
dar a patio de segunda categoría. Los locales comerciales de menor superficie serán autorizados únicamente con 
grupos sanitarios comunes, cuya dotación sanitaria se ajustará a las previsiones del siguiente código.

_Edificios para usos múltiples (SUM)

m2 por persona (sup mínima)
1- Estadios y salones para mega-espectáculos...........0,40
2- Auditorios, cines, iglesias............................................1
3- Bibliotecas.....................................................................8
4- Gimnasios, salas de juego...........................................5
5- Museos, salas de exposiciones...................................3
6- Natatorios......................................................................5
7- Restaurantes.................................................................3
8- Salón de fiestas, salón de actos..................................1
Se deberá cumplir con la Ordenanza … de Espectáculos Públicos.
 
_Altura de las salas
La altura de las salas se determinará en función del volumen de las mismas, cuyos valores mínimos será:

hasta 200 espectadores..........4 m3 por persona 
hasta 500 espectadores..........6 m3 por persona 
hasta 800 espectadores..........8 m3 por persona 
más de 800 espectadores.......10 m3 por persona

En ningún sector de la sala la altura podrá ser inferior a 3,00 metros.

_Superficie del foyer
La antesala o foyer se calculará en función de 6 personas por metro cuadrado como dimensión mínima. El acceso a 
butacas en plantas altas deberá estar precedidos por ante salas cuyas dimensiones mínimas se calcularán en función 
de 8 personas por m2.
_Edificios para oficinas
m2 por persona (sup mínima)

1- Bancos, compañías de seguros, oficinas De Administración pública y Privada en general, etc. .........8
2- Estaciones de servicio, farmacias, mercados, tiendas, supermercados, etc. .........................................8

_DE LOS LOCALES

_Clasificación de los locales
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En los planos generales de obra figurará claramente expresado el destino de cada uno de los locales. La determinación 
del destino de cada local será la que lógicamente resulte de su ubicación y dimensiones y no la que arbitrariamente pu-
diera ser consignada en los planos. La Secretaría de Obras Públicas podrá determinar el destino de los locales, en base 
a lo anterior. Dicha Secretaría asimismo, podrá observar proyectos con locales que acusen la intención de una división 
futura que pudiera significar violaciones a la presente Ordenanza. Cuando existiesen dudas sobre la determinación del 
destino de un local, el mismo será asignado por la Secretaría de Obras Públicas mediante dictamen fundamentado.
A los efectos de esta Ordenanza los locales se clasificarán de la siguiente manera:

a) Locales del Grupo I: Se incluyen dentro de este grupo todos los locales habitables, en edificios de uso residencial que 
a continuación se detallan, y todo otro local que por sus características sea asimilable a los mismos:
- Biblioteca
- Cocina - comedor
- Comedor
- Cuarto de costura
- Cuarto de planchar
- Dormitorio
- Estudio y/o escritorio
- Sala de estar
- Sala de juegos
- Sala de lectura
- Sala de música

b) Locales del Grupo II:Se incluyen dentro de este grupo todos los locales complementarios y/o auxiliares de locales del 
Grupo I, que a continuación se detallan, y todo otro local que por sus características sea asimilable a los mismos:
- Baño
- Cocina
- Coredor
- Despensa
- Depósito familiar
- Escalera
- Guardacoches
- Hall
- Lavadero
- Palier
- Toilette
- Guardarropa
- Cubrecoche

c) Locales del Grupo III: Se incluyen dentro de este grupo todos los locales habitables, en edificios no residenciales, 
destinados para el trabajo, la recreación, el intercambio comercial, etc., y/o que impliquen usos públicos o masivos, que 
a continuación se detallan, y todo otro local que por sus características sea asimilable a los mismos:
- Archivo
- Kichenette
- Antecocina en edificios no residenciales y en edificios residenciales de vivienda transitoria o no familiar
- Auditorio
- Aulas
- Biblioteca
- Cocinas en edificios no residenciales y en edificios residenciales de vivienda transitoria o no familiar.
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- Comercio
- Consultorio
- Estadios cubiertos
- Foyer
- Gimnasio
- Iglesia y/o capilla
- Laboratorio
- Laboratorio fotográfico
- Locales en galerías comerciales
- Local de portería
- Morgue
- Natatorio cubierto
- Nursery
- Oficina
- Sala de cirugía
- Sala de convenciones
- Sala de exposición
- Sala de grabación
- Sala de internación
- Sala de juegos
- Sala de partos
- Sala de proyección y/o espectáculos
- Sala de rayos X
- Sala de terapia intensiva
- Sala de teatro
- Salón de actos
- Sala de baile
- Se entiende por kichenette a los efectos de la presente Ordenanza, el mueble modular mínimo que permita el prepa-
rado de comidas y lavado de vajilla. Debe estar abierto totalmente a un local que ventile a un patio de 1ª Categoría.

d) Locales del Grupo IV: Se incluyen dentro de este grupo todos los locales complementarios y/o auxiliares de locales 
del Grupo III, que a continuación se detallan, y todo otro local que por sus características sea asimilable a los mismos:
- Corredor
- Depósito
- Escalera
- Garage y/o guardacoches
- Hall
- Lavadero
- Office
- Palier
- Sala de espera anexa a oficina o consultorio
- Sala de máquinas
- Sanitarios colectivos
- Vestuarios colectivos
- Recepción de residuos

/ 69



_Altura de los locales
Ningún local podrá tener una altura menor a 1/10 de su largo mayor. En edificios industriales podrá variar la relación y 
la altura definitiva será aprobada por la Secretaría de Obras Publicas o en función de memoria técnica a presentar por 
el recurrente.

_Forma de medir la altura libre
La altura libre de los locales se medirá entre piso y techo o cielorraso. La altura mínima de los aleros, inclinado o no, 
será mayor o igual a 2 (dos) metros libres con respecto al nivel del piso.

_Caso de altura variable entre solado y cielorraso
No serán considerados los espacios cubiertos con alturas inferiores a 2 (dos) metros.

_Alturas mínimas de locales con entrepiso o piso intermedio
No serán considerados entrepisos o pisos intermedios con alturas inferiores a 2.20 (dos con veinte) metros.
La superficie de la planta del entrepiso no cubrirá más de la mitad de la superficie del local.
 
_Altura mínima computable
La altura mínima computable de cualquier local no será en ningún caos inferior a 2,20 (dos con veinte) metros.
En el caso de edificios de más de dos plantas, la altura de planta baja no será en ningún caso inferior a 3,00 (tres met-
ros).
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_ILUMINACIÓN

_Dimensionamiento de los vanos de iluminación
Las variables a considerar en el dimensionamiento de los vanos de iluminación son las siguientes:
L=Superficie mínima del vano para la iluminación S=Superficie del piso del local
S1=Superficie de la parte cubierta a través de la cual ilumina un local.

_Iluminación directa del exterior
 a) Locales con iluminación directa del exterior a través de vanos ubicados a una altura de hasta 2,00 (dos) metros y 
hasta 3,00 (tres) metros con respecto al piso del local, deberán cumplir con la condición:
L= (Sx1.20) / 10

b)Locales con iluminación directa del exterior a través de vanos ubicados a una altura, mayor a 3,00 (tres) metros con 
respecto al piso del local, deberán cumplir con la condición:
L= Sx1.40/ 10
Estos casos descriptos anteriormente serán de aplicación para locales que obligatoriamente deben ventilar a patio de 
1° categoría. En el caso de locales que puedan ventilar a patios de 2° categoría “L” deberá ser igual o mayor que “S/10”, 
cualquiera sea la altura.

_Iluminación a través de parte cubierta.
Se deberá cumplir con la condición: L= (S + S1) /10.
En el caso de que la parte cubierta tenga un área translúcida, la misma se descontará de S1 a los fines del cálculo de 
iluminación solamente.

a) Sin cerramiento Lateral: En el caso de que la parte cubierta no posea cierres laterales, a los fines de la determinación 
de S1 se considerará una superficie de ancho de 1,50 (uno coma cincuenta) metros a cada lado del eje del vano y de 
una profundidad igual a la de la parte cubierta frente al vano.

b) Con cerramientos laterales: Se considerará la superficie S + S1

_VENTILACIÓN

_Tipos de ventilaciones
Se considerará tres tipos de ventilaciones: directa, por conducto y mecánica.
a) Los Locales del Grupo I deberán ventilar a patios de 1era Categoría.
b) Los Locales del Grupo II podrán ventilar por patios de 1era Categoría, 2da Categoría y ductos excepto Cocina y 
Lavadero que deberán ventilar a patios de 1era o 2da Categoría.
c) Los Locales del Grupo III y IV podrán ventilar por cualquier medio de ventilación.

_Ventilación Directa
La que se obtiene por vanos abiertos hacia el exterior (espacio urbano, patios, etc.) incluyendo la que se efectúa bajo 
parte cubierta, cualquiera sea la altura de ubicación del vano respecto al piso del local.

_Cálculo del vano de ventilación:
a)Ventilación directa:
V= ½ de L
En el cual “L” es la resultante del cálculo de iluminación a los cuales se asimile los casos de ventilación que se traten.
b) Por conductos
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1- Conductos individuales por local
i)El conducto estará ubicado de manera que su posición en planta asegure una efectiva renovación del aire del local.
ii)La sección transversal no podrá ser inferior a 0,03 m2 (cero coma cero tres metros cuadrados).
iii)Los conductos serán realizados con superficies lisas. El conducto será vertical. Podrá ejecutarse solo un tramo hori-
zontal siempre que su longitud sea menor a ¼ (un cuarto) de la altura del conducto.
iv)Los remates de los conductos en azoteas accesibles no distarán de menos de 2,00 (dos) metros del piso, y 0,50 (cero 
coma cincuenta) metros en lugares no accesibles. Los conductos distarán como mínimo a una distancia de 1,50 (uno 
coma cincuenta) metros de la línea medianera más próxima.
v)En todos los casos llevarán dispositivos estáticos de tiraje salvo cuando el organismo encargado requiera un tiraje del 
tipo mecánico.

2- Ventilación por conducto común a varios locales
 i) El conducto servirá para unificar dos o más conductos del tipo individual.
ii) Será de superficie lisa y en su interior no se ubicará ningún tipo de cañería sin embutir, de las distintas instalaciones 
del edificio.
iii) La sección deberá cumplir con las siguientes dimensiones mínimas: para columna simple (un local por piso) 0,40 x 
0,25 mts. (cero coma cuarenta por cero coma veinticinco metros); para columnas dobles (dos locales por piso) 0,55 x 
0,25 mts. (cero coma cincuenta y cinco por cero coma veinticinco metros).
iv)Los conductos individuales deberán introducirse n el conducto común con un recorrido vertical mínimo de 1,00 (un) 
metro.
v)El conducto será vertical y no podrá tener tramos horizontales ni inclinados.
vi)El remate estará a no menos de 2,00 (dos) metros del piso de la azotea y a no menos de 2,40 (dos coma cuarenta) 
metros de cualquier paramento o vano de local habitable.
vii)Llevará dispositivo estático de tiraje.

3- Ventilación por medio mecánicos (V.M.)
i)La existencia de un sistema de ventilación mecánica, no revela del cumplimiento de las prescripciones sobre patios, 
aberturas de ventilación y conductos exigidos salvo aquellos en los que se indica expresamente que podrán ventilar 
por medios mecánicos.
ii)El sistema de ventilación mecánica cumplirá con las siguientes normas:
- El equipo asegurará una entrada de aire mínima de 30,00 m3 (treinta metros cúbicos) por hora y por persona, o el 
equivalente de 10 (diez) renovaciones de aire por hora. No obstante, esta condición general podrá variarse de acuerdo 
con el destino del local, su capacidad y número de ocupantes.
- En el caso de ser el único sistema de ventilación, se dispondrá de dos equipos, actuando siempre uno de ellos como 
revelo automático y un generador de energía para emergencia.
- Los locales con ventilación mecánica cuyos equipos expulsen aire a la vía pública, a galerías comerciales o pasajes a 
cielo abierto, no podrán ubicar dichos equipos a una altura inferior a los 2,00 (dos) metros, debiendo prever sistemas 
de evacuación de líquidos que no afecten al público y a las condiciones técnicas de los materiales de edificación (pin-
turas, metales, maderas, etc.)
- En el caso de galerías comerciales cubiertas los equipos de ventilación mecánica no podrán expulsar el aire acondicio-
nado sobre el espacio de dichas galerías.

_PATIOS DE ILUMINACIÓN Y VENTILACIÓN

_Clasificación de los patios:
Los patios se clasifican en:
a) Patios de primera categoría

/ 72



b) Patios de segunda categoría

_Patios de Primera Categoría
Deberán ser de dimensiones tales que permitan cumplir con los requisitos siguientes:

a) Inscribir dentro de sus superficie un círculo de diámetro D=1/3H; siendo H la distancia desde el piso del local a venti-
lar hasta el respectivo nivel del paramento más alto que lo conforme perteneciente el predio del edificio.
c) En caso de paramentos enfrentados de diferentes alturas, la dimensión mínima de patio determinará considerando el 
promedio de altura de los distintos paramentos, siendo de aplicación lo dispuesto anteriormente.
d) No dar a D un valor inferior a 3,00 (tres) metros.
e) Cuando el valor de D supere los 15,00 (quince) metros, podrá mantenerse constante.

_Patios de Segunda Categoría
Los patios de segunda categoría deberán ser dimensiones tales que permitan inscribir un círculo de 3 (tres) metros de 
diámetro y deberán posibilitar medir esta dimensión frente a eje de cualquier abertura.

_Disminución del valor de D en patios de Primera Categoría
 El valor de D podrá ser disminuido en los siguientes casos:

a) Viviendas unifamiliares y multifamiliares de hasta 2 plantas
- En caso de que la vivienda sea de una planta el valor de D podrá reducirse a 2,5 metros en dirección perpendicular a 
la abertura y a 2 metros en la dirección paralela a la abertura.
- Para viviendas de 2 plantas el valor de D podrá reducirse a 2,5 metros en dirección perpendicular a la abertura y a 2 
metros en la dirección paralela a la abertura siempre que al menos 2 paramentos, que no estén sobre la medianera, no 
superen los 3 metros de altura.

b) Viviendas unifamiliares y multifamiliares de mas de 2 plantas
- Si el patio tuviere uno de sus lados abiertos totalmente a la vía pública o a otro patio de una superficie en donde D es 
igual a 10 (diez) metros.
- Cuando entre dos paramentos enfrentados no existiera vanos de iluminación y/o ventilación de locales habitables. En 
este caso dicha disminución sólo será permitida en la distancia que separa los paramentos enfrentados sin vanos de 
iluminación y/o ventilación de locales habitables.
En ambos casos el nuevo valor de D llegara hasta 4/5 del valor calculado, pero nunca será inferior a 3 (tres) metros.

_Disminución del valor de D en patios de Segunda Categoría Categoría
En caso de viviendas de hasta 2 planta la dimensión del patio podrá reducirse a 2x1m.

_Forma de medir los patios
Las medidas de los patios se tomarán en la proyección horizontal del edificio, excluyendo salientes como aleros, corni-
sas, voladizos y/o balcones, sólo cuando estos se ubiquen a una altura igual o menor a 3,00 (tres) metros, medida sobre 
el nivel de la cota del patio y superen la dimensión de 0,50 (cero coma cincuenta) metros de salientes con respecto a 
los paramentos que limitan el patio.

_Acceso a los patios
Los patios serán accesibles para su limpieza mediante puertas.
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_Prohibición de reducir los patios
No se podrán dividir fincas, si como el resultado de ello se afectan las dimensiones de los patios, salvo que se establez-
ca servidumbre real.

_Prohibición de cubrir los patios
Los patios no podrán ser cubiertos con ningún material, salvo cuando resultaren innecesarios según las prescripciones 
vigentes o cuando se trate de toldos, por quien tenga el uso real del patio.

_ESTACIONAMIENTOS

Las nuevas edificaciones destinadas a viviendas colectivas en el área correspondiente, deberán contar con un mínimo 
de espacios de estacionamiento, estando estos relacionados con la cantidad de dormitorios de los departamentos, de 
acuerdo a la siguiente tabla:

Hasta 1 dormitorio...................1 cochera por cada 4 unidades
Hasta 2 dormitorios.................1 cochera por cada 2 unidades
Más de 2 dormitorios...............1 cochera por unidad
En caso de que el nro de cocheras no de un nro entero se tomará el entero superior.

_DOTACIÓN SANITARIA

_Condiciones generales
 En todo predio en donde se habite o trabaje, edificado o no, existirán servicios sanitarios mínimos, entendiéndose 
como ellos: inodoro, un lavabo y un desague de piso.

Todo edificio de uso y/o acceso público deberá contar con las instalaciones destinadas al público, separadas por sexo.

Los edificios que alojen personas de ambos sexos deberán tener servicio de salubridad separado por cada sexo excep-
to en los siguientes casos:
i) Que el baño o toilette este destinado a una unidad familiar o a nomás de dos dormitorios de hoteles o similares.
ii) Que el baño o toilette pertenezca a un edificio cuya exigencia no sea mayor que dos inodoros.

_Determinación de la dotación sanitaria mínima según actividades
_Dotación sanitaria en edificios residenciales
_Vivienda permanente

La dotación sanitaria mínima en cada unidad de vivienda será la siguiente:
Un inodoro, un lavabo, una ducha o bañera y un desague de piso. En el espacio de cocina: una pileta de cocina.

_Vivienda no familiar
estos establecimientos, la dotación sanitaria estará de acuerdo a la proporción que a continuación se detalla:

a) Se agregará un retrete por cada 500 personas o fracción a partir de las 1000 personas
b) Se agregará un retrete por cada 200 personas o fracción a partir de las 500 personas
c) Se agregará un retrete por cada 75 personas o fracción a partir de las 175 personas
d) Se agregará un retrete por cada 50 personas o fracción a partir de las 175 personas
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Dotación sanitaria en edificios de uso y/o acceso público

Según Ordenanzas vigentes.

_DESAGUES E INSTALACIONES

_Prohibiciones
Queda prohibido lanzar a la vía pública, como a terrenos propios o linderos los líquidos cloacales y las aguas servidas.

_Techos y albañales
a) El desague de los techos de un edificio se hará por medio de caños de materiales aprobados y su aprobación queda a 
cargo de la oficina de Obras Privadas del municipio y sujeto a verificación si así se sugiriere.
b) No se permitirá en ningún caso la desembocadura de albañales, caños de desague de techos y/u otros elementos so-
bre el nivel de la acera. Para los casos que los techos tengan pendientes hacia los muros medianeros o de las fachadas 
el agua de lluvia deberá ser recogida mediante conductos adecuados prohibiéndose el libre escurrimiento de la misma.
c) Los albañales deberán ser retirados de los muros medianeros a una distancia de 0,30mts.

Los casos especiales serán resueltos por la Municipalidad conforme a las directivas presentes.

_Instalaciones que produzcan humedad
a) No se podrán adosar tanques de reserva de agua, instalaciones sanitarias, canteros o jardineras a un muro separati-
vo de unidades locativas independientes o de predios, aunque sean de un mismo dueño sino se interpone un reves-
timiento hidrófugo para la preservación del muro.
b) Tanto las cámaras sépticas, cámaras de inspección, pozo absorbente y todo otro elemento de instalación que la Sec-
retaría de Obras Pública lo requiera deberá estar alejado del muro medianero a 1.50 (uno como cincuenta) metros.

_DE LOS LOCALES PARA INSTALACIONES COMPLEMENTARIAS

_Locales para medidores
Cuando los medidores se instalen agrupados o en baterías, el local que se lo destina tendrá fácil acceso, estará bien 
ventilado e impermeabilizado y cumplirá con las instrucciones y normas fijadas por la prestaría del servicio.

_Locales para caldera y otros dispositivos térmicos
Deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Deberán tener una ventilación permanente al exterior. Se asegurará una entrada constante y suficiente de aire exte-
rior de acuerdo a las necesidades de las instalaciones que se realicen.
b) No tener comunicaciones con locales para medidores de gas ni tener a estos en su interior.
c) Deberán respetar los requisitos del fabricante.

_Instalaciones que produzcan vibraciones o ruidos
Queda prohibido instalar en muros separativos de unidades locativas independientes o de predios aunque sean de un 
mismo dueño:
a) Instalaciones que puedan producir vibraciones, ruidos o daños.
b) Canchas para juego de pelotas, bochas, paddle, u otras actividades que puedan producir choques o golpes.

_DE LOS EDIFICIOS EXISTENTES:
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_Obligación de conservar
 Todo propietario está obligado a conservar la totalidad del edificio en perfecto estado de solidez e higiene, a fin de que 
no pueda comprometer la seguridad, salubridad y estética urbana. El aspecto exterior de un edificio se conservará en 
buen estado por renovación del material, revoque o pinturas a este efecto, se tendrá en cuenta el emplazamiento y las 
características del lugar. Los toldos sobre la vía pública serán conservados en buen estado.

_Denuncias de un lindero
Las molestias que alegue un propietario de un edificio, como provenientes de una finca lindera, sólo serán objeto de 
atención, para aplicar la presente Ordenanza, para restablecer la seguridad e higiene del edificio, y en los casos que 
menciona la Ley, como de atribución municipal.

_Oposición del propietario a conservar un edificio
En caso de oposición del propietario para cumplimentar lo dispuesto en punto 3.7.a. se realizarán los trabajos por 
administración y a costa de aquel.

_Conservación de instalaciones contra incendio
a) Todo propietario o usuario, según corresponda, está obligado a mantener en buen estado de funcionamiento las in-
stalaciones exigidas para la extinción de incendio y deberá facilitar las inspecciones periódicas que realice la Dirección 
de Bomberos de la Policía de la Provincia.
b) El propietario o el usuario, según corresponda, contará con personal idóneo en el manejo de los matafuegos. La 
carga de éstos se renovará cuando se haya alterado o vencido el plazo de su eficacia.
c) Cuando se comprobare el incumplimiento de las exigencias precedentes, se intimarán las correcciones necesarias 
dentro de un plazo de 30 (treinta) días, bajo pena de clausura.

_Subdivisión de locales
a) Condición para subdividir locales
Un local no podrá ser subdividido en una o más partes aisladas por medio de tabiques, muebles, mampostería u otros 
dispositivos fijos, si cada una de las partes no cumple por completo las prescripciones de esta Ordenanza como si fuera 
independiente.
b) Mampara de subdivisión en locales de negocios y de trabajo
En un local de negocio y de trabajo, se permite colocar mamparas de subdivisión, siempre que las alturas de éstas no 
rebasen los 2,00 (dos) metros, medidos sobre el solado.
 
_MEDIOS DE EGRESO
Todo edificio deberá cumplir con lo establecido en el decreto 351 de la ley de Higiene y Seguridad 19587. Para aquel-
los edificios de más de dos plantas se deberá presentar un informe técnico por un profesional con incumbencia en la 
misma.
En el caso de construcciones que tengan ascensores o montacargas deberá presentar proyecto del mismo visado por 
profesional en Higiene y Seguridad.

PARTE 5
NORMAS CONSTRUCTIVAS

Los aspectos relativos a la responsabilidad de los profesionales intervinientes en las obras, en lo referente a calidad de 
materiales, técnicas constructivas, y cumplimiento de normas y disposiciones vigentes en la materia, no son desarrolla-
das en esta Ordenanza que adopta las existentes en el ámbito de la Provincia de Córdoba en los términos de las leyes 
correspondientes.
Los requisitos establecidos en este Capítulo sobre los distintos aspectos constructivos de un edificio son los mínimos 
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exigidos para lograr adecuadas condiciones de habitabilidad y será demostrado su cumplimiento por los profesionales 
toda vez que la Secretaría de Obras Públicas así lo exigiere.

_ESTRUCTURAS RESISTENTES
Se respetarán las normas CIRSOC en el diseño y ejecución de las estructuras resistentes para zonas sísmicas y toda 
otra reglamentación de carácter oficial, ya sea nacional o provincial, existente o a dictarse que legisle sobre estabilidad 
y cálculo de las estructuras.

_ENVOLVENTES Y DIVISORIAS INTERIORES
En caso de sistemas no tradicionales la Secretaría de Obras Publicas podrá exigir al profesional la documentación téc-
nica necesaria que permita determinar el cumplimiento de las condiciones técnicas prescritas por esta Ordenanza.
La Municipalidad no se obliga a la aprobación de proyectos cuando a juicio de los Organismos competentes los sis-
temas constructivos empleados no reúnan las condiciones de habitabilidad necesarias para asegurar la salubridad y 
seguridad pública.

_AISLACIONES

_Aislación Térmica
Los cerramientos exteriores deben cumplir con las condiciones fijadas en cuanto a “Normas de Transmitancia y Con-
densación - IRAM” referidas a “Acondicionamiento térmico de edificios” Normas 11.601 - 11.603 - 11.604 y 11.605. 
Cuando la Secretaría de Obras Públicas lo considere necesario, podrá solicitar la documentación técnica correspondi-
ente que así lo demuestre.
 
_Aislación Hídrica
Los cerramientos exteriores deberán ofrecer absoluta seguridad con respecto a la aislación hídrica. Esta condición será 
demostrada teniendo en cuenta lo establecido en la Norma IRAM N° 11.591 para la categoría “Estanqueidad del agua 
mejorada”, en las partes fijas y en la Norma IRAM N°
11.507 para las partes móviles, cuando Secretaría de Obras Públicas o la Dirección de Seguridad Ciudadana lo consid-
ere necesario, mediante la documentación técnica correspondiente.

_Aislación Acústica
Tanto los elementos de envolvente como de particiones interiores, deberán cumplir con las condiciones de aislación 
acústica adecuadas a la función de cada local, determinadas por los métodos y en las condiciones estipuladas en las 
Normas IRAM N° 4061 y N° 4063, en lo referido a exigencias mínimas de aislación sonora entre viviendas.

En los casos en que la Secretaría de Obras Públicas o la Dirección de Seguridad Ciudadana lo considere necesario, 
exigirá los elementos de prueba, cálculos, ensayos, certificados, etc., que demuestren se cumpla con esta condición, 
mediante la documentación técnica correspondiente.

_INSTALACIONES

Se consideran dentro de este tema los aspectos relativos a provisiones de fluidos y evacuaciones de éstos, los gases de 
combustión y los residuos industriales y domiciliarios.

_Provisiones de fluidos

_Agua corriente
Las instalaciones para provisión de agua corriente (fría y caliente) de los edificios serán construidos en un todo de 
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acuerdo a las disposiciones relativas a proyectos, ejecución y calidad de materiales y pruebas contenidas en las normas 
para la provisión de agua corriente domiciliaria de la de normas que establezca la Municipalidad, Provincia y Nación y/o 
del ente responsable de la regulación y prestación del servicio.

_Gas
Las instalaciones para provisión de gas envasado (garrafas, cilindros, etc.) o por redes se realizarán en un todo de 
acuerdo a las normas que establezca la Municipalidad de General Cabrera, y/o el ente responsable de la regulación y/o 
prestación del servicio.

_Teléfono
Las instalaciones para provisión de teléfono se realizarán en un todo de acuerdo a las normas que establezca la Munici-
palidad de General Cabrera al respecto, y/o el ente responsable de la regulación y/o prestación del servicio.

_Energía Eléctrica
Las instalaciones para provisión de energía eléctrica serán ejecutadas en un todo de acuerdo a las normas de la Empre-
sa Provincial de Energía Eléctrica de Córdoba (E.P.E.C.).

_Energía Eléctrica de emergencia
A los efectos de evitar los problemas que ocasionarían cortes prolongados de energía eléctrica, en aquellos edificios de 
uso colectivo, con concentración de público, se deberán instalar sistemas que permitan suministrar la energía eléctrica 
necesaria para las funciones básicas que se cumplan en él, incluyendo iluminación de medios de evacuación de público.

_Evacuación de efluentes y residuos

_Evacuación de aguas pluviales
Se realizarán en un todo de acuerdo a las normas de la Municipalidad de General Cabrera y/o SSRH de la Provincia de 
Córdoba. y/o el ente responsable de la regulación y/o prestación del servicio.

_Evacuación de líquidos residuales domiciliarios
En las zonas de la ciudad servidas por la red de colectoras cloacales se conectarán las descargas a ésta, respetando 
las normas de la Municipalidad de General Cabrera y/o SSRH de la Provincia de Córdoba. y/o el ente responsable de la 
regulación y/o prestación del servicio.
 
En las zonas de la ciudad que no dispongan de este servicio, se respetarán las disposiciones de los entes mencionados 
para evacuación de residuos cloacales en el predio.

En ningún caso los líquidos residuales domiciliarios podrán volcarse a predios vecinos o cursos de agua.

_Evacuación de líquidos residuales industriales
En las zonas donde exista red cloacal se dará cumplimiento obligatoriamente a las normas de la Municipalidad de Gen-
eral Cabrera y/o SSRH de la Provincia de Córdoba y/o el ente responsable de la regulación y/o prestación del servicio 
para descargar a la red.
En las zonas de la ciudad que no dispongan de este servicio, se respetarán las disposiciones de los entes mencionados 
para descargar a la red. La instalación estará provista de interceptores, decantadores, filtros, cámaras sépticas, etc... 
según las características de los residuos y en un todo de acuerdo a las normas de la SSRH de la Provincia de Córdoba 
para tratamiento de líquidos residuales aptos para ingresar en los cursos de agua.
De no existir red cloacal deberán responder a las normas fijadas por los entes mencionados.
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_Evacuación de residuos domiciliarios
La evacuación de residuos deberá efectuarse por acumulación y entrega de basuras a los sistemas públicos de recolec-
ción, en bolsas impermeables. Los edificios residenciales de viviendas colectivas y de oficinas de planta baja y más de 
tres plantas altas deberán tener un sistema de eliminación de residuos que responda a algunas de las dos alternativas 
a saber:
a) Un conducto vertical que permita arrojar las bolsas con residuos a un local para recepción, de donde se sacarán a la 
vía pública. Dicho conducto deberá tener acceso desde cada palier o unidad de uso de cada piso. El acceso desde cada 
palier o paso común se hará a través de un local cerrado con puerta y permanentemente aireado previo a la boca de 
carga del conducto. Este local definido como “Antecámara” será de una dimensión mínima que permita y contenga el 
rebatimiento de la puerta de acceso. Deberá ser construido con piso y paramentos impermeables exigencia que incluye 
también la cara interior de la puerta.

La sección del conducto de caída de residuos deberá inscribir dentro de su superficie un círculo de diámetro D = 40 
cm., debiendo ser constante o bien creciente hacia abajo. Deberá construirse con materiales incombustibles, resist-
entes al fuego, a los impactos, anticorrosivo y de trazado vertical, sin resalto ni discontinuidad en su superficie interna.

La recepción, al pie de dicho conducto podrá ser en forma directa a en forma de tobogán, estando su boca terminal 
dotada de una compuerta u otro dispositivo de cierre hermético. El local o compartimiento para la recepción de residu-
os deberá estar construido con materiales resistentes al fuego, de superficies lisas, impermeables, anticorrosivos y de 
fácil limpieza.

Contará con un sistema de ventilación directa o por conducto con dispositivos mecánicos de tiraje, asimismo deberá 
estar protegido contra el acceso de insectos y roedores. El local para recepción donde desemboca el conducto de caída 
de bolsa de residuos, deberá tener una dimensión mínima libre de uso de 1,50 m. Por 2,00 m. y deberá tener salida 
directa a la vía pública por medio de ascensores o escaleras o bien ser a nivel de vereda.

b) Un local de deposito de bolsas de residuos por piso, las que deberán ser retiradas diariamente para ser alojadas en 
un local de recepción, el que deberá tener salida directa a la vía pública por medio de ascensor o escalera o bien ser a 
nivel de vereda.

El local de depósitos de bolsas por piso, deberá se de dimensiones mínimas de 0,70 m. Por 1,00 m. Y tener acceso des-
de el descanso de escalera o palier de cada piso, constituyéndose en un local cerrado, con puerta que deberá rebatir 
a su interior, y provisto de ventilación directa al exterior. Deberá construirse con pisos y paramentos impermeables, 
exigencias que incluye también la cara interior de la puerta.

El local de recepción de bolsas de residuos deberá cumplimentar con lo dispuesto en el apartado anterior.

_Evacuación de gases de combustión

_Norma General
Todo dispositivo que conduzca gases y vapores de combustión y cualquier otro contaminante para ser eliminado a la 
atmósfera, deberá estar provisto de los orificios precisos para poder realizar la toma de muestra de gases y polvos, 
debiendo estar dispuestos de modo que se eviten turbulencias y otras anomalías que puedan afectar a la representa-
tividad de las mediciones.
 
_Chimeneas
Todo aparato que produzca gases o vapores de combustión, deberá tener un conducto para evacuación de los mismos, 
de sección y material adecuado al caudal y tipo de gases o vapores. Ninguna chimenea podrá ubicarse a menos de 0,15 
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(cero coma quince) metros del eje medianero.

_Clasificación
Se clasificarán, según la temperatura de los gases y vapores que evacuen, en:

Tipo 1 - Chimeneas de baja temperatura: las destinadas a calderas de calefacción por agua o similares, sistema de 
extractores.

Tipo 2 - Chimeneas de temperatura media: las destinadas a calderas de calefacción a vapor de alta presión y similares.

Tipo 3 - Chimeneas de alta temperatura para hornos en general y similares.

Para todos los tipos, que generen residuos sólidos o líquidos (aceites, cenizas, etc) no se permite que sean arrojados al 
ambiente libremente, para lo cual se deberán colocar los filtros o contenciones necesarios.

Para extractores o chimeneas de comercios/industrias donde se procesen alimentos u otro tipo de sustancias que 
generan frecuente olor o humo se deberá analizar su ubicación y altura en la secretaría de obras públicas en función del 
tipo y características de las construcciones colindantes protegiendo la convivencia con los vecinos.

_Características técnicas

Sus dimensiones, materiales y ubicación serán las siguientes:
a) Altura
Tipo l: Tendrán una altura de 0,90 (cero coma noventa) metros, más alta que la parte superior del techo y no menos de 
0,60 (cero coma sesenta) metros. por encima de cualquier volumen de edificios, ubicado dentro de un radio de 3,00 
(tres) metros. Quedan exceptuadas las chimeneas ubicadas en techos inclinados con pendiente mayor del 15 % (quince 
por ciento) en que la chimenea debe superar en 0,60 (cero coma sesenta) metros a la cumbrera.
 
Tipo 2: Tendrán una altura mínima de 3,00 (tres) metros más alta que el plano horizontal, determinado por el punto 
más alto de cualquier construcción ubicada dentro de un radio 7,5 (siete coma cinco) metros.

Tipo 3: Tendrán una altura mínima de 7,5 (siete coma cinco) metros más alta que el plano horizontal determinado por el 
punto más alto de cualquier construcción ubicada dentro de un radio de 15,00 (quince) metros.

b) Materiales
Las chimeneas se construirán de mampostería, hormigón armado, metal u otros materiales incombustibles, que ofrez-
can la aislación necesaria en cada caso y con la resistencia suficiente para resistir todas las cargas que puedan actuar 
sobre la misma, incluso la presión del viento.

Espesor de muros: el espesor de muros, según el material que se usa, a más de cumplir con las exigencias de resist-
encia, deberá asegurar una aislación térmica equivalente a un muro de ladrillos comunes de 0,15 (cero coma quince) 
metros para las chimeneas Tipo l: 0,22.5 (cero coma veintidós punto cinco) metros para las Tipo 2 y de dos muros de 
0,22.5 (cero coma veintidós punto cinco) metros cada uno separados por una cámara de aire de 5,00 (cinco) metros, 
para las Tipo 3.

Las chimeneas de metal, ejecutadas en exterior de un edificio, tendrán fundación independiente de mampostería o de 
hormigón armado. Los interiores deben estar perfectamente soportados en elementos no combustibles y cuando las 
mismas atraviesen entrepisos combustibles, se tomarán las precauciones necesarias de aislación para evitar el contac-
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to directo de los elementos combustibles y la chimenea misma.

Toda chimenea de metal exterior o interior, no podrá estar ubicada a menos de 0,60 (cero coma sesenta) metros de 
construcción combustible y 0,10 (cero coma diez) metros de construcción incombustible, cuando no esté aislada, y a 
0,20 (cero coma veinte) metros y 0,03 (cero coma cero tres) metros cuando esté aislada, respectivamente.

_Para extinción de incendios
Todo edificio residencial de vivienda colectiva con medios comunes de evacuación y todo edificio de uso colectivo y/o 
acceso público deberá cumplir con las instalaciones contra incendio fijadas por la Dirección de Bomberos de la Policía 
de la Provincia de Córdoba en conformidad con la Dirección de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad de General 
Cabrera.
 
_Locales para medidores
Cuando los medidores se instalaren agrupados o en baterías, el local que se les destine tendrá fácil y cómodo acceso, 
estará bien ventilado e impermeabilizado y además, cumplirá con las siguientes disposiciones:
a) Medidores y otras instalaciones de electricidad: se seguirán las instrucciones de la Empresa Provincial de Energía de 
Córdoba (E.P.E.C.)
b) Medidores de gas: se seguirán las instrucciones del ente responsable de la regulación y/o prestación del servicio.

_Locales para calderas y otros dispositivos térmicos
Los locales destinados para calderas y otros aparatos térmicos, deberán cumplir además de las normas fijadas por el 
ente responsable de la regulación y/o prestación del servicio y otras Reparticiones competentes, los siguientes requis-
itos:
a) Tener una ventilación permanente al exterior que asegure una entrada constante y suficiente de aire, de acuerdo con 
las necesidades de las instalaciones que se realicen.
b) No deberán tener comunicaciones con locales para medidor de gas ni estar instalados éstos en el interior del mismo 
local.

PARTE SEIS
NORMAS DE SEGURIDAD

_DE LO GENERAL
Las disposiciones de este Capítulo no relevan a las empresas o profesionales del cumplimiento de las obligaciones 
emergentes de la Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo, N° 19.587 / 72 y sus decretos reglamentarios, y sólo 
tienden a cumplimentarla en los aspectos que le sean propios, con el objeto de garantizar la seguridad pública, tanto en 
el espacio público como privado.

_MEDIDAS DE PROTECCIÓN EN LAS OBRAS

_Durante la edificación de las obras

_Protección al frente de las obras y en relación a predios linderos
Antes de iniciar los trabajos de construcción de las obras es obligatoria la colocación de una valla al frente del predio, 
en toda la longitud del mismo, para cualquier trabajo (construcción, refacción, remodelación o mantenimiento) que 
por su índole sea peligroso, incómodo o signifique obstáculo para el tránsito en la vía pública, así como la colocación 
de todo otro elemento que sea necesario para protección de peatones o vehículos. Los elementos e instalaciones de 
protección deberán ser ubicados asimismo en relación a las parcelas linderas a aquellas donde se realizan las obras.
Los vallados y elementos de protección a que se hace referencia serán ubicados en sentido horizontal y vertical.
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Las obras a efectuar sobre áreas peatonales deberán preservar el solado de las mismas.

De considerarlo necesario, la Secretaría de Obras Públicas podrá disponer se adopten medidas especiales de protec-
ción, como por ejemplo, puente para peatones, cobertizos sobre veredas, pantallas de protección, etc.

_Estacionamiento de vehículos frente a las obras
Deberán cumplir con las normas fijadas por la Dirección de Coordinación del Tránsito, con el objeto que el movimiento 
vehicular propio de la obra no entorpezca el tránsito.
 
_Precauciones en las instalaciones provisorias
En toda obra se tomarán medidas precautorias en prevención de accidentes u otros riesgos provenientes de las instala-
ciones provisorias en funcionamiento.

_Durante las demoliciones y/o excavaciones
Todo trabajo de demolición deberá cumplir con lo establecido por la resolución 550 del año 2011 de la Superintenden-
cia de Riesgos de Trabajo.

_Documentación técnica
Los trabajos de demolición se ejecutarán bajo la Dirección Técnica de un profesional habilitado en los términos de las 
leyes que regulan el ejercicio profesional, debiendo el mismo presentar, previo a iniciar los trabajos, juntamente con la 
Solicitud de Permiso de Demolición, un Programa de Seguridad o un Análisis de Trabajo Seguro, según corresponda, 
firmado por profesional con incumbencia en Higiene y Seguridad.

_Disposición respecto a las instalaciones
Previamente a la iniciación de los trabajos de demolición, debe solicitarse ante los organismos correspondientes la 
interrupción de los servicios de electricidad, agua, cloaca y gas.

_Retiro de materiales y limpieza
Durante la ejecución de los trabajos y a la finalización, el responsable de los mismos, retirará de la vía pública y de las 
fincas linderas los materiales que pudiesen haber caído y realizará la limpieza correspondiente. Los materiales de la 
demolición deberán permanecer en la obra o ser retirados inmediatamente no pudiendo ocupar el espacio público. Está 
permitido el uso de contenedores en la calzada para acopio de los materiales para su posterior retiro. La Municipalidad 
no realizará el retiro de ningún elemento y/o material producto de la demolición.

En el predio afectado por la demolición se nivelará el piso y se darán las pendientes adecuadas para evitar el almace-
namiento de agua de lluvia o que ésta escurra hacia los predios linderos. En caso de quedar zanjas, sótanos o pozos, 
éstos se rellenarán convenientemente con material adecuado, exento de materias orgánicas, hasta lograr los declives 
convenientes para el escurrimiento de aguas pluviales.
 
_Reparaciones en muros divisorios
Si como consecuencia de una demolición resultara afectados conductos, canaletas, tubos de ventilación, o quedaren 
sin la protección adecuada mamposterías, cimentaciones, etc., de fincas linderas, el responsable de la demolición 
deberá proceder a su reparación en forma inmediata. Estas reparaciones se considerarán obligatorias también, a los 
efectos de obtener un paramento de tratamiento y color uniforme, cuando los muros medianeros quedaren a la vista.

_Paralización de demoliciones
En caso de producirse la paralización de una obra de demolición se asegurará contra todo riesgo la parte que quedare 
en pie.
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Los puntales provisorios serán sustituidos por obras de albañilería adecuadas cuando la paralización sea por un perio-
do mayor a tres meses o exista indeterminación en cuanto a su duración.

_Cercado y veredas
El predio demolido será cercado en un todo de acuerdo a lo dispuesto en Capítulo 2, punto 2.2 y lo dispuesto por el 
responsable en higiene y seguridad.
 
PARTE SIETE
DE LA SEGURIDAD HACIA TERCEROS - VIA PÚBLICA Y VECINOS

_GENERAL
Durante la demolición y ejecución de la obra, la empresa, el profesional y el propietario de la obra, deberán promover y 
garantizar él más alto nivel de seguridad hacia los terceros.

_OBRAS EN EJECUCIÓN O DEMOLICIÓN
a) Se deberá colocar, antes de empezar los trabajos y durante los mismos un cerramiento vertical sobre fachada de 
frente con chapa, madera o una membrana suficientemente rígida en su instalación y resistente al impacto de los mate-
riales y escombros que pudieran desprenderse de la obra. Dicho cerramiento puede avanzar sobre la vereda siempre y 
cuando quede un paso peatonal de al menos 1 m de ancho, que no se encuentre interrumpido por arbolado y postes de 
alumbrado, teléfono, etc. De ninguna manera este paso puede ser ocupado por materiales, maquinarias, etc
b) Todos los dispositivos de protección deberán soportar o salvaguardar la integridad física de terceros, en caso de 
caída de objetos desde los distintos niveles de la obra.
c) Se permitirá la colocación de contenedores en calzada para acopio y/o residuos de materiales de construcción. De no 
contar con contenedores para residuos de obra, los mismos deberán ser depositados en calzada respetando los días 
establecidos según el cronograma de recolección de servicios públicos. Los mismos no deberán obstaculizar el libre 
escurrimiento de las aguas por la cuneta ni el tránsito vehicular.
d) De ninguna manera se retirarán residuos de obras que se encuentren sobre vereda.

_DE APLICACIÓN
La presente norma será de aplicación durante la ejecución de las obras en construcción y/o demolición, públicas o 
privadas, que se proyecten y ejecuten en todo el Ejido Municipal de la ciudad de General Cabrera.
 
_DE LAS SANCIONES
Ante el incumplimiento de las obligaciones impuestas, por parte del constructor, propietario de la obra o quien resulte 
responsable de la misma, se procederá al labrado de las actas de constatación de infracción, conforme lo establece el 
Código Municipal de Faltas. En el mismo acto el inspector actuante, ordenará la paralización de los trabajos de la obra.

PARTE OCHO
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

_APLICABILIDAD
La presente Ordenanza será aplicable a partir de su publicación para todos aquellos trabajos que requieran autor-
ización municipal comprendidos en los términos del punto 1.1.a. de la misma.

_VISACIONES PREVIAS APROBADAS
Las visaciones previas aprobadas con anterioridad a la vigencia de la presente caducarán automáticamente dentro de 
los 180 (ciento ochenta) días corridos o calendarios de la entrada en vigencia de la presente norma, si en el plazo esta-
blecido no se presentaren planos definitivos del proyecto de obra en cuestión.
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_PROYECTOS APROBADOS
Los proyectos con planos definitivos aprobados dentro del plazo fijado en el punto anterior, y aquellos aprobados con 
anterioridad a la entrada en vigencia de la presente, contarán con un plazo de 12 (doce) meses para dar comienzo a 
la respectiva obra. Se considerará obra comenzada a los fines del plazo establecido cuando se hayan materializado 
como mínimo el 50% de las obras completas de cimentación para lo cual se deberá dar aviso de iniciación de obra a 
la Secretaría de Obras Públicas bajo firma de profesional responsable. Asimismo, se contará con un plazo máximo de 
finalización de obra de 10 (diez) años. Vencidos dichos plazos sin cumplimentarse lo dispuesto, se deberá iniciar nue-
vamente los trámites de aprobación de planos, en estricto cumplimiento a lo dispuesto por la presente Ordenanza.

_REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE PLANOS DE ARQUITECTURA

_RELEVAMIENTOS - PROYECTOS

_Presentación previa
a) 1 copia en papel o digital al correo de la Secretaría de Obras Públicas
b) Fotocopia de boleto de compra-venta y/o escritura

RELEVAMIENTO PROYECTO

a- Planta a- Planta

b- 2 cortes: 1 longitudinal y otro transversal
(uno debe pasar por el tanque de agua)

b- 2 cortes: 1 longitudinal y otro transversal
(uno debe pasar por el tanque de agua)

c- Fachada con especificación de materiales c- Fachada con especificación de materiales

d- Planta de electricidad, con ubicación de bocas,
medidor y caja de fusibles sin circuito.-

d- Esquema de Superficie

e- Planta de techo e- Planta de estructuras

f- Planilla de aberturas

g- carátula de la municipalidad g- Detalle de estructura

h- Esquema de superfcies con año de construcción de los 
diferentes bloques construidos

h- Planta de instalación cloacal – pluviales

i- Planta de fundaciones

j- planta de techo

k- Planilla de aberturas

l- carátula de la municipalidad

_PRESENTACIÓN DEFINITIVA

a) Derecho de construcción pago según tarifaria anual.
b) Aparte de la previa se presentarán mínimo 2 copias de planos, todos deben ser aprobados por el colegio profesional 
correspondiente. Una de las copias será archivada en la Municipalidad de General Cabrera.
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CARÁTULA PARA PLANO DE ARQUITECTURA
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PARTE 9
URBANISMO
 
_URBANIZACIONES – LOTEOS – SUBDIVISIONES Zonas P1-R1-R2-R3-R4-R5-R6-R7

_El trazado de las manzanas

_FORMA: El trazado de las manzanas será preferentemente rectangular aceptándose otras formas siempre que así lo 
justifique la topografía, orientación, límites del inmueble objeto del amanzanamiento y trazado de sectores colindantes 
que hagan a una clara y correcta legibilidad de la urbanización.

_DIMENSIONES: La dimensión del lado menor de cada manzana deberá ser de 40,00 m. como mínimo. La dimensión 
del lado mayor no podrá exceder de 250,00 m. salvo que razones topográficas, de diseño u otras de fuerza mayor 
debidamente fundadas así lo impusieren.

_NIVELES: El relieve topográfico del conjunto y de cada una de las manzanas deberá tener pendientes suficientes que 
permitan la normal evacuación de las aguas pluviales hacia las calles colindantes.

_CALLES: el ancho de calle, nivelación y distribución de anchos de vereda y calzada se hará de acuerdo a lo que la Sec-
retaría de Obras Pública dictamine según la zona de uso del suelo y la continuidad de la traza vial. En ningún caso las 
calzadas podrán ser de menos de 10 metros excepto pasajes y boulevares que no podrán ser de menos de 8 metros.

_El trazado de las parcelas
En todo fraccionamiento, ya se trate de urbanización o subdivisión, las parcelas deberán respetar las dimensiones míni-
mas establecidas para cada patrón de asentamientos normativos.
Serán permitidas parcelas de forma irregular cuando cumplan con las siguientes condiciones:
a) Ninguno de los lados podrá tener una longitud menor el 70% (setenta por ciento) del frente mínimo previsto para las 
mismas según zona.
b) Si la poligonal tuviere más de cuatro lados, sólo uno de sus lados menores podrá tener una longitud igual o mayor al 
50% (cincuenta por ciento) de la medida mínima establecida para su frente, biendo el resto de sus lados respetar las 
condiciones fijadas en el inciso anterior.
c) Las líneas que cortan la Línea Municipal deben ser perpendiculares bastando una cuando la Línea Municipal sea 
curva o quebrada.
d) En casos especiales lo dispuesto en el presente inciso c) no será exigible, siempre que las necesidades del trazado o 
de la orientación, así lo justifiquen o cuando los ángulos resultantes de la manzana difieran en pocos minutos de 90° y 
ésta a su vez sea un paralelogramo.
e) No se aceptará el trazado de parcelas con martillos o quiebres salvo que exista razón valedera a criterio de la Secre-
taría de Obras Públicas

_Mensura y amojonamiento.
a) Deberá presentar plano aprobado por colegio y en el mismo marcar las zonas de escurrimiento de las aguas de dicha 
zona así como también el escurrimiento de las zonas colindantes compatibilizando el aporte de caudal a la urbanización 
y de ésta -si lo hubiere- a los linderos.
b) Será obligación del interesado entregar estaqueada la parcela a cada comprador como asimismo cualquier terreno 
que el loteador ceda a la Municipalidad, en este último caso sin cargo alguno.
c) Con el fin de facilitar la ejecución de obras de infraestructura, replanteos para edificación mensura, etc., los mojones 
de la poligonal y de los vértices de manzana, así como las estacas de cada parcela serán ejecutadas en materiales de 
calidad indestructible con el paso del tiempo, siendo en todos los casos, como mínimo de hierro, fijadas al suelo natural 
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con hormigón.
d) El loteador está obligado a mantener en perfecto estado de conservación las estacas mientras las parcelas no hayan 
sido transferidas en cuyo caso será responsable el nuevo dueño. La Municipalidad de General Cabrera en ningún caso 
será responsable de mantener y/o marcar los límites de las parcelas.
e) Las operaciones de mensura y amojonamiento del inmueble a urbanizar, de las manzanas y de las parcelas se regirán 
en cuanto a tolerancia, por las normas provinciales vigentes y las que por vía reglamentaria se dictasen.
 f) La Municipalidad a través de los organismos técnicos correspondientes supervisará el replanteo de las esquinas de 
manzana y verificará que los mojones del fraccionamiento estén colocados previamente a su aprobación final.
g) Lo anterior no libera al profesional de las responsabilidades que le caben en el ejercicio de su actividad.

_La afectación de superficies al uso común
a) En las operaciones caracterizadas como urbanización será obligación de los propietarios transferir al Dominio Munic-
ipal una superficie de terreno no menor al 6 (Seis por ciento). La Municipalidad podrá destinar un máximo del 50% de 
este espacio para equipamiento o uso institucional y afectarlo al Dominio Privado Municipal y el resto de la superficie 
será destinada a Espacios Verdes bajo el Dominio Público Municipal, excepto en caso de que la superficie a transferir 
(6%) sea menor o igual a 1000 m2 que podrá ser destinado en su totalidad al Dominio Privado Municipal.
b) En caso que el municipio no requiera Superficie con destino institucional, toda la superficie (6%) será destinada a 
Espacio verde
c) En caso de que el Municipio no requiera superficie para equipamiento, se podrá distribuir el espacio verde total (6%) 
de la siguiente manera: al menos el 3% siendo un único lote y se podrán computar para completar cortinas forestales, 
canteros de bulevares, rotondas y toda aquella superficie que la Autoridad Competente considere.
d) En caso de Utilizar el municipio el 3% para equipamiento, el 3% restante de espacio verde deberá ser un único lote.
e) La ubicación y forma de espacios a transferir al dominio municipal deberán ser convenidos con la Secretaría de 
Obras Públicas.
f) Las lagunas de retardo podrán ser consideradas como espacio verde dependiendo de su ubicación y forma.
g) Los espacios verdes y para equipamiento podrán trazarse:
- Como plazas circundadas por calles en su totalidad.
- Como plazoletas o espacios verdes formando parte de una manzana y externos a la misma.
h) En urbanizaciones menores de 15.000,00 m2 no se exigirá la afectación de superficies al uso común.
 
_De los servicios e infraestructura
Estará a costo y cargo del propietario de la parcela a lotear o subdividir realizar las siguientes obras de infraestructura:
a) Apertura y nivelación de calles
b) Cordón cuneta (en caso de apertura de calle)
c) Suministro de agua potable
d) Red colectora cloaca
e) Tendido de suministro eléctrico y alumbrado público (incluyento postes y artefactos)

Propietario o loteador autorizado deberá solicitar la factibilidad del servicio a la prestataria correspondiente. Cada una 
de estas obras deberá estar aprobada y en todo de acuerdo con lo que disponga la prestataria del servicio correspon-
diente.

La visación y aprobación definitiva de los planos de agrimensura se hará una vez completadas las obras y la entrega de 
los planos conforme a obra de las mismas aprobados por la prestataria del servicio.
Es potestad del Consejo Deliberante el nombramiento de barrios y calles.

_PLANES COLECTIVOS DE VIVIENDA
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a) Se entenderá como Plan Colectivo de Vivienda a aquel que implique la construcción de unidades habitacionales con 
características de prototipos repetitivos en cuanto a su diseño, y debiendo el número de unidad viviendas encuadrarse 
en la cantidad de 10 (diez) o más unidades.
b) La visación del anteproyecto de urbanización, se extenderá con un plazo de cinco años contando desde el momento 
de aprobación de dicho proyecto. Luego de esta fecha se deberá realizar los trámites nuevamente.
c) Se deberá presentar en la Municipalidad a los fines de la visación del proyecto: solicitud escrita en este sentido, 
piezas gráficas y documentación adecuada que explique las características de dicho emprendimiento y su forma de 
construcción y cualquier otra información que el ente a cargo de dicha tarea lo requiera necesario.
 
_BARRIOS PRIVADOS
a) Los Barrios privados podrán instalarse siempre que su ubicación no implique barreras al normal desarrollo de la 
trama urbana, interferencias en el sistema víal principal, ni obstáculos para la evacuación del agua pluvial.
b) Asimismo deberán respetar y preservar las características ambientales, paisajísticas, topográficas, naturales, estéti-
cas y culturales del lugar donde se produzca el asentamiento.
c) Este tipo de asentamiento deberá reunir las siguientes características:
- El departamento ejecutivo a través de los organismos competentes extenderá un CERTIFICADO DE PREFACTIBILI-
DAD si el proyecto fuera aceptado.
- La parcela a urbanizar, deberá tener una dimensión tal que justifique la creación de un barrio privado.
d) El predio deberá contar con espacio destinado para uso verde y equipamiento para actividades sociales, integrando 
estas actividades con el uso residencial como si fuera un todo inseparable.
e) Las urbanizaciones deberán contar con acceso controlados, motivo por el que cual, se deberá generar un recinto 
cerrado en su límite con el entorno.
f) Uso del Suelo: Deberá respetar los patrones de asentamiento según la zona de emplazamiento del emprendimiento.
g) La infraestructura dentro del previo correrá pura y exclusivamente para su construcción por cuenta del emprendedor 
del barrio cerrado y deberá contar con la aprobación de la prestataria del servicio correspondiente.
h) Documentación definitiva a presentar: se deberá adjuntar la siguiente documentación técnica:
- Memoria Descriptiva.
- Anteproyecto de Urbanización.
- Factibilidades de provisión de infraestructuras: agua y energía eléctrica obligatoria; cloacas y gas si hubiere. Certifi-
cado de no inundabilidad.
- Un plano de cotas de nivel que permita la interpretación de la topografía del terreno, ubicación si los hubiere de caña-
dones, etc.
- Anteproyecto de nivelación de la parcela con indicación cuencas naturales. Deberá constar también en dicho plano el 
escurrimiento de las zonas colindantes compatibilizando el aporte de caudal a la urbanización y de ésta, si los hubiere, 
a los linderos.
- Croquis de mensura y balizamiento de la parcela, con indicación de continuidad de calles y anchos reales del entorno 
existente.
- Etapas propuestas cuando correspondiere.

_URBANIZACIONES – LOTEOS – SUBDIVISIONES
Zonas Z1-Z2

_El trazado de las manzanas

_FORMA: El trazado de las manzanas será preferentemente rectangular aceptándose otras formas siempre que así lo 
justifique la topografía, orientación, límites del inmueble objeto del amanzanamiento y trazado de sectores colindantes 
que hagan a una clara y correcta legibilidad de la urbanización.
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_DIMENSIONES: La dimensión del lado menor de cada manzana deberá ser de 50,00 m. como mínimo. La dimensión 
del lado mayor no podrá exceder de 250,00 m. salvo que razones topográficas, de diseño u otras de fuerza mayor 
debidamente fundadas así lo impusieren.

_NIVELES: El relieve topográfico del conjunto y de cada una de las manzanas deberá tener pendientes suficientes que 
permitan la normal evacuación de las aguas pluviales hacia las calles colindantes.

_CALLES: El ancho de calle, nivelación y distribución de anchos de vereda y calzada se hará de acuerdo a lo que la 
Secretaría de Obras Pública dictamine según la zona de uso del suelo y la continuidad de la traza vial. En ningún caso 
las calzadas podrán ser de menos de 10 metros y las veredas no menos de 2,5 m.

_El trazado de las parcelas
En todo fraccionamiento, ya se trate de loteo o subdivisión, las parcelas deberán respetar las dimensiones mínimas 
establecidas para cada patrón de asentamiento normativos.

Serán permitidas parcelas de forma irregular cuando cumplan con las siguientes condiciones:
a) Ninguno de los lados podrá tener una longitud menor del 70% (setenta por ciento) del frente mínimo previsto para 
las mismas según zona.
b) Si la poligonal tuviere más de cuatro lados, sólo uno de sus lados menores podrá tener una longitud igual o mayor al 
50% (cincuenta por ciento) de la medida mínima establecida para su frente, debiendo el resto de sus lados respetar las 
condiciones fijadas en el inciso anterior.
c) Las líneas que cortan la Línea Municipal deben ser perpendiculares bastando una cuando la Línea Municipal sea 
curva o quebrada.
d) En casos especiales lo dispuesto en el presente inciso c) no será exigible, siempre que las necesidades del trazado o 
de la orientación, así lo justifiquen o cuando los ángulos resultantes de la manzana difieran en pocos minutos de 90° y 
ésta a su vez sea un paralelogramo.
e) No se aceptará el trazado de parcelas con martillos o quiebres salvo que exista razón valedera, a criterio de la Secre-
taría de Obras Públicas.

_Mensura y amojonamiento.
a) Deberá presentar plano aprobado por colegio y en el mismo marcar las zonas de escurrimiento de las aguas de dicha 
zona así como también el escurrimiento de las zonas colindantes compatibilizando el aporte de caudal a la urbanización 
y de ésta -si lo hubiere- a los linderos.
b) Será obligación del interesado entregar estaqueada la parcela a cada comprador como asimismo cualquier terreno 
que el loteador ceda a la Municipalidad, en este último caso sin cargo alguno.
c) Con el fin de facilitar la ejecución de obras de infraestructura, replanteos para edificación, mensura, etc., los mojones 
de la poligonal y de los vértices de manzana, así como las estacas de cada parcela serán ejecutadas en materiales de 
calidad indestructible con el paso del tiempo, siendo en todos los casos, como mínimo de hierro, fijadas al suelo natural 
con hormigón.
d) El loteador está obligado a mantener en perfecto estado de conservación las estacas mientras las parcelas no hayan 
sido transferidas en cuyo caso será responsable el nuevo dueño. La Municipalidad de General Cabrera en ningún caso 
será responsable de mantener y/o marcar los límites de las parcelas.
e) Las operaciones de mensura y amojonamiento del inmueble a urbanizar, de las manzanas y de las parcelas se regirán 
en cuanto a tolerancia, por las normas provinciales vigentes y las que por vía reglamentaria se dictaren.
f) La Municipalidad a través de los organismos técnicos correspondientes supervisará el replanteo de las esquinas de 
manzana y verificará que los mojones del fraccionamiento estén colocados previamente a su aprobación final. Lo ante-
rior no libera al profesional de las responsabilidades que le caben en el ejercicio de su actividad.
_Cortinas Forestales
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Todo perímetro del loteo deberá contar con doble cortina forestal.
_De los servicios e infraestructura
a) Estará a costo y cargo del propietario de la parcela a lotear o subdividir realizar las siguientes obras de 
infraestructura:
-Apertura y nivelación de calles
-Cordón cuneta
-Suministro de agua potable (de contar con la factibilidad)
-Red colectora cloacal (de contar con la factibilidad)
-Tendido de suministro eléctrico y alumbrado público
b) Los servicios de agua y cloaca serán para uso de tipo domiciliario y estará totalmente prohibido para uso de tipo 
industrial.
c) En primer lugar se deberá solicitar la factibilidad del servicio a la prestataria correspondiente. Cada una de estas 
obras deberá estar aprobada y en todo de acuerdo con lo que disponga la prestataria del servicio correspondiente.
d) La visación y aprobación definitiva de los planos de agrimensura se hará una vez completadas las obras y la entrega 
de los planos conforme a obra de las mismas aprobados por la prestataria del servicio.
 
_PATRONES DE ASENTAMIENTOS NORMATIVOS
UNIDADES HABITACIONALES - ANCHOS DE VEREDA

PATRÓN P1: En las cuadras establecidas entre 20 de septiembre, Santa Fe, 25 de mayo y Bv. Buenos Aires que 
colindan con la plaza San Martín se propone un área de valor patrimonial con tratamientos especiales y las siguientes 
características:

FRENTE MÍNIMO: 10m SUP. MÍNIMA: 200m2 FOS:70%
FOT: 4 ALTURA: 22m
RETIRO: hasta 8 m de altura LM=LE, Mayor a 8 m de altura la LE es a 5,0m de la LM
Se ha establecido este patrón obteniendo los objetivos que a continuación se detallan:
• Una consolidación restringida en los alrededores de la plaza para que prevalezcan los edificios categorizados como 
de valor patrimonial: Municipalidad, colegio Emilio F. Olmos, Iglesia San José y Banco de la Nación.
• Un factor de ocupación total de 4 veces la superficie del lote para promover la edificación en altura y así seguir linea-
mientos parecidos al área que le sigue para no perder la continuidad urbana.
• La Línea Municipal hasta los 8 mts de altura coincide con la Línea de Edificación, pasada esta altura el retiro es de 5m 
desde la Línea Municipal, así las fachadas de los edificios propuestos no compiten con los de valor patrimonial antes 
descriptos.

PATRÓN R1: En la totalidad de las manzanas del área delimitada por Bv. España, Chacabuco, Av. Italia y Bv. Fangio, se 
define con las siguientes características:

FRENTE MÍNIMO: 10m SUP. MÍNIMA: 200m2 FOS: 80%
FOT:4 ALTURA: 22m
RETIRO: hasta 8 m de altura LM=LE, Mayor a 8m de altura la LE es a 2.50m de la LM.
Se ha establecido este patrón obteniendo los objetivos que a continuación se detallan:
• La consolidación del ejido urbano central proponiendo un asentamiento del 80% de la superficie del lote
• Un FOT de 4 para poder establecer edificios en altura de no más de 6 pisos en el área central y fortalecer el uso com-
ercial en planta baja y residencial en altura.
• La Línea Municipal es igual a la Línea de Edificación hasta los 8 m. Pasado los 8m de altura se propone un retiro de 
2.50m, así los locales comerciales ubicados en planta baja quedan directamente sobre la calle y se retira la fachada 
residencial y/o de oficinas para no “encerrar” el espacio público de la calle y la vereda.
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• EL uso dominante es residencial, comercial e institucional. Se pretende fortalecer el centro de la ciudad en planta baja 
con comercios e instituciones y en altura el desarrollo de departamentos y oficinas.
PATRÓN R2: En la totalidad de la zona delimitada en el Plano de Zonificación FRENTE MÍNIMO: 10m
SUP. MÍNIMA: 200m2 FOS: 80%
FOT:2.5 ALTURA: 12m
RETIRO: hasta 8m de altura LM=LE, Mayor a 8m de altura la LE es a 2.50m de la LM
Se ha establecido este patrón obteniendo los objetivos que a continuación se detallan:
• Promover la consolidación urbana con un factor de ocupación del suelo del 80 % y así ir extendiendo de a poco las 
características del área central a este sector. A su vez el factor de ocupación del suelo en barrios ya consolidados como 
barrio Malvinas y IPV 84 viviendas oscila entre un 80% y 90%, obteniendo este patrón de asentamiento analítico, 
tratar de mantener las mismas condiciones que naturalmente ya se han establecido para no generar grandes cambios 
en la estructura de este sector de la ciudad.
• Un FOT de 2.5 disminuyendo la altura con posibilidad de construcción hasta 4 pisos para que la consolidación se pro-
duzca con una densidad media ya que esta área es predominantemente residencial. La idea es de mantener un perfil 
intermedio de la ciudad que actúe como nexo entre el sector central y el área residencial de baja a media densidad.
• La Línea Municipal es igual a la Línea de Edificación hasta los siete metros, por arriba la linea de edificación se retira 
2,50 (dos metros con cincuenta).
• El uso dominante es residencial y comercial.

PATRÓN R3: En la totalidad de la zona delimitada en el Plano de Zonificación se define con las siguientes 
características:
FRENTE MÍNIMO: 10m SUP. MÍNIMA: 250m2 FOS: 70%
FOT:1.2 ALTURA: 8 m – máx. 2 plantas (PB. Y 1er Piso)
RETIRO: LE a 2.50mts. Se podrá avanzar hasta la línea municipal con un frente de hasta el 50% del frente del lote 
destinado a cochera.
UNIDADES DE VIVIENDAS: Hasta 2 unidades para una superficie mínima de 250 m2. Se podrá agregar una unidad 
más cada 70 m2 excedente.
Se ha establecido este patrón obteniendo los objetivos que a continuación se detallan:
• Establecer un factor de ocupación del suelo del 70% que permita una densidad media y en especial en lotes chicos, 
para establecer una consolidación a una escala barrial.
• Proponer la construcción de 1.2 veces la superficie del lote y una altura de 8 mts. ya que eso llevaría a no más de 2 
plantas en altura y poder mantener la escala barrial que se le pretende otorgar.
• Un retiro de 2.50 mts para generar verde a lo largo de las veredas; se permite en éste caso edificar sobre línea munic-
ipal en un máximo de 50% de frente del lote, teniendo que respetar en el resto el retiro establecido.
• El uso dominante es residencial con el complementario que es comercial.

PATRÓN R4: En la totalidad de las manzanas del área comprendidas por las calles Bv. Buenos Aires, Calle Perú, Calle 
Rivadavia y calle Brasil. delimitada en el plano de zonificación, se define con las siguientes características: 
FRENTE MÍNIMO: 20m
SUP. MÍNIMA: 1000m2 FOS: 60%
FOT:1.0
ALTURA: 8 m – máx. 2 plantas (PB. Y 1er Piso)
RETIRO: LE a 4mts
Se ha establecido este patrón obteniendo los objetivos que a continuación se detallan:
• Establecer un factor de ocupación del suelo del 60%, ya que este sector se caracteriza por poseer lotes grandes de 
aproximadamente 20 x 50 mts y para que esta área se convierta en exclusiva residencial, si bien los patrones analíticos 
ya empezaron a darle esta característica, esto no hace nada más que acentuar lo que ya está establecido.
• El FOT es de 1 y la altura de 8 mts lo que permite solo la construcción en dos plantas, manteniendo un perfil bajo en 
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donde existe la tendencia que prevalezca el verde.
• El retiro obligatorio es de 4mts .
• El uso predominante es residencial.
 
PATRÓN R5: En la totalidad de las manzanas del área delimitada por al Noreste el canal de desagüe sur, de allí 500m 
hacia el Sureste, al Suroeste por Zona industrial Z1 y al Noroeste por canal de desagüe Sur, delimitado en los planos se 
define con las siguientes características:
FRENTE MÍNIMO: 10m SUP. MÍNIMA: 300 m2 FOS: 60%
FOT:1.5
ALTURA: 8 m – máx. 2 plantas (PB. Y 1er Piso) RETIRO: La LE es a 3,0m de la LM
Se ha establecido este patrón obteniendo los objetivos que a continuación se detallan:
• Establecer un factor de ocupación del suelo del 60%, ya que este sector se caracteriza por poseer lotes de mediano 
tamaño a grandes y para que esta área se convierta en exclusiva residencial, si bien los patrones analíticos ya em-
pezaron a darle esta característica, esto no hace nada más que acentuar lo que ya está establecido.
• El FOT es de 1.5 y la altura de 8 mts lo que permite solo la construcción en hasta 2 plantas, manteniendo un perfil 
bajo en donde existe la tendencia que prevalezca el verde.
• El uso predominante es residencial y está prohibido en ésta zona la construcción de más de dos viviendas por lote, 
prevaleciendo así la poca densidad poblacional en el sector.

PATRÓN R6: En la totalidad de la zona delimitada en el Plano de Zonificación se define con las siguientes 
características:
FRENTE MÍNIMO: 10m SUP. MÍNIMA: 250 m2 FOS: 70%
FOT:1.5
ALTURA: 8 m – máx. 2 plantas (PB. Y 1er Piso) RETIRO: La LE es a 2,50 m de la LM
Se ha establecido este patrón obteniendo los objetivos que a continuación se detallan:
• Establecer un factor de ocupación del suelo del 60%, ya que este sector se caracteriza por poseer lotes de tamaño 
mediano y para que esta área sea preponderantemente residencial y de poca densidad poblacional.
• El FOT es de 70% y la altura de 8mts lo que permite solo la construcción en hasta dos plantas, manteniendo un perfil 
bajo en donde existe la tendencia a que prevalezca el verde.
• El retiro obligatorio de frente es de 2,50mts,

PATRÓN R7 (CORTADERAS): En la totalidad de la zona delimitada en el Plano de Zonificación se define con las 
siguientes características:
FOS: 35% FOT:0.65 ALTURA: 8m
RETIRO: La LE es a 6,0m de la LM y LE es a 4m de Línea medianera.
Se ha establecido este patrón obteniendo los objetivos que a continuación se detallan:
• Establecer un factor de ocupación del suelo del 35%, ya que este sector se caracteriza por poseer lotes de gran 
tamaño y para que esta área sea exclusiva residencial y de poca densidad poblacional.
• El FOT es de 0.65 y la altura de 8mts lo que permite solo la construcción en hasta dos plantas, manteniendo un perfil 
bajo en donde existe la tendencia a que prevalezca el verde.
• El uso predominante es exclusivamente residencial y está prohibido en ésta zona la construcción de más de una 
vivienda por lote.
• El retiro obligatorio de frente es de 6mts y laterales de 4m, con una ocupación máxima del lote de 30m a partir del 
retiro de frente, y el límite máximo de cualquier construcción adicional permanente cuatro metros de la línea de fondo 
del lote; para que prevalezca el verde en el sector y entre vecinos.
También se exige en éste sector una superficie mínima de edificación igual al 12% de la superficie del lote, fortalecien-
do así la construcción de viviendas de mediana y gran superficie.
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PATRÓN Z1: En la totalidad de las manzanas del área comprendida por: Av Circunvalación Norte hasta 200mts hacia 
el norte y hasta el límite con parcela 342-4127 por un lado; y el área comprendida por 200mts a cada lado de la Ruta 
Nacional N°158 y lo delimitado en el plano correspondiente.
FRENTE MÍNIMO: 30m SUP. MÍNIMA: 1500m2 FOS: 60%
FOT:1.5 ALTURA: 20 m
RETIRO DE FRENTE: LE a 3m
RETIRO LATERALES Y DE FONDO: 2 m
Se ha establecido este patrón obteniendo los objetivos que a continuación se detallan:
• Establecer un Factor de Ocupación del Suelo del 60% en donde lo que resta del predio existente se utilice para esta-
cionamiento y circulación de autos y/o camiones y especio verde.
• De un FOT de 1.5 limitado por la altura de 20mts.
• El uso predominante es Industrial y como actividad complementaria comercial; está prohibido en ésta zona el 
asentamiento residencial de todo tipo.

PATRÓN Z2: En la totalidad de las manzanas del área comprendida por: 200mts de Av Circunvalación Norte hasta 
canal de desagüe Norte, delimitado en los planos se define con las siguientes características:
FRENTE MÍNIMO: 40 m SUP. MÍNIMA: 2500 m2 FOS: 60%
FOT: 1.5
ALTURA: 20 m
RETIRO DE FRENTE: LE a 4m
RETIRO LATERALES Y DE FONDO: 2 m
Se ha establecido este patrón obteniendo los objetivos que a continuación se detallan:
• Establecer un Factor de Ocupación del Suelo del 60% en donde lo que resta del predio existente se utilice para esta-
cionamiento y circulación de autos y/o camiones y espacio verde.
• El uso predominante es Industrial y como actividad complementaria comercial. Está prohibido en ésta zona el 
asentamiento residencial de todo tipo.

CORREDOR VERDE - CORREDOR COMERCIAL: Este se desarrolla sobre las calles y Avenidas Principales como lo 
son: Av. San Martín desde circunvalación Norte a Circunvalación Sur, Los Bulevares Buenos Aires, Italia y España entre 
Av San Martín y Bv Fangio, calle 9 de julio entre Las Heras y Rioja, Avenida Belgrano desde Las Heras a Tucumán, 
calles Las Heras, Rivadavia, Córdoba, Santa Fé y Rioja entre Av. San Martín y 9 de Julio; delimitado en plano se define 
con las siguientes características:
FRENTE MÍNIMO: 10m SUP. MÍNIMA: 200m2 FOS: 100%
FOT: 4 ALTURA: 22m
RETIRO: hasta 8 m de altura LM=LE, Mayor a 8m de altura la LE es a 2.50m de la LM.
Se ha establecido este patrón para todas las superficies comerciales que se edifiquen sobre éstas calles obteniendo los 
objetivos que a continuación se detallan:
• La consolidación del ejido urbano comercial central proponiendo un asentamiento del 100% de la superficie del lote
• Un FOT de 4 para poder establecer edificios en altura de no más de 6 pisos en el área central y fortalecer el uso com-
ercial en planta baja y residencial en altura, siguiendo con el perfil de R1.
• La Línea Municipal es igual a la Línea de Edificación hasta los 8 m. Pasado los 8m de altura se propone un retiro de 
2.50m, así los locales comerciales ubicados en planta baja quedan directamente sobre la calle y se retira la fachada 
residencial y/o de oficinas para no “encerrar” el espacio público de la calle y la vereda.
• EL uso dominante es comercial con el uso complementario residencial. Se pretende fortalecer el desarrollo comercial 
sobre estas arterias principales de la ciudad en planta baja con comercios e instituciones y en altura el desarrollo de 
departamentos y oficinas. Queda totalmente prohibido para uso industrial y la construcción de Galpones y Tinglados.
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PE RFILE S CONS TRUCTIVOS

En Zona R3 Se puede avanzar sobre linea municipal en maximo 5m de frente del lote, respetan-
do la superficie de retiro en los metros restantes.
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_Glosario o terminología
A los fines de aplicación de la presente Ordenanza, entiéndase por:

Áreas Urbanizables: Áreas cuyas condiciones y oportunidad de urbanización son consideradas prioritarias.

Áreas de Urbanización Diferida – Zona Rural: Áreas cuya urbanización queda postergada a los fines del asentamiento 
poblacional.

Áreas Particulares: Áreas que por sus características requieren tratamiento propio.

Las Áreas Particulares se dividen en:

a) Áreas Especiales: Áreas caracterizadas por sus condiciones paisajísticas, ambientales, históricas o funcionales, que 
requieren un estudio urbanístico especial que posibilite proteger y promover sus valores.
b) Áreas Institucionales: Áreas que quedan destinadas exclusivamente a usos institucionales tales como recreativos, edu-
cacionales, sanitarios públicos y/o semi-públicos.
c) Áreas de Refuncionalización: Áreas en las que desarrollándose actualmente determinados usos, han sido definidas 
para el cambio de dicho uso, en tanto por su localización presentan condiciones especiales para albergar funciones que 
impliquen una renovación del entorno y del sector en que se encuentran. Su uso y ocupación quedan condicionados a la 
definición particularizada que se realice en cada caso.
d) Áreas de Reserva: Áreas en las que desarrollándose actualmente determinados usos, quedan sujetas, en caso de darse 
el cambio de dicho uso, a las determinaciones del mismo que se hagan en cada caso según estudio particularizado. Están 
incluidas en esta categoría: a) Áreas militares y b) Áreas de Reserva de Verde, a las cuales se les asigna un uso futuro de 
parques urbanos)
e)Áreas Verdes: Áreas cuyo uso actual es el de parque urbano.

Carácter Urbanístico: Concepto que define las características básicas de la regulación en una zona y las principales con-
diciones en cuanto a tipo e intensidad de uso en la misma, de manera descriptiva y orientativa para el emprendimiento de 
las acciones privadas y la efectivización del control del asentamiento.

Centro de Manzana: Espacio cuya proyección sobre el Plano Horizontal queda definida en forma y ubicación por las líneas 
de frente interno y cuyos límites verticales quedan definidos por los planos límites de edificación asentados sobre las 
líneas de frente interno.

Corredor: Zona de conformación lineal que afecta las parcelas y/o manzanas con frente a determinadas vías.

Edificio entre medianeras: El que se extiende hasta las líneas laterales divisorias de la parcela.

Edificio de Perímetro Libre: Aquél cuyos parámetros están retirados de las líneas divisorias de la parcela, según las rela-
ciones de altura y distancia establecidas en la presente.
era espacio urbano:
a)El espacio de la vía pública y el comprendido entre las Líneas Municipales y/o las de retiro
obligatorio o voluntario de la edificación.
b)El espacio del centro de manzana.
c)El espacio entre parámetros laterales de los edificios y la línea divisoria de parcela cuando el espacio resultante de ese 
distanciamiento se comunique directamente con la vía pública o con el centro de manzana.

Fachada de frente: La que se materializa en el frente de la parcela comunicándose directamente con el espacio urbano de 
la vía pública.

Fachadas internas: Las que se materializan en el interior de las parcelas y no se comunican directamente con el centro de 
manzana o con el espacio de la vía pública.

Factor de Ocupación del Suelo: (F.O.S.): La relación entre la superficie determinada por la proyección del edificio sobre un 
plano horizontal en el terreno y la superficie total de la parcela.
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Factor de Ocupación Total: (F.O.T.): Es la relación del total de la superficie edificable y la superficie total de la parcela.

Línea Divisoria Lateral de la Parcela: La que intercepta la línea municipal y/o la línea divisoria de fondo.

Línea Divisoria de Fondo de la Parcela: Línea comprendida entre las divisorias laterales y opuesta a la línea de frente de la 
parcela.

Línea de Edificación (L.E.): Línea señalada por la Municipalidad a los fines de efectuar construcciones en planta baja. Dicha 
línea podrá ser coincidente con la Línea Municipal o fijarse a partir de una distancia mínima de la misma, que en relación a 
cada zona estuviere determinada o se determinare en la presente norma.

Línea Municipal (L.M.): La correspondiente a la traza del perímetro de la manzana respectiva, coincidente con el frente de 
la parcela.
 
Línea de Frente Interno: Línea que define un polígono interior a las manzanas que lo contienen y que se obtiene trazando 
líneas paralelas a las Líneas Municipales de cada manzana, a las distancias fijadas y medidas según lo estipula la presente 
norma.

Manzana: Superficie de terreno constituida por una o más parcelas edificadas o no, delimitadas por espacios del dominio 
público generalmente destinados a circulación.

Plan de Vivienda: Se entenderá por “Plan de Vivienda” a aquél que implique la construcción de unidades habitacionales 
individuales, individuales agrupadas y/o colectivas con características de prototipos repetitivos en cuanto a diseño, en 
edificios y/o agrupamientos urbanos, debiendo el número de unidades de vivienda del conjunto a construirse, encuadrarse 
- para el caso de planes con financiación oficial - en los mínimos fijados por los organismos competentes y para los planes 
con financiación privada superar la cantidad de 5 (cinco)unidades de vivienda.

Plano Límite: El que define cualquiera de las caras de volumen máximo edificable.

Uso del Suelo: Término que designa la actividad o propósito específico a que se destina un inmueble.

Uso del Suelo Residencial: El efectuado en edificios destinados a vivienda o moradas en forma permanente o transitoria, 
sean individuales o colectivas.

Uso del Suelo Industrial Asimilable: Entiéndese por “Uso del Suelo Industrial” el destinado al desarrollo de actividades 
referidas a:
a) La producción de bienes, transformación (física o química), o refinamiento de sustancias (orgánicas o inorgánicas) y la 
obtención de materia prima de carácter mineral.
b) El montaje, ensamblaje de componentes o partes y el fraccionamiento (en los casos en que éste modifique las caracte-
rísticas cualitativas del material).

Considerase “Usos Asimilables” al Uso del Suelo Industrial a todos aquellos susceptibles de provocar conflictos funcio-
nales de significación en el conjunto urbano, en razón de su tamaño, volumen, rubro, y/o tipo de procesos utilizados, tales 
como depósitos, (almacenamiento de materias primas necesarias a los procesos industriales o productos resultantes de 
los mismos, ya fueren acabados o partes) fraccionamiento - en los casos en que éste no modifique las características 
cualitativas del material - reparación, renovación o reconstrucción de productos por medios mecánicos o manuales.

Uso del Suelo Rural: El destinado a la explotación de los recursos naturales y renovables, y en la cual el suelo, las aguas, la 
flora y la fauna participan como elementos del mismo.

Uso del Suelo Institucional: El efectuado en inmuebles cuyo destino es el desarrollo de actividades estatales (no industria-
les) como asimismo el cumplimiento de servicios o actividades privadas no rentables.

Vivienda Individual: Edificación de una unidad habitacional permanente, construida sobre suelo propio, con estructura, 
accesos y espacios independientes y privativas de dicha unidad.
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Vivienda Individual Agrupada: Edificación o grupo de edificaciones compuestas por más de una unidad de vivienda indi-
vidual, que comparten entre sí elementos tales como propiedad del suelo, estructuras, instalaciones generales, accesos, 
espacios comunes de uso común, cocheras, etc., siendo condición necesaria la existencia de espacios comunes de uso 
propio. Serán consideradas en esta categoría las edificaciones, que reuniendo las condiciones antes mencionadas, se 
resuelvan a través de superposición total o parcial de unidades, que no superen en la resolución del proyecto, planta baja 
y una planta alta respetándose las condiciones del FOS, FOT y altura de la zona.

Vivienda Colectiva: Edificación o grupo de edificación de más de una unidad de vivienda permanente, que comparten 
entre sí elementos tales como propiedad del suelo, estructuras, instalaciones, accesos espacios comunes de uso común 
y uso propio, etc. Serán consideradas también en esta categoría aquellas edificaciones que, sin reunir las condiciones 
anteriormente mencionadas, se resuelvan a través de la superposición total o parcial de las unidades, superando en la 
resolución del Proyecto, planta baja y una planta alta, respetándose las condiciones del FOS, FOT y altura de la zona.

Áreas Urbanizables: comprenden:
-Zonas Residenciales: Abarcan los diferentes espacios destinados fundamentalmente al asentamiento de usos del suelo 
residencial y orientativamente a otros usos. Se diferencian entre sí en función de la tipología de vivienda e intensidad y 
formas de ocupación del suelo y del espacio.

-Zonas Corredores: Comprenden los espacios de conformación lineal, destinados fundamentalmente al asentamiento de 
actividades de servicio y orientativamente a otros usos vinculados a la población asentada en las mismas y en zonas ur-
banizables residenciales ligadas o no espacial y funcionalmente a ellas. Se diferencian entre sí en función de la intensidad 
y formas de ocupación del suelo y del espacio y de la tipología de vivienda.

-Zonas Industriales Mixtas: Comprenden los diferentes espacios destinados fundamentalmente al asentamiento de usos 
del suelo industrial o asimilables (que producen molestias importantes al medio),y orientativamente a otros usos. En las 
presentes zonas es permitido el asentamiento de actividades residenciales solo en forma de planes de vivienda
 
-Zonas Industriales: Comprenden los diferentes espacios destinados fundamentalmente al asentamiento de usos del sue-
lo industriales o asimilables, (que producen molestias importantes al medio), usos rurales y usos complementarios. Queda 
excluido el asentamiento de actividades residenciales en forma de planes de vivienda.

-Zonas Industriales Peligrosas: Comprenden los diferentes espacios destinados a usos industriales o asimilables (peligro-
sos, inflamables, explosivos o sumamente nocivos, definidos por normas en vigencia), y usos rurales. Queda excluido el 
asentamiento de actividades residenciales en cualquier forma, salvo aquella que fuere accesoria a usos rurales. La posibili-
dad de localización de usos diferentes a los aquí mencionados - y siempre que los mismos se orienten exclusivamente al 
funcionamiento del uso industrial o asimilables a que la presente se refiere - solo será admitida a juicio de los Organismos 
de aplicación, mediante estudio particularizado que fije condiciones especiales para su asentamiento.

Fraccionamiento: Toda división de la tierra bajo las siguientes formas:
a-Urbanización o loteo: Será considerado urbanización o loteo todo fraccionamiento de tierra con el fin fundamental de 
ampliar el núcleo urbano ya existente, con ampliación o modificación de la red vial, con la provisión de espacios verdes y/o 
espacios libres para uso público. También se considerará urbanización o loteo todo fraccionamiento, aún sin apertura de 
calles, cuando las parcelas resultantes superen el núcleo de 10 (diez).
b-Simple Subdivisión: Todo Fraccionamiento de tierra sin ampliación o modificación de la red vial de carácter público, y 
que no modifique la estructura básica de los parcelarios existentes del Registro Gráfico Catastral ni supere el número de 
10 (diez) parcelas.
c-Subdivisión por Partición de Condominios: Todos aquellos casos especiales en que el inmueble a fraccionar resulte a 
nombre de dos o más propietarios, de acuerdo a escrituras públicas existentes, y cuyo dominio figure en el Registro de la 
Propiedad. No serán considerados en esta excepción todo condominio resultante del obtenido por compra bajo el régimen 
de la Ley 13.512 (Propiedad Horizontal).
d-Subdivisión por Partición Hereditaria: Todas aquellas casas comprendidas dentro de las disposiciones del Código Civil y 
Comercial (Derechos de la Herencia).
e- Parcela o lote: Toda extensión de terreno sin solución de continuidad dentro de los límites determinados por los títulos 
de propiedad, los planos de fraccionamiento debidamente aprobados y registrados o los relevamientos territoriales 
aprobados por los organismos competentes, sean de un solo propietario o de varios en condominio y aunque hayan sido 
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adquiridos por más de un título.
f- Frente de parcela: línea comprendida entro las divisorias laterales y quelimitan una parcela con la vía o lugar público.
g-Áreas Urbanizables: Áreas cuyas condiciones y oportunidad de urbanización son consideradas prioritarias.
h-Áreas Especiales: (E). Áreas caracterizadas por sus condiciones paisajísticas, ambientales, históricas o funcionales, que 
requieren un estudio urbanístico especial que posibilite proteger y promover sus valores.
i-Línea de Edificación: Línea señalada por la Municipalidad a los fines de efectuar construcciones en planta baja. Dicha 
línea podrá ser coincidente con la Línea Municipal o fijarse a partir de una distancia mínima a la misma, que en relación a 
cada zona estuviera determinada.
j-Línea Municipal: La correspondiente a la traza del perímetro de la manzana respectiva, coincidente con el frente de 
parcela.

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―

TEMA: CANCELACION DE HIPOTECA: CABRERA MI CASA Nº 3.

ORDENANZA Nº 1963/22

ART. Nº 1: Autorícese al Ing. Guillermo D. Cavigliasso Presidente del Honorable Concejo Deliberante a Cargo del Poder 
Ejecutivo Municipal, a firmar la cancelación de la hipoteca realizada por la Sra. PAVICICH, Jezabel Carolina Desiré, que 
realizó a favor de la Municipalidad de General Cabrera, del lote ubicado en calle Salta N° 1338 de nuestra ciudad, CI01 
SE02 MA055 PA021, para la construcción del Plan de Viviendas Cabrera Mi Casa 3.

ART. Nº 2: Elévese al Concejo Deliberante para su aprobación.

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―

TEMA: CANCELACION DE HIPOTECA: CABRERA MI CASA Nº 1.

ORDENANZA Nº 1964/22

ART. Nº 1: Autorícese al Ing. Guillermo D. Cavigliasso Presidente del Concejo Deliberante a Cargo del Poder Ejecutivo 
Municipal, a firmar la cancelación de la hipoteca realizada por la Sra. LEGUIZAMON, Luciana Marcela, que realizó a 
favor de la Municipalidad de General Cabrera, del lote ubicado en calle Colon N° 864 de nuestra ciudad, CI01 SE01 
MA012 PA012, para la construcción del Plan de Viviendas Cabrera Mi Casa 1.

ART. Nº 2: Elévese al Concejo Deliberante para su aprobación.

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―

TEMA: CANCELACION DE HIPOTECA: CABRERA MI CASA Nº 3..

ORDENANZA Nº 1965/22

ART. Nº 1: Autorícese al Ing. Guillermo D. Cavigliasso Presidente del Honorable Concejo Deliberante a Cargo del Poder 
Ejecutivo Municipal, a firmar la cancelación de la hipoteca realizada por el Sr. AGUILERA, Sebastián Ricardo, que real-
izó a favor de la Municipalidad de General Cabrera, del lote ubicado en calle Las Heras N° 0240 de nuestra ciudad, CI01 
SE02 MA060 PA009, para la construcción del Plan de Viviendas Cabrera Mi Casa 3.
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ART. Nº 2: Elévese al Concejo Deliberante para su aprobación.

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―

ORDENANZA Nº 1966/22

Artículo 1.- ACÉPTESE la renuncia presentada por el Lic. Marcos Gustavo Carasso, DNI Nº 21.405.358, al cargo de 
Intendente Municipal de General Cabrera, a partir del día 16 de Junio del año en curso, por los motivos expuestos en los 
Considerandos de la presente.

Artículo 2.- ENCOMIÉNDASE al Sr. Presidente del Concejo Deliberante el desempeño permanente de las funciones de 
Intendente Municipal hasta la finalización del respectivo mandato, debiendo prestar juramento en legal forma.

Artículo 3.- INCORPORECE PERMANENTEMENTE, al Sr. Giorgetti Diego Martín DNI 31.403.955 como Concejal de la 
Ciudad de General Cabrera a partir del día 16 de Junio de 2022 y hasta la finalización del respectivo mandato.  

Artículo 4º.- De forma.

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―

TEMA: CONVENIO VIVIENDA SEMILLA

ORDENANZA Nº 1967/22

ARTÍCULO 1°.- RATIFICASE el “Convenio de Financiamiento para la construcción de viviendas” celebrado entre la Mu-
nicipalidad de GENERAL CABRERA y el Ministerio de Promoción del Empleo y de la Economía Familiar de la Provincia 
de Córdoba, en el marco del “Programa 10000 Viviendas – Línea Vivienda Semilla Municipios”, creado por Decreto 
N°373/22 del Poder Ejecutivo Provincial, celebrado con fecha 12 de Mayo del año 2022, con el objetivo de disminuir 
el déficit habitacional de las familias más vulnerables que se encuentren ubicados en la ciudad de General Cabrera, 
ofreciéndoles la oportunidad de acceder a la vivienda social, con esfuerzo propio y ayuda mutua y/o con la colaboración 
y cooperación de los estados municipales y comunales, el que como Anexo único forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a subsidiar hasta en un cien por ciento (100%) el rein-
tegro o restitución de las asistencias económicas a otorgar a los beneficiarios referidos en el artículo 1°.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese, regístrese y archívese. 

ANEXO 1

MINISTERIO DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y  DE LA ECONOMÍA FAMILIAR 

CONVENIO DE FINANCIAMIENTO PARA LA CONSTRUCCION DE VIVIENDAS “PROGRAMA 10.000 VIVIENDAS”, 
LINEA VIVIENDA SEMILLA MUNICIPIOS (DECRETO 373/22), EN LA  LOCALIDAD DE GENERAL CABRERA. 

Entre el Ministerio de Promoción del Empleo y de la Economía Familiar de la Provincia de Córdoba, representado en 
este acto por su titular, Cra. Laura JURE, en adelante “EL MINISTERIO”, con domicilio en calle Juan B. Justo N°3600 
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de la Cuidad de Córdoba, por una parte, y la Municipalidad/Comuna de GENERAL CABRERA, representada por su 
Intendente, Guillermo Dario CAVIGLIASSO, en adelante “LA MUNICIPALIDAD/COMUNA”, con domicilio en calle 
BV. BUENOS AIRES 1051, por la otra, y conjuntamente denominadas “LAS PARTES” acuerdan celebrar el presente 
CONVENIO DE FINANCIAMIENTO PARA LA CONSTRUCCION DE VIVIENDAS “PROGRAMA 10000 VIVIENDAS”, 
“LINEA VIVIENDA SEMILLA MUNICIPIOS” EN LA LOCALIDAD GENERAL CABRERA. y 
CONSIDERANDO: 
Que entre las competencias asignadas al Ministerio de Promoción del Empleo y de la Economía Familiar de la Provin-
cia, dispuestas por el artículo 27 del Decreto N°1615/19 ratificado por la Ley N°10.726, se encuentra “la elaboración 
y ejecución de los planes de desarrollo habitacional, tanto rural como urbano, facilitando el acceso a la vivienda digna 
para el desarrollo integral de la familia”. 
Que mediante Decreto del Poder Ejecutivo Provincial N°373/22 se creó la línea de asistencia financiera “LINEA 
VIVIENDA SEMILLA MUNICIPIO”, dentro del marco del PROGRAMA 10000 VIVIENDAS, Decreto N°100/22, con el 
objetivo de disminuir el déficit habitacional de las familias más vulnerables de la Provincia de Córdoba, ofreciéndoles la 
oportunidad de acceder a la vivienda social, con esfuerzo propio y ayuda mutua y/o con la colaboración y cooperación 
de los estados municipales y comunales, como así también, con las organizaciones sociales vinculadas a la problemáti-
ca del hábitat social. 

Que el artículo 4° del referido Decreto N°373/22, dispone que La Provincia podrá otorgar una asistencia económica 
para el financiamiento de mano de obra y la adquisición de materiales para la construcción de las viviendas semillas. 
Que, asimismo, el mencionado Decreto N°373/22, en el artículo 6o, facultó a la Autoridad de Aplicación a dictar las 
normas reglamentarias y complementarias necesarias para su mejor implementación y ejecución, así como para su-
scribir, a tales fines, Convenios Marco y Convenpos Particulares que fueren menester, con el Estado Nacional, Municip-
ios, y/o Comunas y/u orgolidifensaciales vinculadas a la problemática del hábitat social y/o de Id economía popl/ley y/u 
otras entidades Públicas o Privadas.

Que la “Línea Vivienda Semilla Municipios” tiene por objeto el otorgamiento de una asistencia financiera para el desar-
rollo de dos mil (2000) unidades habitacionales en todos aquellos municipios y comunas que adhieran a los lineamien-
tos dispuestos por el “PROGRAMA 10000 VIVIENDAS”. 
Que conforme lo dispone el artículo 190o y 191° de la Constitución Provincial, las Municipalidades pueden celebrar 
acuerdos con la Provincia para el ejercicio coordinado de facultades concurrentes e intereses comunes, y convienen 
con la Provincia su participación en la administración, gestión y ejecución de obras y servicios que preste o ejecute en 
su radio, con la asignación de recursos en su caso, para lograr mayor eficiencia y descentralización operativa. 
Por todo ello, “LAS PARTES” se regirán por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OBJETO. “EL MINISTERIO” Y “LA MUNICIPALIDAD/COMUNA” concurren a la celebración de este convenio 
con el objeto de aunar esfuerzos y fijar sus respectivas obligaciones para posibilitar la CONSTRUCCION DE 8 VIVIEN-
DAS EN LA LOCALIDAD DE GENERAL CABRERA, para BENEFIARIOS de la “LINEA VIVIENDA SEMILLA MUNICIPI-
OS”, Decreto N°373/22, creada en el marco del “PROGRAMA 10000 VIVIENDAS”, Decreto N°100/22, y según Legajo 
Técnico aprobado por Resolución N°594/22 del Ministerio de Promoción del Empleo y de la Economía Familiar. 

SEGUNDA: RESPONSABILIDADES: Conforme al objeto fijado, las PARTES proceden por el presente a determinar las 
pertinentes responsabilidades respecto del alcance fijado para la consecución del objeto del presente Convenio. Dicha 
determinación se halla complementada por la coordinación, colaboración y complementación de las actividades que las 
PARTES llevarán a cabo para el mejor cumplimiento de su misión. 

TERCERA: DE LA EJECUCIÓN DE LAS VIVIENDAS. La ejecución de las viviendas estará a cargo de los “BENEFICIAR-
IOS”. 
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CUARTA: APORTES Y AFECTACIÓN - A los efectos de la ejecución de las viviendas, “EL MINISTERIO” se compromete 
a realizar una asistencia económica a “LA MUNICIPALIDAD/COMUNA”, para ser aplicado al financiamiento de la mano 
de obra y materiales para la construcción de OCHO (8) unidades habitacionales, en el ámbito de la jurisdicción de “LA 
MUNICIPALIDAD/COMUNA”, por un monto individual de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS Mil ($2.600.000,00) 
cada una, resultando un monto total de PESOS VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS MIL ($20800000). 

QUINTA: INSCRIPCION, RECEPCION Y SELECCIÓN. La inscripción, recepción de la documentación y selección de los 
BENEFICIARIOS de las viviendas estará a cargo de “LA MUNICIPALIDAD/COMUNA”, que controlará y certificará que 
“EL BENEFICIARIO” cumpla los lineamientos y requisitos establecidos en la normativa de aplicación y los previstos 
por la Ley 21.581. “LA MUNICIPALIDAD/COMUNA”, previo al primer desembolso, deberá remitir para su aprobación, 
a “EL MINISTERIO”, el listado de beneficiarios, con detalle de los datos filiatorios, cuentge aancaria, CBU, integración 
de grupo familiar y demás requisitos establecidos Y BENEFICIARIO” deberá contar con CIDI nivel 2 y tener la cuenta 
bancaria donde se reparán los desembolsos asociada al mismo. 

SEXTA: TRANSFERENCIA. LIQUIDACION DE PAGO. Los montos comprometidos por “EL MINISTERIO”, mencionados 
en la Cláusula Cuarta, serán transferidos directamente a los BENEFICIARIOS en DOS (2) desembolsos, en un todo de 
acuerdo al siguiente detalle: a) Un primer desembolso por la suma de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA 
MIL ($1.560.000,00), equivalente al sesenta por ciento (60%) del total-, el que deberá hacerse efectivo, conforme a 
las disponibilidades presupuestarias existentes, conforme a lo establecido en la Cláusula Cuarta, y previo a que “EL 
MINISTERIO” verifique el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa de aplicación e individualice a los 
beneficiarios; b) El restante desembolso, por la suma de PESOS UN MILLÓN CUARENTA MIL ($1.040.000,00) equiv-
alente al cuarenta por ciento (40%) restante del financiamiento, deberá hacerse efectivo, previo informe de avance de 
obra, cuando la misma este ejecutada en un cuarenta por ciento (40%), conforme las disponibilidades presupuestarias 
existentes, y luego que tal informe sea aprobado por “EL MINISTERIO”.. 

SEPTIMA: INICIO DE OBRA. PLAZO DE OBRA. “EL BENEFICIARIO” deberá dar Inició a la Obra dentro de los treinta 
(30) días de percibido el primer desembolso. 
Plazo máximo de obra: Doce (12) meses, desde la fecha del primer desembolso. 

OCTAVA: INFORME DE AVANCE. “LA MUNICIPALIDAD/COMUNA” realizará los informes de avance de obra. “EL 
MINISTERIO” será el responsable de realizar las correspondientes aprobaciones de los informes de avance de obra 
efectuadas por “LA MUNICIPALIDAD/COMUNA”. 

NOVENA: REEMBOLSO. “LA MUNICIPALIDAD/COMUNA” reembolsará a “EL MINISTERIO” el CIEN POR CIENTO 
(100%) del monto a financiar, en doscientas cuarenta (240) cuotas mensuales, iguales, consecutivas y actualizables 
según las condiciones establecidas. Las citadas cuotas se actualizarán semestralmente, según el Coeficiente de Vari-
ación Salarial que publica el INDEC o el que lo sustituya en el futuro. La primera cuota de reembolso deberá abonarse a 
los trescientos sesenta y cinco (365) dias de haber recibido el primer desembolso “EL BENEFICIARIO”, 

DECIMA: FORMA DE PAGO DEL REEMBOLSO: “LA MUNICIPALIDAD/COMUNA”, efectivizará el reembolso a “EL 
MINISTERIO”, conforme lo establecido en cláusula precedente, mediante la retención de la distribución de la Copartici-
pación Provincial -Ley N° 8663-, autorizando a tal fin a la contaduría General de la Provincia, dependiente del MINIS-
TERIO DE FINANZAS DE LA PROVINCIA, O retener automáticamente del Régimen citado, los importes correspondi-
entes hasta cumplimentar el total debido.. 

DECIMA PRIMERA: “EL MINISTERIO” deberá informar mediante nota / vía correo electrónico a “A MUNICIPALI-
DADZEOMUNA” y a la contaduría General de la Provincia, mediante los medios establecidos a talima, el monto a re-
tener mensualmente. Asimismo, informará a la Contaduría, la cuenta bancaria donde se deberán transferir los importes 

/ 103



retenidos al municipio. La Contaduría General de la Provincia, una vez recibidos los importes pertinentes, procederá a 
retener de los fondos coparticipables que le correspondan a “LA MUNICIPALIDAD/COMUNA” a partir de la próxima 
distribución de coparticipación has cumplimentar el total solicitado por “EL MINISTERIO”. 
Sin perjuicio de lo antes indicado, “LA MUNICIPALIDAD/COMUNA” asume el formal compromiso de adjuntar el acto 
de ratificación por parte del órgano con competencia legislativa municipal dentro del término de treinta (30) días a 
computar desde la fecha de suscripción del presente convenio. “EL MINISTERIO” no efectuará la liquidación de los pa-
gos a los BENEFICIARIOS, hasta tanto el presente Convenio se encuentre ratificado conforme lo señalado en el párrafo 
precedente. 

DECIMA SEGUNDA: Los BENEFICIARIOS tendrán a su exclusivo cargo la completa ejecución física de las obras de 
vivienda semilla, siendo responsables de todas las consecuencias que de ello derive, deslindando a la Provincia de 
Córdoba, y al Ministerio de Promoción del Empleo y de la Economía Familiar de toda responsabilidad u obligación 
emergente de cualquier naturaleza. 

DECIMA TERCERA: Si “LA MUNICIPALIDAD/COMUNA” y/o los BENEFICIARIOS incumplieran alguna de las obliga-
ciones aquí previstas, “EL MINISTERIO” podrá suspender el financiamiento, quedando facultado a reclamar la totalidad 
de los fondos entregados, más los intereses que se devenguen por tal mora, y dar por caducados los plazos de las 
cuotas adeudadas, descontándose los importes correspondientes de la Coparticipación. 

DECIMO CUARTA: JURISDICCIÓN. A todos los efectos legales del presente Convenio “LAS PARTES” constituyen sus 
domicilios legales en los arriba indicados, donde se tendrán por válidas y eficaces todas las notificaciones, sometién-
dose para el supuesto de conflictos derivados de la interpretación y/o aplicación de las disposiciones del presente 
Convenio, a la competencia de los Tribunales Ordinarios de la Cuidad de Córdoba, renunciando a cualquier otro que 
pudiere corresponder. 
Previa lectura y ratificación de su contenido, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y un solo efecto, en la 
Cuidad de Córdoba a los días 12 del mes de mayo del año dos mil veintidós. 

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―

TEMA: DESAFECTACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE VENTA DE MOTONIVELADORA DE PROPIEDAD DEL MUNI-
CIPIO.

ORDENANZA Nº 1968/22

ART.1.- DESAFECTASE del inventario general de la Municipalidad de General Cabrera, una maquina motoniveladora 
marca 56-CMZ (Zanello), Dominio BXS 61, Año 2010, Motor Deutz Nº H 723690, Chasis CMZ Nº 132001.-

ART.2.- LLAMESE a OFERTA PUBLICA DE PRECIOS para formalizar la venta del bien descripto en el art.1.-

ART.3.- ACEPTACIÓN DE PROPUESTAS. Las ofertas serán recibidas en Mesa de Entrada de la Municipalidad de 
General Cabrera en sobre cerrado con la inscripción “OFERTA PUBLICA DE PRECIOS POR MOTONIVELADORA 
ZANELLO”, conteniendo la oferta en original y copia expresada en moneda de curso legal, firmada por el oferente o su 
representante, condición que deberá acreditarse con documento idóneo.
El bien  objeto de la presente oferta pública podrá ser revisado y/o inspeccionado en la sede del Corralón Municipal sito 
en calle Bv. España 1150 de la ciudad de General cabrera.

ART.4.- RECEPCIÓN DE PROPUESTAS. Las fechas para su recepción serán a partir del 24 de junio de 2022 hasta las 
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11,30 horas del 5 de Julio de 2022. 
 
ART.5.- LUGAR Y FECHA DE APERTURA DE SOBRES. La apertura de sobres se realizará en la sede de la Municipali-
dad de General Cabrera, el día 5 de Julio de 2022 a las 12:00 horas. Se procederá a dar lectura a las
mismas y se labrará acta donde consten las ofertas de cada una de las propuestas, como así también las observaciones 
que crean convenientes formular los presentes. 
No se aceptarán, bajo ningún concepto, las ofertas que sean presentadas o que lleguen por correo o cualquier otro 
medio, luego de la hora fijada en los avisos del llamado a Oferta Pública para la apertura de las propuestas, aun cuando 
la apertura de los sobres se haya retrasado y todavía no se haya abierto ninguno de ellos en el momento que preten-
da efectuarse la presentación y aun cuando se justifique por el matasellos u otro elemento que se han despachado a 
tiempo.
Si el día fijado para la apertura fuese declarado no laborable o inhábil para la Administración Pública Municipal, dicho 
acto tendrá lugar el siguiente día hábil laborable a la misma hora.

ART.6.- FIJAR como base oficial el monto de $ 7.000.000 (pesos siete millones).

ART.7.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. Los oferentes se obligan a mantener sus ofertas por el término de 30 días 
contado desde la fecha de apertura de sobres. El desistimiento de la oferta antes del vencimiento del plazo de validez 
establecido deberá ser comunicado en forma fehaciente al municipio.

ART.8.- EL  bien en cuestión será dado a publicidad en los lugares públicos del Municipio, Juzgado de Paz y sede poli-
cial, medios de comunicación (radiales y gráficos) locales.

ART.9.- FORMASE una comisión integrada por el Secretario de Servicios Públicos, el Secretario de Economía y Finan-
zas y dos concejales, uno por la mayoría y uno por la minoría quienes evaluarán las propuestas presentadas y emitirán 
un dictamen al Departamento Ejecutivo sobre la conveniencia de las mismas. 

ART.10.- EL Departamento Ejecutivo procederá a formalizar la venta del bien conforme al dictamen emitido por la 
Comisión establecida en el artículo anterior. Así también deberá asegurarse de la tramitación que fuere necesaria para 
la transferencia de los bienes registrables.

ART.11.- LOS Ingresos a producirse por la venta del Bien mencionado serán imputados a la cuenta presupuestaria de 
Ingresos del Presupuesto de Recursos vigente: 1.4.01.02 VENTA DE BIENES MUEBLES.

ART.12.- COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.-

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―

TEMA: LICITACIÓN PÚBLICA DE PRECIOS: LUMINARIAS LED PARA ALUMBRADO PUBLICO.

ORDENANZA Nº 1969/22

ART. 1°: LLAMASE a LICITACION PÚBLICA DE PRECIOS para la compra de 300 (trecientos) artefactos de LUMINARI-
AS LED para alumbrado público de 150w con un flujo luminoso de más de 15000 lm (lúmenes).

ART. 2°: APRUÉBESE el PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES, que forma parte de la presente Ordenanza como 
Anexo I.-
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ART. 3°: EL costo de la obra a realizar será imputado a la cuenta presupuestaria de egresos del presupuesto vigente 
2.3.01.04.03 OBRA Y MEJORAMIENTO ALUMBRADO PUBLICO.

ART. 4°: DE Forma. 

ANEXO 1

LICITACION PÚBLICA DE PRECIOS
LUMINARIAS LED PARA ALUMBRADO PÚBLICO.

1 - PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES

A) OBJETO:
LICITACION PÚBLICA DE PRECIOS para la compra de 300 (trecientos) artefactos de LUMINARIAS LED para alumbra-
do público de 150w con un flujo luminoso de más de 15000 lm(lúmenes).
B) ESPECIFICACIONES GENERALES:
  
_LUGAR Y FECHA DE APERTURA DE SOBRES:
La apertura de Sobres se realizará en la sede de la Municipalidad de General Cabrera, el día 12 de Julio de 2022 a las 
12:00 horas. Si el día fijado para la apertura fuese declarado no laborable o inhábil para la Administración Pública 
Municipal, dicho acto tendrá lugar el siguiente día laborable a la misma hora.

_PLIEGO:
La adquisición del Pliego es requisito indispensable para efectuar consultas, pedir aclaraciones y formular propuestas.
La adquisición del Pliego es sin Costo.
 
3.CONSULTAS Y ACLARACIONES:
Las consultas y cualquier otra aclaración que los posibles oferentes deseen formular, deberán efectuarse en la Secre-
taría de Servicios Públicos de la Municipalidad de General Cabrera, en días hábiles en el horario de 8 hs. a 12,30 hs o al 
teléfono 0358-4931749 o por correo electrónico a serviciospublicos@generalcabrera.gob.ar. Los pedidos de aclarato-
ria podrán presentarse hasta tres días antes de la fecha fijada para la apertura de la propuesta. Las notas aclaratorias 
formarán parte del Pliego y serán notificadas a todos los adquirentes del mismo.

_4.JURISDICCION, RECLAMACION PREVIA, DOMICILIO:
Todas las cuestiones a que dé lugar la aplicación e interpretación de los Pliegos, deberán debatirse ante la jurisdicción 
Contencioso Administrativo de la Ciudad de Río Cuarto, de conformidad a la ley de la materia, renunciando los ofer-
entes por el sólo hecho de participar en la presente licitación al fuero federal o a cualquier otro fuero de excepción que 
le pudiera corresponder.
En forma previa a la promoción de cualquier demanda judicial, el oferente o adjudicatario estará obligado a formular 
reclamación administrativa ante la Municipalidad de General Cabrera, tendiente a obtener el pronunciamiento del titu-
lar del Departamento Ejecutivo Municipal.
A todos los efectos se considera como domicilio del oferente el fijado en la propuesta, bajo pena de inadmisibilidad.
La Municipalidad fija domicilio en calle Bv. Buenos Aires 1051, sede Municipal de la localidad de General Cabrera, 
Provincia de Córdoba.

_CONDICIONES PARA SER OFERENTE:
Podrán concurrir como oferentes: personas y/o empresas que tengan capacidad civil para obligarse y acrediten expe-
riencia en la comercialización de bienes como la del objeto de la presente licitación. A los efectos de acreditar dicha 
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experiencia se deberá acompañar constancias documentales que prueben la realización y ejecución de las tareas de 
comercialización antes indicadas.
Los representantes de personas jurídicas deberán acompañar constancia de que están facultados para contratar en su 
nombre.

_PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS:
Las ofertas serán recibidas en Mesa de Entrada de la Municipalidad de General Cabrera de la siguiente forma: 
Sobre cerrado con la inscripción “LICITACION PUBLICA DE PRECIOS LUMINARIAS LED PARA ALUMBRADO PUBLI-
CO”. Dicho sobre deberá contener:
a) Oferta Económica expresada en moneda de curso legal, firmada por el oferente o su representante, condición que 
deberá acreditarse con documento idóneo. La oferta deberá consignar el precio en forma completa y detallada. -
b) La garantía de la propuesta constituida conforme lo dispone el presente pliego en el Punto 8.-
c) Detalle de los números de inscripción en los diversos organismos fiscales y de previsión social, constancia de CUIT.
d) Declaración expresa de sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales de la Ciudad de Río Cuarto y renuncia a todo 
otro fuero o jurisdicción que pudiere corresponder para entender en toda cuestión que se suscite con motivo de esta 
licitación pública y su posterior adjudicación y ejecución del contrato.
e) Antecedentes de ventas realizadas como la del Objeto de la presente Licitación.
Toda la documentación requerida debe ser presentada en Original y Copia.  
El sobre a presentar deberá ser presentado sin ningún tipo de inscripción que identifique al oferente que presente la 
propuesta. 
La fecha para su recepción será a partir del día 04 de Julio de 2022 hasta las 11:40 horas del día 12 de Julio de 2022.

_ACTO DE APERTURA:
En el lugar, día y hora establecida el Departamento Ejecutivo procederá a abrir las propuestas en presencia de los inte-
resados que concurran al acto. Se procederá a dar lectura a las mismas y se labrará acta donde consten los precios de 
las cotizaciones de cada una de las propuestas, como así también las observaciones que crean convenientes formular 
los presentes.
No se aceptarán, bajo ningún concepto, las ofertas que sean presentadas o que lleguen por correo o cualquier otro 
medio, luego de la hora fijada en los avisos de la licitación para la apertura de las propuestas, aun cuando la apertura 
de los sobres se haya retrasado y todavía no se haya abierto ninguno de ellos en el momento que pretenda efectuarse 
la presentación y aun cuando se justifique por el matasellos u otro elemento que se han despachado a tiempo.
Antes de procederse a la apertura de las presentaciones, los interesados podrán pedir o formular aclaraciones relacion-
adas con el acto. Una vez iniciada la apertura, no se admitirán nuevas aclaraciones.

_GARANTIAS:
Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los proponentes y adjudicatario deberán presentar las 
siguientes garantías:

8.1: Garantía de Propuesta.
Los proponentes deberán constituir una garantía única de propuesta por una suma equivalente al cinco por ciento (5%) 
de la propuesta y tendrá vigencia por el término de mantenimiento de la oferta como mínimo. Dicha garantía podrá 
constituirse por cualquiera de las siguientes formas:
a) En efectivo: Se depositará en Cuenta del Banco de Córdoba – Sucursal General Cabrera, Cta. Cte. Nro. 0000007/09, 
CBU 0200389201000000000797, CUIT N°30-99905143-6.
b) Fianza bancaria o Seguro de Caución a favor de la Municipalidad de General Cabrera.
c) Documento a favor del Municipio de General Cabrera suscripto por los representantes legales del oferente con firma 
certificada por Escribano Público (Pagare).
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8.2: Garantía de Adjudicación.
Será equivalente al cinco por ciento (5%) del monto de la adjudicación, y tendrá vigencia hasta que se concluya y 
entregue la obra objeto de licitación a la Municipalidad previa conformidad de ésta. Esta garantía podrá constituirse de 
las mismas formas que las establecidas para la garantía de la propuesta, o bien el Municipio retendrá dicho porcentaje 
en los pagos a realizar al Adjudicatario como Fondo de Reparo. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
contractuales importará la pérdida de esta garantía de adjudicación del contrato. 
Esta garantía no estará limitada en el tiempo, sino que deberá mantener su vigencia hasta que se haya aprobado la 
recepción definitiva de la obra.

_CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES:
Por el solo hecho de formular la propuesta, se tendrá al oferente por compenetrado de las bases y condiciones de la 
presente Licitación Pública.

_MANTENIMIENTO DE LA OFERTA:
Los oferentes se obligan a mantener sus ofertas por el término de sesenta días contados desde la fecha de apertura 
de sobres. El desistimiento de la oferta antes del vencimiento del plazo de validez establecido acarreará la pérdida de 
la garantía de oferta. De igual modo acarreará la pérdida de la garantía la falta de firma del contrato respectivo cuando 
correspondiere.

_CAUSALES DE RECHAZO:
Son causales de rechazo de las propuestas:
a) Que sean condicionadas o que se aparten de la base de la presente Licitación Pública.
b) Que no estén firmadas por el proponente.
c) Que no acompañen la garantía de oferta correspondiente.
d) Que el proponente no cumpla en término con los emplazamientos que se le formulen para subsanar defectos for-
males o presentar la documentación que se le requiera.

_ADJUDICACION:
La adjudicación la efectuará el Departamento Ejecutivo Municipal (D.E.M). La adjudicación recaerá a favor de la oferta 
que resulte evaluada como la más conveniente para el municipio. En caso de que existan dos o más ofertas que re-
sulten ser idénticamente evaluadas, la Municipalidad de General Cabrera se reserva el derecho de seleccionar la que 
juzgue más conveniente, siempre que esté dentro de las bases y condiciones establecidas. Las propuestas que no se 
ajusten al presente Pliego de Bases y Condiciones no serán tomadas en consideración.
La adjudicación será notificada al interesado y al resto de los oferentes. Al mismo tiempo se procederá a la devolución 
de las garantías de oferta. La devolución de las garantías de ofertas no implica el retiro o caducidad de los proponentes 
a los que no se adjudicó la licitación.
La presentación de una sola oferta, no será causal de la anulación automática de la licitación salvo que así lo decida el 
Departamento Ejecutivo luego de la evaluación de dicha oferta. El Departamento Ejecutivo podrá declarar desierta la 
licitación cuando ninguna de las ofertas satisfaga las exigencias establecidas en el presente Anexo. 

_COMPUTO DE LOS PLAZOS:
Todos los plazos establecidos en el presente pliego, salvo los que estuvieran expresamente indicados en contrario, 
serán computados en días hábiles para la Administración Pública Municipal.

_INICIACION DEL CONTRATO:
El contrato comenzará a regir a partir de la fecha de suscripción del mismo por las partes.
Toda notificación será válida en el domicilio que figure en el contrato o en el modificado que haya sido notificado feha-
cientemente a la parte emisora de la misma.
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_PROHIBICIÓN DE LA TRANSFERENCIA DEL CONTRATO:
El contrato no podrá ser cedido o transferido, salvo expresa conformidad por parte de la Municipalidad de General 
Cabrera.

_CAUSAS DE EXTINCIÓN DEL CONTRATO:
La relación contractual quedará extinguida por las siguientes circunstancias:
a) Mutuo acuerdo.
b) Incumplimiento de parte de la adjudicataria de las cláusulas establecidas en el presente pliego.
c) Por incurrir en causal de resolución.
d) Disolución de la adjudicataria.

_RESOLUCION:
La Municipalidad de General Cabrera podrá declarar resuelto el contrato, cuando por cualquier causa imputable a la 
adjudicataria, a juicio de la Municipalidad de General Cabrera, aquella se encontrare imposibilitada de continuar con la 
normal ejecución del contrato.
 
_CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO:
a) Domicilios legales de las partes y notificaciones
El Contratista deberá constituir domicilio legal en la Provincia de Córdoba. 
Los cambios de domicilio de una de las partes, deberán ser notificados por escrito a la otra. 
Toda notificación será válida en el domicilio que figure en el contrato o en el modificado que haya sido notificado feha-
cientemente a la parte emisora de la misma.
Todas las notificaciones entre las partes serán por escrito y en idioma español. 
b) Invariabilidad de los precios contractuales
Los precios estipulados en el contrato serán invariables.

_FORMA DE PAGO:
El Pago del contrato a suscribir entre la Municipalidad de General Cabrera y el Adjudicatario de la operación en 
cuestión, se hará efectivo con valores propios de la Municipalidad y/o de terceros provenientes del pago de tasas 
municipales, con fechas de acreditación de 0 hasta 180 días, acompañado de la Factura legal correspondiente de la 
empresa adjudicada.

_DAÑOS A TERCEROS. 
El CONTRATISTA será el único responsable por los daños y/o perjuicios que pudieran ocasionarle a la Comitente o a 
terceros o a sus bienes o cosas, a causa o con motivo de la ejecución de los trabajos. 
 
_PRESUPUESTO OFICIAL
El presupuesto oficial del contrato de la presente licitación pública será de pesos cinco millones ochocientos mil 
($5.800.000).

― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ― ―
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General Cabrera, 10 de Junio de 2022

RENUNCIA INTENDENTE MARCOS CARASSO
Al  Sr. Presidente Provisorio del
Concejo Deliberante de General Cabrera
Lic. Edgardo Tamburelli
S                        /                      D
De mi mayor consideración:
 El que suscribe, MARCOS GUSTAVO CARASSO, DNI Nº 21.405.358, argentino, Intendente de esta Ciudad de General 
Cabrera me dirijo a Ud. en vuestro carácter de Presidente Provisorio del Concejo Deliberante de la Ciudad de General Ca-
brera, y por su digno intermedio al alto cuerpo que Ud. preside, en los términos del artículo 38 inc. 5º de la Carta Orgánica 
Municipal y al solo efecto de presentarle y comunicarle mi renuncia expresa e indeclinable a partir del día 16 de Junio del 
corriente año al cargo de Intendente Municipal de General Cabrera electo en el año 2019, momento en el cual la Ciudad 
me dio el honor de encabezar el Departamento Ejecutivo Municipal. Dicho pedido se motiva en virtud del desempeño de 
mi cargo como Diputado Nacional para el cual fuera electo hasta el año 2023.
 Sin más saludo a Ud. con la mayor distinción.

 

                                                              Marcos Gustavo Carasso

                                                                   D.N.I. 21.405.358

Junio de 2022, General Cabrera
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